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CLILTIVO DEL TABACO
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Aclírn.atacíón, seleccíón y rnejora de 1a va^íedad
"Valencía"

por Antonio Martínez DIAZ, Ingeniero agrónomo

^^ pesar c1c las numerosas dificu^itades que hasta

hoy ha tenicio qcre venccr ^cl cultivo ciel taba^co cn

España, va ^^Iesenvolviénclos© y crecienclo con paso

Icnto y seguro, conquistanclo ,para nuestra agricul-

tura un huen ptniado de millones de pesetas que has-

ta hacc poco ticmpo s^c exportaban íntegramente pa-

ra ^la aclquisi^cibn en el extranjero ^le los tabacos que

sc a.^ns^umen en nucstro ^país. ^En algunas comarcas

espafiulas ha resuelto este cultivo muy interesantes

problemas, sustihryenclo a otros económicamente fra-

casados, mejoran^lo las a^ltcrnativas c1e cosechas y

hasta remeciian^io o atenuanclo problernas ^de ínciole

so^cial por la t;ran canticlaci ^de mano de obra que ab-

surben las delicaclas manipulacivnes que este ^cu'ltivo

cxige.

Para introciucirlo en España hubo que importar las

variecia^les c1e tabaco c1e sus países c1e origen, y por

ello, casi toclas ^las qtte se cultivan en el nuestro y

otras nnichas cuyo cultivo se abanclonó por no haber

tenido resultaclos convenientes, s^e las conoce ^con los

nombres cic su patria respectiva. Y así se Ilaman ta-

haco Haf^ano, Filipino, Kentu^^p, Marplan, (^ne-Su-

c%er, ^etc. Sorprencle, sin em^bargo, ^errco^ntrar, ^^entre

este cfesfilc de paíse^s y comarcas ^l^ejanas, una varie-
c1ac1 conocicla en toda España con el nombre de ta-

baco Valencia. Corno si la ^hermosa vega levantina

fucse tambit:n su patria, cuanclo no ha siclo más que

el primer lugar en que se encontrú en España, intro-

ducida ya hace muchos años, quizás antes de comen-

zar oficialmente el cultivo, de manera to^clavía nu hien

conocida. P^or la extraordinaria i^mportarrcia quc csta

variedad tiene ya hoy ^clentro clel cultivo españ^al me-

rece la máxima ate^nción, y aunque c1^e origen anti-

Ilano, como ^hace poco tiempo, ^ha ^podiclo comprohar-

se, ha consagraclo su nombrc nacíonal y ha recorriclo

to^las las ^comarcas ta^baqucras españo^las, pascan^lo

por cllas la estirpc a^;rí^cola clc s^u nombre inclí^cna.

La varieclacl Valencia ofrcce una ventaja sobre to-

das las demás cultivaclas hoy en España, y es su pcr-

fecta aelimatación a nuestro cultivo, muy cspccial-

mente a la ecología de las comarcas levantinas, en

^cloncle se pre^sentan las mayor^es ^lifieultades para la
^prod^u^cción de taba^cos d^e cali^la^1, dificulta^ies que
reconocen co,mo principa^les causas la composiciíin ^ie

los suelos y la frecuencia estival de vientos calientes

y secos; amba^^s ca^usas, uni^das, contribuyen al cles-

arro^lfo extraorciinario d^e la vena y nerviaciones de

das hojas y a privar a su parénquima ^de la estima-

dísimas condiciones ^^1e tena^cida^l, clasticida^l y finu-

ra que, uniclas a otras cualicia^ies intrínsecas, clan

toclo su valor a^^los tabacos que se pru^lucen en las

regi^oires de o^puesto^s ^caract^eres agroclimatol^^gicos.

E^sta varieda^d de tabaco d^e que no^s ocupamos no es
la más adecuada para la produccicín cie tabaeos de

calidaci. Pero, a p^esar de ^las clificu^ltatles con que tro-

pieza e^l cu^ltivo en las comarca^s de Levante, han lle-

gado a obtenerse con ella calidades muy aceptables,

que aventajan a las obtenidas con cualquiera de las
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otras variedades cultivaclas hoy en España. Estos re-

sultados se han obtenido, aparte del perfeccionamien-

to dc los métodos de cultivo, ntediante la selección a

yue desde hace pocos años ha sido sometida, consi-

guiendo cl perfeccionamiento de la variedad y el

aislamiento de dos tipos de planta que constituyen

el a^sp^ecto más interesante yuc pretenclemo^s exponer

en este artículo.

Los eshldios bioló^icos y principalmente la genrai-

ca, como w^a de sus ramas, han oricntado dw"ante el

presente siblo los avances n^ás interesantes de ia a^ri-

\ í^.n. 1.-^'aleneia l>a,jo sele^•oionado

cultura, yue en tiempos pasadus concentró su mayor

inter^^s en la quí^mica y en la me^cánica. Gran parte

de las variedades de tabaco cultivaclas hoy det^en su

oril;en a hibridaciones naturales o artificiales o a la

tendencia natural a la variabilidad característica de

todos los seres vivos. El tabaco, mlry especialmente,

es una planta yue, por haber rebasado en muchos

casos su área ;co,ráfica natural, acusa extraordina-

riamente esta tendencia a]a variabilidad de sus for-
mas. En ]a introducción del criltivo del tabaco en Es-

paria se han producido estos fenómenos, agravados

muchas veces por la fa^lta de ^aran^tía de las semillas

primrramente importaclas y también por estar obliga-

dos, en ^período de ensayos, a cultivar m^ezcladas o

muy prbximas diterentes varicdades. Po^r esta causa,
aln^que la autofeclmdación sea el caso rnás frecuen-

te, no ha podido evitarse la producción de fecunda-

ciones cruzadas ni ^arantizar, en consecuencia, la

posesibn de plantas de constitución genética homo-

t;énea u homoziáótica. Es, pues, fenómeno ^;cneral,

siempre quc se intenta cultivar una nueva variedad

de tabaco, observar en su proceso de aclimatación la

aparición dc variaciones de todas clases, pero prin-

cipalmente ecológicas, que conducen, pasado algím

tiempo y si paralela^mente se la somete a una m^etó-

diea selección, a la abtención de un tipo de planta

cun caracteres propios y más o m^enos diferentes de

la varicdad oril;inaria.

Pero la aclimatación de la variedad Valencia se

\ íxm. Ñ.-^"alencia alto tieleecionudo

rcalizó en nuestro país de mancra irrc^ular y clan-

destina, y por ello, hasta hace poco tiempo, en las
plantaciorres de esta clase se distin^uían fácilmente

una ^ran diversidad de formas. Han bastado tres

años de selección continuada con tendencia a la o^b-

tención de líneas puras, para aislar dos tipos de ta-

haco de aspecto y propiedades muy diferentes, como

los yue producen las foto^rafías números 1 y 2, yuc

son ya conoeidos con los nomhres d^e Valencia alto y

Valencia bajn. La constitución botánica de estas dos

subvariedades o razas (nos atrevemos a llamarlas así

por estar ^completament^e aisladas aunyue todavía

susccptibles de perfeccionamiento), es idéntica. Su

estudio botánico detenido no revela cn ellas la me-

nor diferencia, si hien su morfología externa ofrece

caracteres diferenciales dc ñran importancia para el

cultivo. Los más importantes, yue se destacan clara-

mente en las fotografías que representan los dos ti-
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pos en su actual estado de selección, son los siguien-

tes: EI Valencia hajo es un tipo de ^p^lanta enana que

no alcanza alturas ^nayores dc 0,90 m.; sus hojas

forman ^con el tallo un ángudo al;udo y^el ramillete

flora^l apenas sohresa^l^e de las últilnas hojas y antes

de ^la época cle la ma(1^urez está casi totalmente ocu^l-

to por ellas. EI Valencia alto es un ^ca^so ^de gigan-

tismo dentro dc la va^rieclad; su altura ^es siemprc

mayor dc 1,20 m., sus hojas son m^s caídas y el ra-

millet^c floral est<I ^bastantc separado cle las ílltimas

y qucda dcstacaLlo y hicn visible.
EI origen de cstos (los tipos tan difercntes no pare-

ce quc pueda ser exl^licado por causa de una hibrida-

ción natural, porquc en ]os descendientes (le cual-

quicra de las dos formas no ha podi(lo observar .e

nin^runa dispersión de caracteres, sino que toclos ellos

presentaban los c^^^ac.e-

res típicos del tahaco Va-

lencia, sin más (liferencia

C^nC el e11a111SL110 O f;l^al^-

tislno quc los scpara. F'^-

r^eció más hien a prim^-

ra vista este fenónleno

una variaci(m flucttta^^t°

cntrc amhos tipos extr;.-

mos, pLtes no cicbe ol^-:-

darse qu^ ambos s; eii-

z;icron en una población

en la que existía7 `!aIl-

tas con los caracte,c: in-

tcrmc(lios. Sin crnbar^o;

la selección consel;ui(la y

la transmisibilidad (1cl ca-

rácter nos ha revelado su

naturaleza, (lemostran(1o
que se trata de w^a variaeión ecoló^ica, producida en

el proceso de aclimatación. No es nuevo este fenóme-

no en el tabaco, pues casos muy semejantes puclo

comprobar y estucliar M. A. Tilhard en las plantacio-

nes dcl Camerón cuando intentó en este país la acli-

matación del tabaco Sumatra.

La selección se ha realizaclo elil;iendo en los cul-

tivos del año 1930 varias plantas que presentaban

muy acusados los caracteres de los dos tipos alto y

bajo que hoy se tienen seleecionados. Estas plantas,

elel;idas como cabeza de línea, fueron estudiadas du-

rante toda su ve^etación y se ^protegieron s^us flores

para evitar fecundaciones cruzadas. La semilla de

cada una de ^ellas se sembró ais^ladamente al año si-

guiente y se cultivaron de cada línea ^m centenar dc

plantas en un campo especia^lmente destinado a este

fin, continuándose la selección en los años si;uien-

tes, sc^ún cl m ► todo que rápidamente vamos a des-
cribir.

Uurante el segundo año de ^cu^ltivo cada p^lanta es

objeto de un detenido estudio individual. A medida

^^
,c^^^rícultur'^ ^ ^,^,^. ,

que avanza ^la vegetación se v^u^ climinando todas las

quc no prescntan lus ^caractcres típicus d^c cada línca

y ad^cmás todas ^las quc no otrcccn ^cn scntido posi-

tivo las cualidades (lc sanidad, precoci^dad, vit;or, fi-

nura dc hoja y ncrviacioncs, nílmcro dc hojas, esca-

sez de a^hijamiento, ahLm^(lancia d^e t;uma, anchLn^a c1c

hoja, ctc. To(1as las plantas climina(1as sc dcsfloran,

y las ^quc sc conscrvan, cn nílmc^ro dc (licz o docc

(lcntro dc cada línea, sc manticncn c^^n ^las (lures

protegidas para as^crLn^ar su autofccundación. I'ara-

Iclalncntc sc rcaliza cl cstudiu bium^trico dc ra(ia

planta anotando las clim^ensiones dc ^ca^da Luto (ic sus

órganus más importantcs, sc haccn fotu;;rafías dc

cada ^una dc cllas y van ad^yuiriín(lose así to(los los

datos necesarios para la caracterizacilín ^ir la varie-

dac1. Tod^os estos datos sc complctan con análisis (i^^l

F.noapuchado d^ plantati madres

tahaco vcrdc, seco y fcr-

Inentado (ic cada tu^a (lc

laS plantaS. Tl'I'Illlna(Ia la

vebetación de ^las di^cz u

doce plantas ^cle;;idas, sc

reco^^e s^eparadamcntc la

semilla dc cada Luia dc

ellas, y conrparando to-

dos los datos obtenidos

se cli^cn definitivamentc

tres o cuatru dentro dc

cada línca quc vuclven a

cultivarsc ais^ladamcntc al

año si^uicntc, constitu-

ycndo ca(la una dc ^cllas

llna ntll'Va llnla pLlra.

Repetido ^este proceso (iu-

rantc varios años, cl nú-

mcro (Ic líncas va multi-

plic<^ndosc cada vcz m^1s. I'cro csto se cvita atnnrn-

tando el ri^or cie la selección y desechando líneas

completas cuando no prescntcn ri^urosamente los ^a-

racteres que se desea scleccionar.

E1 número de ^cneracioncs que precisa p^ ra Ile^ar

a la obtención de líneas cic purcza total, e^ (lecir,

para quc los descendicntcs (lc Lma misma planta scan

de absoluta homo^;eneicla(I, depcn(lc <Ic la ptu^c^a u

homo^eneidad zi^ótica de los in(livi(+.uos cabezas d^

línea o de dificultades inhcrentcs a la transmisión (ie)

carácter que se desea seleccionar; pero es casi se^ru-

ro ^conse^uirlo en cinco o scis ;;eneraciones en p^lan-

tas autógamas como cl tabaco, cn las quc la autofc-

cundación continua cond^uce rápidamcnte al homozi-
l;otislno de la descendencia.

Una de las más delicadas op^craciones (icl proceso

de sclección es la protección de las flores contra la

fecLU^(iación cruzada, que se consi^ue encapuchan(lo
el ran^illete floral con bolsas ^ie ^papel especial sul-

fLU-izado que resistc la intcmpcrie y,permitc la cntra-

da de la luz. Estas bolsas deb^en tcner (limensiones
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que permitan el desarrollo en su interior de^l ramillefe

floral sin que ^ste encuen^tre el menor obstáculo. Las

emp'leadas para la vaa^i^eda^d Va^lencicr, ti^^enen 40 por

50 centímetros. Se colo^can cuando se ini^cia ^la aper-

tura dc ^las prinleras flores, y^co^mo, a partir de este

momei^to, el crecimiento de la infl^or^escencia es muy

rá^^i^do y su vol^uln^en autnenta extraor^dinariamente,

la ^b^olsa ^debe quedar muy ho^l^ada y bi^en sujeta con

una cuer^da al tallo de ^la plan^ta. Antes de ^colocar^la

hay qu^e su^primir todas ^las flo^res que estuviesen

abiert^s y pociar enér^icamente ^la inflores^cencia, que

en ^esta variedad es a^bundantísima, pues en ^cada

mero ^de las ^cápsu^las ^má^s ^preco^c^es. La s^el^ecció^n

^descrita ^po^r la vari^eciad ^de taba^co Valencia, ^ha ^,p^er- ^

mitido, ^en tres añas, ^o^bte^n^er ^lín^eas ^d^e una ho^mo^e-

n^ei^^dad ^ca^si ^p^e^rf^e^cta. Ed ^pracedimi^ento pu^ed^e g^ne-

ra^l^izars^e ^para ^la s^ele^cción ^d^e cua^l^quier p^lan^ta d^e fe-

^eun^dación natural autóga^ma, variando ú^ni^cam^e^^te

los ^d^etalles de la técnic^ o^pera^toria iin^puestos ^por

^la m^orfo^]o^gía de la es^}^^ecie veg^eta^l qu^^e se trat^e ^d^e

sel^eccionar.

La ^selecci^ón de^l tipo Valencia alto supon^e una

conquista interesa^nte para ]os cultivos de taba^co ^de

Levant^e, r^^ues esta ^^lanta pr^esenta ^ran^des ventajas

Yarcela dedicada al cultivo de líneas puras

planta solamente interesa conservar un peq^u^eño nú-

n^ero de flores para semilla. Es acon^seja^ble sujetar

las ^bolsas a un tutor, para evitar los efectos del vien-

Yo; ^ero no ^es imprescii^dib^l^e esta ^precaución ^j^ara la

varieclaci Valencia, porque ^su tallo es muy ro^busto y

su altura no es excesiva. Sin embargo, no d^ebe pre^s-

cindirse d^e este cietalle cuando se trat^e de varieda-

des esb^e^ltas y c1e tallo de^lgado. Pasados quince o

v^eint^e días pueden quitarse ^^las ^bo^lsas protectoras y

supri^mir las flores que ^estuviesen aún abiertas o sin

abrir, vi^;ilando todas ^las plantas para po^d^ar los ra-

milletes flo^ra^les y evitar la conserva^ción de flore^s de

cuya autofecun^da^ción n^o se ten^a abso^luta seguri-

da^d. La ^opera^cion d^el ^en^ea^^puchado, pra^cti^ca^do ^en la

fo^^ma des^crita, aua»enta e^ vigor y la uniformida^d

de ve^;e^taci^ón ^de los ^des^cendientes d^e ca^d^ planta,

porque se co^ns^eivan exclusivame^n^t^e un pe^qu^^eño nú-

so^bre el ti^po bajo, porque su mayor distancia entre

nudos fa^cilita grandemente ]a^s operaciones del des-

h^ija^do y la des^ecación.
No obstante lo conse^^uido hasta hoy respecto al

perfecciona^mi^ento de esta planta, s^us caracter^es tí-

picos nec^esitan modificarse ^para mejo^rar la calidad

de lo^s taba^cos que produce. Principá^lmente, es con-

veni^ente au^^mentar la an^chura de ^su hoja; dicha me-

jora está rea^lizándose m^e^diante la hibridación con

otras va^ri^edades de tabaco (Haba^no, S^rmatra, ^et^cé-

tera), qu^e puedan prestarle este caráct^er. Pero era

preci^so po^seer antes razas puras, y ^hoy, conseguido

esto y ha^biéndose realizad^o ya las prime^ras ^hi^bri^^da-

ciones, sólo queda esperar los res^ultados del trabajo

paciente ^que es preciso desarrollar dl^rant^e varias ^e-

nera^ciones, aplicando ^los principio^s de ^la herencia

me^ndeliana.
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Irn.pla^tación de ^egadíos
por Francisco DE LA PENA, Ingeniero agrónomo

Con cl prescntc artículo, daremos fin a la ligera

reseña que seí;uimos en los níimeros 45 y 46 dc esta

Revista, clivull;anclo algw^os conocimientos í^tiles pa-
ra formar pequcños renaclíos. No es c1e do menos in-

tcresante ^lo que nos quecla por tratar. En muchos ca-

sos, sin la construcciún de depósitos para almacenar

cl agua y retiular el riet;o, cl cambio pudiera ser di-

fíci^l o hor lo menos antiecon^rmico, ^porque un peque-

ño cauclal se utiliza mal y se eleva peor, si no se reúne

antes cl abua.

Cuancio el manantial para cl ri^ego se loára con

apertura c1e pozos, no sucle aqu^l ser tan abundantc

quc hroporcione el agua a meclicla de la neeesidacl del

riel;o. En la mayoría cle ^los casos, hay que ir almace-

nándola, por clos razones ^pod^erosas: l.", ^para que

los aparatos elcvaciores trabajen el menor tiempo po-

sib^le, que es como resultan más económicos, y 2.", ^pa-

ra rel;ar ^con ^más intcnsi^clad, aprov^echando mejor el

agua.

Los clcpósitos se construyen unas veces en el mis-

mo pozo, sin m^is quc ciar a éste mayores ^dimensio-

nes, con lo que se consit;ue al mismo tiempo aumen-

tar la suherficie por cloncie fluye el líquido. Cuando

se em^hlean bonrhas, este depósito puede ser de un

solo compartimicnto, toclo lo ^;rancie que se quiera,

pero si ha de utilizarse la noria, se suele hacer w^

comhartimiento ^equeño, cloncle va e] artefaeto, y otro

más amhlio ^comunican^clo con el ^primero, para no t^e-

ner clificultades al poner el andén para la caballería.
Estos clchbsitos son muy recomendables, sobre todo

cuanclo el terreno es li^ero, sin roca, construyendo el

revestimicnto de hormil;cín, en la forma que detalla-

remos clesPués. En estos casos, el aE^arato ^elevador
cle^he scr hotentc, hara quc nos dé clirecta^nente el cau-
clal que requiera el riego.

En otros casos, se construyen los depósitos sobre

la suherficie clcl suelo, teniendo ^la ventaja, en terre-

nos rocosos, clc que con un pozo de ^poco cliámetro

hodemos en varias veces ir elevando el agua, que se

reúne en clepósito mcnos costoso, .hara clisponer de

ella en el momento que se quiera.
(^ue se construyan en una o en otra forma, lo hri-

mero ^que debe hacerse es ^calcular las climensioncs a

dar al depósito, ^para que resuite suficiente, pero no

excesivo, porque todos los hroblemas abrícolas son

ante todo ^problemas económicos. Si, por ejcm^lo, sc

disrone de clos hectáreas cie terreno, nccesitánciosc un

caudal de 5,40 m^etros cúbicos por ^hora (1,50 litros

por segundo), serían 129 m' en las vcinticuatro ho-

ras, y con cui ciepósito cilíndrico ^de cinco metros cle

di^metro y cuatro dc altura, que ^cubica 78,50 m°, se-

ría suficiente, rebando dos veces al día o rellenanclo

al mismo tiempo quc se riega.

Conshucción de pozos y depósitos subterráneos

Como no sea en terrenos recosos, ^hay quc revestir

]os pozos, para contener las tierras, siendo lo corrien-

te que este revestimiento sc hat;a cle piedra, lacirillo u
hormigón, ciehendienclo la solución m^ís favorablc cic

las condiciones locales.

^Cuando para el revestimicnto se emhlca la hiccira

o el lacirillo, hay que hacer primero la excavacibn ciel

pozo, con e^l exceso cle anchura suficiente, no sblo ha-

ra los materiales, sino para que los pueclan colocar

bien los abreros. En lugar de haccr cm barrancu ^;ran-

de, con talucl suficiente para contener las ticrras, co-

mo se hace frecuentemente, cs mucho mejor ir enti-

bando, ^para sujetar las parecles verticales clcl hozo,

evitándose así el mover inútilmente ^ran núm^cro ^d^e

metros cúbicos de tierra. La entiba^ción puecle hacer-

se co^locanclo ta^blones o tableros cn ^las paredes
opucstas a medida ^q^tre se profundiza, sujetos cun ma-

deros que queclan horizontalmente, atravesaclos rn cl

pozo, ^pero es nwcho mejor el abrir cl hozo cuaclraclo

y hacer un ^bas^ti^dor con cuatro macicrus ^c^acios a

las paredes, y co^locando este bastidor horizontalmcn-

te, se pon^en tablas sueltas verticales, que .hasan ahre-
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tadas entre los maderos del bastidor y las paredes del
^pozo. Colocando otro u otros bastidores más bajos,

las tablas quedan bien sujetas y se las hace descen-

der con independencia a golpe de mazo a medida que
se va cavancío.

E1 primer sistema tiene el inconveniente de obstruir

mucho cl pozo, dificultando la cntrada y sa^licla de los
materiales y el trabajo mismo de los obreros. En cam-

bio, cun el segcmdo, queda libre com^pletamente el po-

zo, y^para seguir entiband^o a^me^dida ^que se ^profun-

ciiza, nu hay más que hacer descender las tablas.

En ambos casos, w^a vez lograda la profundidad

conveniente, se reduce a revestir con piedra o ladri-

ilo, siendo más conveniente hacer cilíndrico el reves-

timiento, porquc resiste mucho mejor el empuje de

las tierras, pudiendo darle así menos espesor, sien-

do obra corriente para cualquier

obrero ^cx^perto ^en esta clase de

trabajos.

Si el terreno no tiene roca, el

pro^cedimiento ^^más sencillo es ha-

C'Cr el reVeStlmlent0 dC hornllgóll

armado, por cl sistema Ilamado

indio, que consiste en colocar el

revestimiento cn el lugar del em-

plaza^micnto d^cl ^pozo y ^hacerl^e

descendcr por su pro^pio peso a

medida que se va cavando la tie-

rra en que apoya. Coano el reves-

timiento, si el pozo es profundo,

sería demasiado alto y poco ma-

nejablc, es preferible ^hacer anillos

de un metro de altura, que se van

superponiendo hasta cubrir la

profundidad deseada. En estos

anillos se deja parte sin cubrir de

mortero, en los espacios libres de

los hierros de la armadura, para

la ^entrada dcl agua; sicndo a ve-

ces conveniente poner una ^peque-

ña capa de grava en la parte ex-

favorable en el caso, de reciente proyecto hecho por
nosotros, de más de 40 ^pozos.

Cuando el pozo-depósito a construir tenga que ser

de gran capacidad, puede ser más conveniente, en lu-

gar de aumentar demasiado el diámetro, poner dos o

más pozos, tangentes, comwlicados entre sí, sicndo
iguales los anillos de ^hormigón.

Como a^l final damos los detalles d^e construcción

de depósitos exteriores y para estos revestinlientos es
casi igual, no lo indi^camos aquí.

Construcción de depósitos exteriores,

de hormigón armado

No ^entraremos en los detalles de construcción de

depósitos elevados ni cubiertos, por no ser frecuentes

para los regadíos, limitándonos

a los que han ^de ^estar al nive^l del

suelo o paco elevados sobre pavi-

mento macizo.

Estos depósitos co^nstan de la

armadura de hierro y^del mortero

d^e cemento y arena.

Siendo ]o más delicado de cal-

cular la armadura de hierro, quc

ha ^de resistir ^^los e^mpuj^es d^el

agua, le dedicamos preferente

a.tención_

La armadura se hace con hie-

rros horizontales, fonnando aros

(directrices) y otros verticales

(generatrices), endazados con los

primeros. Las directrices deben

resistir la presión casi total ejer-

cida sobre las paredes del depó-

sito y en cambio las generatrices

sirven más bien para fijar la po-

sición de las anteriores.

EI hormigón podía realmente

calcularse para resistir la presión

del agua en cada malla que dejan

Ba.rrena para sondeos;.
con ella se llega ftícil
mente hasta diez metros

de profnndidad.

terna dcl revcstimi^ento, en ^la zona ^p^enmea^ble, para

facilitar el paso del agua e impedir que entre mucha

tierra en el pozo.
E1 sistema es rápido, ^cómodo y económico ^en ma-

teriales, siendo lo más pesado y costoso el hacer el
encofrado o molde de madera, que ha de rellenars^e

de hormigón, después de colocados ]os hierros. No se

puede emplear madera mala, porque dificulta mucho

el construir y resiste mal, siendo ^preferible el em^pleo

de listón del Norte, de pulgada, que como ha de ser-

vir para varios anillos, se puede hacer de dos o tres

ar^cos, para completar la circunferen^cia, sujetán^dolos

sencillamente con tornillos. EI sistema es rnás eco-

nómico y expeditivo a medida que es rnayor el núme-

ro dc anillos a construir, siendo extraordinariarnente

los hierro^s horizon^tales y^los verticales, ^pero siempre

se }e da mucho mayor espesor del que corresponde a

este cálculo, porque sería muchas veces difícil cubrir
los hierros, q^uedando más expuesto a a^brirs^e por
cua^lquier accidente.

La presión de^l agua en las paredes, aumenta con la

altura de ella. La máxima presión está ^en el fon^do y
la mínima en la superficie, donde es nula, compren-

di^ndose fácilmente qu^e no debe calcula^rse por igua^l

para toda la altura del depósito, porque tomando el

resultado de la presión mayor, gastaríamos inírtil-

mente materiales y tampoco se acepta la media a la

del punto más alto, porque seguramente reventaría

el depósito. Por eso es frecuente que se divida la al-

tura total en tra^mos, para ca^lcu^lar cada uno de ellos
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con inclepen^dencia. Nosotros tomamos estos tramos

dc lm metro, y así hemos ^calcu!aclo el ct:ámetro de los

hierros, que ciamos a continuación, para de^pósitos de

dimensiones corrientes. El lector que quiera conocer

al^lin ^CaSO 2SpeCla^^l, pllede aCUd1Y a la SCCClÓi1 ► e COn-

st.iltas c1^e esta Revista.

No es conveniente dar a los depósitos demasiacla

a^ltura, porque se dificulta no poco ^la ^construcción,

l;ntibacitro con tal7lones que entran a golpe.

siendo poco frecuente el pasar cle tres o cuatro metros

y siempre con cliámetros mayores.
Las directriees no deben poncrse démasiaclo sepa-

ra^clas en csta clase de construcción, no representando
aclemás economía en ^hierro, porque exi;irían mayor
diámetro y en cambio el hormigón dueclaría en peo-
res condi^ciones. Esta separación suele osci^lar entre
los 8 y 12 ^centí,nT^etros, y nosotros hemos aceptado la
separación cle 10 centímetros en todos los casos, que
es prudente, para los cálculos due consignamos des-
pués. Las ^ ^eneratrices se ^ponen a la misma distan-

cia que las directrices.
En los datos qu^e consignamos a continuación, D

representa el diámetro de^l depósito y H la altura to-
tal del mis^mo. En la columna siguiente, consignamos

los cliámetros cle los hierros de las directrices (los
aros) del primer metro de altura a partir ^ctel forrdo.

La columna que sigu^e, los diámetros de las directrices
clcl segunclo metro, y así dos columnas más, que co-
rresponden al tercer tramo y al más alto.

^'ara los hierros vertica^^l^es (beneratrices), no pone-

mos cifras, porque como regla genera^l ^podemos indi-
car que se debe tomar ^la mitad de ^la sección que co-
rresponde a las clirectrices del mismo tramo. Si la di-
rectriz es un hierro cie 8 mm. de diámetro, le corres-
ponde una sección cle 50,24 mm', según la fórmu-

la ^ r2 = 3' 14 ,^ 4" ^ La generatriz debe tener 25,12
milí^metros cuaclrados c1e sección, ^lo que se consigue
con ^m hierro dc 6 mm. de tliámetro.

Consideramos depósitos ^ de cliámetro comprendido
entre 1 y 6^tnetros y alturas entre 1 y 4 metros.

Estos ^hierros deben colocarse en forma de que
queclen enlazaclos entre sí y muy especialmente con

^ u.^;^^^ri^u^tur^^.^
el fondo, por ser ^el sitio más p^elit;roso ^para alguna

fuga.

Primer
metra

Seguntlo
metro

Tercer Cuarto
metro mefro

D=6 H=4 ... 12 10 8,50 7 mm. de diámetru.

D=5 F1=4 ... l U 8,50 7,50 fi „ „ „
D=4 Fi=4 ... 9 7 5,50 5 " " "
D=3 H=4 ... ^ 6,50 5 4,50 " " "
ll=6 H=3 ... ] 0 5,50 7
D=5 H=3 ... 9 7 5,^iO
U=4 H=3 ... ti fi,SG 5
D=3 H=3 ... 7,75 fi 5
D=2 H=3 ... t> 5 4
D=6 F1=2 ... ti 6,5Q
D=5 H=2 ... 7 fi
D=4 H=2 ... f>,5o ^i,50
D=3 H=2 ... 6 5
D=2 H=2 ... 5 4
D=1 I [=2 ... 3,50 3
D=6 H=1 ... 6
D=5 H=1 ... 5
D=4 H=1 ... 4,25
D=3 H=1 ... 4
p=2 H=1 ... 3,50
D=1 H=1 ... 1,50

Para co^loca^r las directri^ces se marca ^prim^^<ra-

mente en e] suelo la circunf^erencia quc debe ser ^la

proyección de ellas, ^colocando después listones ver-

tica^les, tan juntos como se crea n^ecesario, que fian

de ser las ñuías ^para toclas las directrices, uniéndo-

las con ^la^s ^en^erat^rices ^por medio d^e alam^hres. Des-
pués se coloca el ^encofra^do y no queda más yue re-

llenar con el hormigón.
Para el hormi^ón debe emp^learse cemento rccien-

Enrofrado con maderas del Norte, con el entramado

de hierro en medio, dispuesto para echar el hormigGn

te, arena lii^^pia y garban^cillo, ^pudiendo ^entrar en la

sigttiente proporción, ^para cada metro cúbi^co de h^or-

migón:

Gemen^to ... ... ... ... ... ... ... 350 kilos.
Arena ... ... ... ... ... ... ... ... 0,40 m'
Garbancillo ... ... ... ... ... ... (1,80 "
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Es inútil entretenernos a calcular espesores a dar

a^l hormigón. Es suficiente con que diga^^mos que en-

trc 8 y 12 ^centím^etros deben estar ^comprendidos es-

tos espesores para los depósitos que hemos conside-

rado, atendiendo más a las razones que ya dimos,

de poder cu^brir mejor los hi^erros, ^porque ^con ^bas-

tante menos queclamos a cubierto de lo que nos da

el cálculo.
Para el fondo, hay que asegurar el que no haya

ninguna depresión ,del terreno, debiendo poner una

capa espesa (cíe lo menos 20 centímetros) de hor-

migón con grava y encirna ^el mortero indicado, en-

trando liien en él los hierros de las paredes verti-

cales.

E^l nevestitni^ento de l^o^^s ^poz^os se ha^ce todo en

la misma forma, y úni^ca^mente s^e ^debe ^^hacer notar

que en ^]ugar de tener que resistir ^presión de dentro

a fuera, será al revés, y las directrices estarán some-

tidas a presión; ^pero en este caso, quien resiste ^es

el ^hormigón y^los hi^erros no ha^cen apenas más ^que

armar. Se pueden, sin embargo, tomar de las misrnas

dimensiones y al hormigón darle algo más de es-

^pesor.

Para depósitos pequer^os, en lugar de hormigón

se pue^den emplear ladrillos, con los ^hierros por fue-

ra suj^etándo^los y se cog^en ^después con morteros de

cemento, quedando el ciepósito como hecho cie pan-
derete. Así se haeen muy sencillamente y queda re-

sistente.

Para lograr un buen ernplazarniento del pozo se

emplean barrenas de hierro sencillas, que llegan bien

a los 8 y 10 metros de profundidad y nos indican si

^hay ^o no pi^edra y dón^de está ^el agua, por la tierra

que sa^ca. Es de rnuy fáci^l manejo y se van uniendo

los trozos con los dos tornillos. Se introduce hacién-

dola girar con un hierro que se atraviesa por los ori-
ficios indicados en el dibujo.

Sabiendo el precio de la unidatí de los cíiversos ma-

teriales, fácil es lograr para cada caso lo que apro-
xima^dam^ente ^castará la obra.

I^^^Y^Y^^^^^^^^^^^^^^^Y^.^^^^^^^^^^Y^^^^^A^^^Y^Y^^^Y^Y^^^^^Y^^^^^Y^^^^^^^0^^^^^1
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Co^nenta^rios al ^st^vat^.to de1 Viri.o
por Antonío FERNANDEZ NAVARRETE

IT

Al comentar los artículos del Estatuto del vino, pro-

cede consignar que no se ^han de estudiar todos, ni

agotar la materia, sino que, ^por el contrario, se han

de omi^tir ^deliberadamente muchas consideraciones

quc no son de gran interés ^para ^los propietarios, so-

bre toclo para los pobres, que tanto abundan en la Vi-

ticultura. Porque hay que advertir ^que la viña es ha-

cienda de pobres que la plantan y cultivan a fuerza

de trabajo, y así como los pudientes resolverán todos
los problemas que les plantee el Estatuto, los deshe-

redados carecen de recursos y de competencia para

llenar las formalidades que se les exigen.
Por eso este trabajo, más bien que a proponer en-

miendas, se dirige a solicitar aclaraciones y simplifi-

ca^ciones que aumenten la viabilidad del Estatuto.

En el çapítulo 2.°, artí^culo 8.", en que se enumeran

las prácticas permitidas, deberán çoncretarse clara-

mente las que se consideren como elaboración y las

que deben imputarse a crianza. Con esta sencilla acla-

ración se pueden evitar muchas discusiones y hasta

pleitos.
En el apartado 4.° de dicho artículo se acepta la

concentración de mostos por un procedimiento cual-

quiera de los autorizados. Este concepto resulta su-

mamente vago, y si estos procedimientos no son innu-

mera(^les, procede enumerarlos.

La misma observación puede hacerse respecto al

apartado 6.° El añejamicnto por un procedimiento

fisico cualyuiera. Debe expresarse cuáles son estos

procedimientos. Pero este concepto exige comentario
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más detenicío. Obsérvese, en efecto, que ariejamiento

imp^lica la idea de transcurso de arias y al tratar de

realizarlo por un procedimiento físico supone algo que

no es natural. Lo menos ^que se puede exigir es que se

declare, en la eti^queta, el año de la cosecha y la in-

di^cación "Añ^ejacío arti^fici^adm^e^nte".

No debe perderse de vista que el principal objeti-

vo de toda reglamentación es que se practique la má-

xima de lealtad ^comercial de no engaña^r al ^cliente.

Por el apartado 12 del artícu^lo 9.° se ^consideran

como fraudulentas todas las operaciones o^prácticas

que tengan por objeto modificar el estado natural de

los vinos para disimular la alteración o el engairo so-
bre sus ccealidades esenciales o caracteristicas. Y DE-
131A añadirse o su ^rocedencia, puesto que se reco-
nocen las denominaciones de origen. Este apartado

parece tam^^en oponerse al añejamiento artificial,

puesto que una de las cualidades esenciales del vino

es su edad, que no se debe disfrazar.

Se alude en ed artículo 10, aunque sólo incidental-

mente, a las funciones inspectoras de los Sindicatos

oficiales de criadores-exportacíores de vinos. También

es preciso aclarar este punto, que es muy importante,

porque los propietarios deben aspirar a no ser inspec-

cionados sino por los servicios oficiales, y sobre to-

do .por el de represióal de fraucíes. La aprobación de-

finitiva del Estatuto es ocasión de revisar cuanto haya

dis,puesto sobre este p^mto.

EI artículo 11 establece el mecanismo de la decla-

ración de coseohas, y respecto a él hay que recordar

lo indicado anteriormente. La viña es cultivo de mano

de obra, y muchos viticultores que la explotan son

simples trabajadores, y encontrarán grandes dificul-

tades para cumplir ciertas formalidades. Hay que mo-

dificar ^la tramitación y ayudar a los pequeños ^pro-

pietarios a redactar sus declaraciones.

Esto acas^o p^adría ^cons^e^guirse amp^liand^o y com-

pletando el a^rtículo 12: los Ayuntamientos no deben

limitarse a facilitar los impresos, sino que de^ben en-

cargar al personal de sus oficinas y secretaría .que

auxilie a los viticultores. Estos pueden alegar cierto

derecho a este auxilio, porque satisfacen un impuesto

especial que contribuye a aliviar las cargas munici-
pales.

Las dific^iltades expuestas surgirán también para

extender las facturas a que se refiere el artículo 16.

En él se tiene en cuenta el caso de que el vendedor no

sepa escribir, pero sólo para los efectos de la firma,

pero la rnayor dificultad para estos cosecheros con-

sistirá en extender la factura con tados los datas que
sc exigen.

Tarnbién la obligación de llevar los libros que pre-

ceptíra el artículo 21 excede la capacidad de los pe-
querios propietarios.

Na deben estar comprendidos en el artículo 22, ni

considerarse corno vendedores al detall, las cosecheros

que vendan alguna cuba ^para el consu^mo de la lo^ca-
lidad.

EI capítulo IV trata de las denominaciones de ori-

gen, y como este punto se estudió ^con bastante ex-

tensión en el artículo puUlicado en la Revista AcR ► -
CULTURA de diciembre, no sería necesario insistir so-

bre é^l si allí no s^e hubiese hecho la indicación de que

existían contradicciones entre los artículos de esta

parte del Estatuto.

Vamos a demostrarlo. EI artículo 29 está conforme

con la legislación vigente, puesto ^que esta^blece que se

incorporan a la legislación nacional los principios des-

arrollados y las obligaciones ^contraídas ^ci^ la Con-

vención de Madríd de 14 cíe abril de 1891. No se re-

qui^ere ^esa incorporación, ^porque a la firma ^d^e ^este

Convenio precedió ^la aprobación del Parlamento, y

desde la fecha de dicha a^^probación farma parte de la

leg^islación nacional.

E1 artículo 30 ^está ^en contradicción con el anterior,

puesto que reserva la designación de origen a los vi-

nos típicos, que responden a determinadas caracte-

rísticas, y no es esto lo que preceptúan el tratado de

Madrid, la ley de pro^piedad industrial y los recien^tes

tratados de comercio.

EI artículo 31, persistiendo en el error del 30, es-

tablece que el uso de la denominacitin de origen sólo

lo adquiere el vino que en la zona de producción o

crianza respectiva haya sufrido los tratamientos a los

quc^ deben sus condiciones caracteristicas. Ya se ha
d^e^mostrad^o ^que esto es cantrario a la ley vigente de
propiedad industrial.

E1 artículo 32 ^esta^blece la sana doctrina res,pecto
al empleo de las palabras: tipo, estilo, cet^a u otras
análogas.

S^e consigna en el artí^culo 33 que ^en todo lo refe-

rente a las denominaciones de origen regirá íntegra-

mente el artículo 252 del Uecreto-ley de Pr-opiedad

Industrial refundido por R. O. de 30 de abril de 1930.

Ya se ha visto, sin embargo, que algunos artículos

anteriores contracíicen el espíritu y la letra de di-
cha ley.

Está bien la obligacicín que impone el artículo 34

de comunicar a los Gobiernos signatarios del Con-

venio dQ Madrid la e^fe^ctividad d^e la ^^protección acor-

dada a^las regiones que se mencionan en el párrafo

primero de dicho artículo. Lo ]eal, sin ^embargo, sería

comunicarles también las variantes rlue se ^han intro-

ducido en ^el concepto de denominación de origen, pe-

ro esto no se puede decir, porque no hay medio legal

de modificar tmilateralmente un contrato bilateral.

Respecto a^la composición del Cons^ejo Regulador,

procede consignar que siendo ^los productores los con-

cesioa^arios de la marca de garantía de origen, deben

ser los principales administradores de ella y predo-

minar en ^e^l Consejo Reg^ulador.

Por todo lo expuesto anteriormente, debe supri-
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mirse en el artículo 35 el contenido de 1os apartados
c) y d), respecto a características de los vinos para
tener derecho a la ctenominación de origen.

Tampoco se ve la utilidad de las zonas de crianza.

Capítulo V.-Impuestos y exenciones.

Aunque el artículo 39 sólo ordena que se estudie

técnicamente la exención de los impuestos que gravan

los vinos, procede aplaudir el propósito, que muchas

veces se ha tnanifestado sin que nunca se haya rea-

lizado. Recuérdese, en efecto, que en la anterior ley

de vinos se preceptuaba una desgravación parcial, y

se renunció a ella ante las protestas de los Ayunta-

tnientos y Diputaciones.

Se renuncia a comentar las capítulos VI-VII-VIII-

IX-X y X[, por haber hecho suficientes abservaciones

en el artículo anteriormente publicado sobre las con-

secuencias de la creación de los nuevos organismos.

Es interesante, sin embargo, el VII, ^que trata de la

represión de fraudes, pero tiene princi,palmente carác-

ter técnico.
En el capítulo XII, Registro de exportadores, se

observa que el artículo 73 está redactado con gran

vaguedad, puesto que se limita a consignar la incor-

poración al Estatuto de la orden de I1 de diciembre

de 1929 y disposiciones posteriores, creando el Re-

gistro Oficial de Exportadores.

Todo Estatuto debe ser lo más claro y preciso que

sea posible, y no lo es el procedimiernto de incorporar

disposiciones en montón sin precisar siquiera la fecha

de muchas de ellas. Este artículo, por lo tanto, re-

quiere aclaración, porque es ^probable que dé lugar a

observaciones de los Viticultores.

E1 artículo 74 dice textualmente: Los productores

y Bodegas Cooperativas que lo soliciten podrán figu-

rar en el Registro Of^cial de Exportadores consen^an-

do sus actuales facultades para poder exportar pro-

ductos únicaniente de su propia cosecha.

Aparte de señalar la afirmación de que poseen los

productores libertad de exportar de que ahora les pri-

va el Estatuto, en este párrafo sólo se dice la verdad

incompleta, porque lo que interesa es saber las con-

diciones, sobre todo económicas, en que se concede la

inscripción en diaho Registro. Es .preciso poner esto

en claro.

Resumiendo: No hay motivo para modificar las

conclusiones deducidas en el artículo anterior, que,

por lo tanto, quedan subsistentes.
Procede además consignar: 1.° La necesidad del

Estatuto del vino y la conveniencia de ,perfeccionarlo,

corrigiendo sus deficíencias; 2.° Que es también con-

veniente que haya una buena organización en las en-

tidades de producción y comercio del vino, siendo pro-

bablemente la defectuosa organización de los viticul-

tores lo que ha dado lugar a los defectos que se ^han

señalado; 3.° Que la organización vitivinícola no exi-

ge que ninguna de las Asociaciones disfrute de mo-

nopolios o privilegios abusivos; y 4.° Que estos orga-

nismas deben alcanzar, dentro de las leyes, todas las

ventajas y facilidades que se les puedan conceder,

pero que, como han de ser concesiones del Estado,

procede otorgarlas con la fórmula consagrada de:

Sin perjuicio de tercero y respetando los derechos

adquiridos.
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ARBORICLILTLIRA

EL GARROFERO ^''
por Juan DE ROS DE RAMIS, Ingeniero agrónorno

Uno de los aliados más eficaces del agricultor le-

vantino ^en su tenaz empeño de aprovechar tado el

suclo d^e que ciispone ^es, sin ningún género de duda,

cl };arrofero, árbo^l ^que ^co^n su brillante hoja perenne,

de colo^r vcrde oscuro, constituye ^uno ^de ^los princi-

palcs ^elementos integrantes del bello ^ paisaje de nu^es-

tras costas ^ mediterráneas.
Rocos veg^eta^^l^e^s habrá tan rústi^cos y^p^oco exigen-

tes como cl árbol de que nos o^eupamos; por esto se
lc encuentra en ^los rincones inaprovechabl^es por otro

cultivo, ^por su excesiva pendiente o por ser muy ro-

cosos. Sin ^embargo, los garrof^cros que alcanzan ma-
yor d^esarrollo son los situados en las ^proximiclades

de las huertas ( fig. 1), ^ío cual ^demu^estra, contra la

opini^u cfie a^lg^unos, que agrad^eoen la tierra bue^na y

los riegos. Lo

que acontece es

quc estas tierras

buena^s se ^ded^-

c a n a cuitivos

m á s remuncra-

dores.

Por exigir cli-

m a fran^camente

M^editerrán^eo, su

área de difusibn

natural se limita

a ^^las islas y cos-

tas de estc mar,

sin alejarsc mu-

cho de ellas ha-

cia cl int^erior.

La mayoría de

1 o s métodos de

r e p r o d ucción,

)i Uúi/ S_Ú-:1, r.-..

do la sequía sea muy intensa. Estos riegos han ^de

ser los menos posib^les para así ir adaptando ya,

desde joven, el sistema radicu^lar al mcdio advcrso

en que ha dc desarrollarse posteriomente. Con estc

sistema la plantación definitiva, ^para ^lo ^cual se rom-

p^e la o^lla, ^es op^era^ción muy cómoda y sin ningún

peligro de dañar las raíces.
Por ser los garroferos árboles ^d^e gran desarrollo,

en las plantaciones rcgula^res se colo^can a marcos de

20 ú 25 metros, según su ^d^esarrollo, presumible ^por

la ca^lidad d^el terreno y variedad ado^ptada. Es co-

rriente encontrar árhol^es aislados o m^eu^lados con

viúas, a^lmendros u olivos; en estos casos s^e ponen

en los sitios impropios para el cultivo principal, como

pu^ed^e observarse en las fotos números 2 y 3.

Ios gcirroferos qae alc.Lnr.tia e3ia^or desurrollo
en lus prox[lnidades de las huertas.

tanto sexual como asexual, son aplicables a su nudti-

plicación. Uno de los más empleados y que da mejor

resultado es semb^rar ^cuatro semillas en una olla ^de

tierra; después de seleccionar la mejor plantita entre

las que nacen, se las mantiene dos años en las mis-

mas ollas sin otro ^cuidado ^que dar algún riego cuan-

(1) ^Para evitar confusiones ^co^n ^la a^lbarro^ba (Ervi^nt

monaiathos), se han a^do^pta^do recientemente los ^nombres

vu^l^gares en Levante de "garro^fa" y",garrofero".

son los situu^ios

Los hoyos pa-

ra la plantación

d.e asiento d^el^en

hacerse c o n 1 a

debi^da anticipa-

^iónys^erdedi-

mensiones apro-
piadas. En rnu-

chos casos, prin-

cipalmente cuan-

do se trate cie ár-

bo^les aislados, se

aprovechan 1 a s

grietas y oque-

dad^es de la ro^ca,

agranciaclas si es

n^ecesario c o n la

ayuda ^de explu-
sivos. En al};u-

nas co^marcas se
forman muros circcdar^es ^de pi^edra seca, a modo de

tiestos gigantescos que se rellenan de tierra Uuena

para su^bveui^^r a las necesidades ^d^e lo^s arbo^lito^s en^ los

primeros años de su desarrollo.

Pasa^^dos dos años de la plantación definitiva se

pue^de ya inj^ertar. El i^njerto más e^mpleado es ^e^l d^e

escudete, en primavera o en otoiio, ^poniencío por lo

menos dos escudetes en ca^da pie.

M^u^ahas variedades de garrofero, especialm^ente ^las
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1•'otu níi^a. w,-^a corriente encontrar árUoles xitilados
mendros u oli^os...

o mezclxdos

más apr^ccia^das, son dioicas, por lo cual en las plan-

taciones nuevas hay que injertar cada tre^s o^cuatro

árboles uno con una rama de variedad de flor mascu-

^lina o bien dejar desarrollar, ],^or ^debajo del injerto,

un brot^e ded patrón, si éste h^ert^enece a una vari^edad

de la ^cua^l se sepa con ^seguridad que da flores mascu-

linas. EI des^cuido de esta ^precaución ha ^dado lugar a
a^l^unos fracasos sensibles, aunque fácilmente reme-

diables con tln rcinjertado.

A^los ^dos años de inj^erto se ^hace la ^primera poda.

Esta operación no debe ha^cerse co^n anticihación ex-

cesiva, a fin de no cletener el desarrollo tle las raíces;

d^ep^errdicndo, en defiinitiva, ^el ha^cer^lo más o menas

pronto del desarrollo alcanzado. Es co^nveniente ha^cer

esta primera poda en dos años; el pri^^mero s^e ^limpia

la parte baja y al otro se acaba de

formar la cruz fundamental clel ár-

bol.
En las planta^cio^nes re^ulares se

acostumbra a dar ^los labores de ara-

do o bien una de arado y otra d^e cul-

tivador, co^mpletadas con cavas al

pie del árbol. Aunqu^e a veces se d^a

rnayor núm^ero de labo^res, es más

corriente escasearlas, ya que al culti-

vo cle ^este árbo^l sólo se de^lican co-

rrientemenbe los jornales sobrantes

de los cultivos más productivos que

coexisten en las mismas comarcas.

Cuando lo^s garrofero^s están mezcla-

cios con viña ^u otros árbo^lcs, no se

les da ninguna ^la^bor especial, ben^e-

ficiándose ^de las labores y abonos

qu^^^e sc d^edican a la planta ^rincipal.

A los ^rh^oles situados en ribazos o

I

1^ oto mím. 3.-...

con ^^iñus, al-

entre ro^cas ta^n^po^co se les da ningu-

na lahor, por impos^ibilidad mat^erial
de hacerlo.

Como ^las flo^res ^están en unas nu-

dosid^ades a lo ^largo de todas las ra-

inas jóvenes (foto 4), en las cuales

se su^ceden las flo^raciones muchos

años ^sebuidos, no ^es nece^saria una

ve^rciaciera ^pada de fructificación, co-

mo en otros árboles; íinicamente hay

que hacer una limpia anual o bi^enal

y alguna monda más intensa ^ca^da

cinco o ciiez aiios, para ^corr^e^;ir des-

equi^librios de la copa. Las ramas

principales tien^en gran tendencia a

alargarse horizontalmente, lo cual,

unido a^la floj^edad y t^en^d^encia a ca-

riarse d^e su madera y al elevado

peso de la cosecha que sopartan al-

gunos años, hace qu^e los árbales s^^e des^gajen ^con fre-

cuencia; para evitarla se los a^untala conveniente-

mente, incluso con pilane^s de mampo^sfería rnás ^o m^e-
nos rústica.

En otoño, cuando el pedúnculo d^e la garrofa está

ya n^e^;ro, se efectúa la r^eco^lecci^ón. Convi^ene retrasar

esta operación ^lo ^más posible, en beneficio cle la ul-

terior conserva^ción del fruto y para que sea más fá-

cil; no hay que retrasarla, sin ernbargo, demasiado,

^para ^evitar que la ^arrofa ^caída se ^ensucie o s^ea

arrastrada por las lluvias otoñales.

Es difícil, por bien que se escoja el momento, que

to^da la garrofa est^ madura por igual; siemhre

habrá ^parte ya caítla, q^arte aún ^e^n e^l árbo^l, pero que

ca^e fáci^lmente con sólo agitar las ra^rnas, y el resto

en estos casoa se ponen en los sitios intpropios para el enltia•o
principal.
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quc sólo cae si se varea. Stl elevado coste ^proscribe

la recolección de esta últilna porción a mano o con

escaleras dobles. Aclemás la recole^cción a mano ^po-
clría ocasionar accicientes por caíclas, claclo lo quebra-

clizas quc son las ramas, y también se dañaría la flor

nueva con el ro^ce d^el cu^erpo d^e los ohreros. El uso

cle escaleras ciob^les viene nury limitaclo ^por la aspe-

rrza ^lei sttclo en qu^e se eultiva el garrofcro. Todas

cstas razones hacen que se emplee el método de va-

reo, a pcsar c1c sus cleficiencias, atenua^das, sin ^enlbar-

^u, por ^los obreros prácticos, yue ^lo ha^cen con un

tino especial, cie manera que sólo ^olpean el fruto,

claliando poco ]os brofcs y garrofas jóvenes.

La particularidacl de que la nueva floración apare-

ce cuancio aím está pendiente la cos^echa, junto con
el vareo y lo ^leficiente c1e su cultivo, }lace que el ba-
rrofero sea francamente vecero.

Atulque no Ile^an a cuajar, ya florece el garrofero

a los cicls o tres años c1e injerto; a los cuatro o seis
ya ^dan aJ^íul fru-

to aprovcchahle;

a los quince o

vcinte a ñ o s ya

rincien; c1an, por

término m^eciio,

de quincc a cua-

rcnta kilos por

<írbol los años

Cée COSCC11aS I11e-

dia o; grancic, Y

al^unos árholes

m e j o r desarro-

llados puecien

clar hasta scsen-

ta o ciento vcinte

kilos; clesde lo^

veinte a ñ o s la

procluc c i ó 11 va

awnentando has-

ticncn, que son

Toto n«m. 4.-En las ramas horizontales se ven los nudoe que q evan las ttoreti. C1UrISllllas, Illlen

ta los cuaremta ^o ^cincuenta, en que empi^eza la deca-

^lencia, muriendo casi siempre cie acciciente, por des-

gajarse o ca^riarsc. Los ^Irboles aclu^ltos, especialmente

los aislados, dan al^unos años cosechas granclísimas;

pueden clar ^}lasta 1.200 ki^los, atulque pocos pasan ^cle

los 500, y puecle tene^rse ^por buena media, en los años

cle bucna cosecha, la de 250 kilos por árboL Las
hlantacioncs rcl;trlares da^n por térmirro m^edio, ^un año

con otro, 1.000 6 1.500 kilos por ^^hectárea, siendo la

pro^ducción m^edia por ^-írbol adulto d^e tmos 50 kilos.

A^^arte de su aplicación a la alimentación htnnana

y a fines industriales, que casi no tiene impo^rtancia,

la principal ^es la alimentación dcl ganado. En las co-

Inarcas prociuctoras, que es dontle se consume casi

tocla, la t;arrofa es la ^base incluso en el pienso ímico

de las Uestias de tiro; en este último caso se les dan

nueve y hasta doce kilos diarios, La alimentación ex-

clusiva dc garrofa sólo sc ^hace cuan^lo sc trata ^ci^c

animales poco apreciados, como asnos o mulos; pero

a los ca^ballos s^c a^custtrmbra clarlcs, ^por cacla 500 ki-

los dc p^eso vivu y^lía, scis kilos c1c ^arrofa, cinco dc

^heno cle a^lfalfa y tres d^e ^paja. I)on Zacarías Salazar,

profesor cle Zo^o^tecnia en ^la Escuela ^c1e Ingenieros

A;rónomos y l;ran propagandista de ^estc forrajc, ha

motlifica^do esta ración para hacerla más ^cunforme a

^las no^rmas mociernas d^c racionamiento (1), añaclién-

clole cloee kilos cie zanahuria y reclucienclo, en cambiu,

^el hcno dc a^lfalfa a cuatru lai^los. Las ^;arrufas cntran

sienlpre en la composicibn ^iel pienso ^clespués c1c ro-

tas a mano o trit^ura^clas ^ros^erament^c.

Cuanclo la ^arrofa est^l barata se emp^l^ca para ce-

^bar al ganaclo c1^e cerda y al vacuno. A esta última
clase c1e t;anacio hay que clárscla en pequelias purcio-
nes, para evitar fermentaciones pcrjuclicia^lcs, por cl

azúcar qu^e eontiene, en su complicaclo a^parato di^es-

tivo. Talnbién a estas clases cle ^anado hay que dar-
les la garrofa

mo^licla grosera-

mente.

Al ganado ^hay

que a c o stum-
brarle pro;;resi-

vanlentc a estc

forrajc, o h s e r-

Va'nCÍOS^I' Un ^l"all

desgastc en los

dientes e n 1 o s

animalcs no

acostumbracios a

comcrlu, clebido

a que pretcnclen
^.^^^.,^ _ ,^,.• w ,-.^^,^1 masticar las sc-

tras ytrc ^los ani-
males a^co^stumbrado^s se las tra^an enteras. Esta^s se-

millas, que pasan ínte;;ras a las deyccciones, se esco-

f;en para la si^embra, pues tienen la cui^icrta al^o ata-

cacla por los ju^os digestivos, por lo cual germinan

sin nccesiclad cle previa maceraeicín.

Los al^os ant^erior^es a^l 1914 fueron los m^1s flore-
cientes para este cultivo. En ellos se hicieron nluchas

plantacioncs nuevas y sc pagaron las garrofas a^lre-

cledor c1e cliecinueve pesetas los ]00 kilos. En los

alios c1^e ^la ^;uerra strbió ^ra^ndenlente el ^prccio ^1e la

garrofa y se arrancaron bastantes árbo^les para obtc-

ner lel^as y^carhones. Des^cle la ternlinación de ^la ^u^e-

rra, la mecaniza^ción cie los transportes urhanos, co^n

]a consiguiente liismilwciún de la población cquina,

]la restringido la demanda.

(1) Racionamiento de! ganado,-Z. Salazar.

- ^..
^, .i^; ^^^ ^ ^^, ^ millas que con-
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E C O N O M I A

L A CLIENTA DE LA YLINTA
por Luís FERNANDEZ SALCEDO, Ingeníero agrónomo

II

Alimentacitin y cama:
l. Por 2.40J I<ilo^ramos de alt^axroba (o^cho dia-

rios ^durante trescientos días, a 0,4^3 e^l kilo-

2. Por 2.400 kilo,rramos de ccnteno (ocho dia-
rios durante trescientos ^días, a 0,44 el kilo-

3. Por 1.800 kiio^.;ramos de salvado (seis d^a-
rios durante trescientos días, a 0,42 el kilo-

4. Por 3.OC^ kilogramos de paja ( 10 diarios du-
rante trescientos días, a C,75 la arroba) ... ...

5. Por el pasto consumid^o en ses^cnta y cinco
días (a razbn de (3,75 la cabeza) ... ... ... ...

6. Por 45U I:i:o,ramos dc paja para cama (a C,75

Pesetas.

1.15'?

I .O5S

75;i

195,65

97,50

29,35

Gastos diversos:
7. Personal ( t^or 365 jorna^les a cinco ^pesetas). 1.525
5. Hahita^ción ( al t:po dc al;lui'.er) ... ... ... ... 35
9. Herraj^e ( 48 callo^s seneillo^s a 0,50 y ocho do-

hles a tma peseta) ... ... ... ... ... ... ... ... 33
lo. Veterinario (parte alícuota de la iguala) ... ^
11. Medicamentos e iny,cr.ones ... ... ... ... ... 10
12. Sal (dos bcda^s dc c:nco kilcGramos, a 0,3^ cl

13. Alu.n^:brad^o (can•cspcnde a una yunta) ... ... fl
14. Mchiliario dc cuadra (10 por lUJ d^ su va'.or

par^, ^asto^; anuc.les) ... ... 5
15. ntalaies (10 por 100 de su valor para g^astos

a^nuales) ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 7,5O
16. Servicio (al 4}^or 1(>D de ?.000 p^esetas) ... SO
17. Seguro (al 2 por ]00 de i^^ual ;irecio de ad-

4(1
l^. Amortiza^ción (en siete aiios al 5 por 1tT0; va-

lor a amortiza^r: 250 ^pes^^etas) ... ... ... ... ... 3J

lq. Servicio del capital circulante rehr^esentado {^or
los gastos anteriores (al 2,5 por 1(x))... ... 1"34,28

Total . . . . . . . . . . . . 5.505,38
A rchajar, imt^ortc dcl estiércol... ... ... 27

Total cfe^ctivo de ^astos ... ... ... ... ... 5.478,25

-iCasi seis mid pesetas! i(1ué espanto!
-Y lo peor es que no podemos diviclir por tres-

cientos sesenta y cinco días, pues se pierde una sexta

parte por diversos motivos. Por festividades... Ha-

bla tú.
-Van siendo cada vez más los días en los cuales

se hace fiesta: Año Nuevo y Reyes; dos de Carnaval;

tres dc Semana Santa; 14 dc abril y l.° de mayo; San

Isidro; la Ascensión, Corpus e infraoctava; San Pe-

dro; tres de la función del pueblo; día de los Santos

y Pascua. Total, 25, con algún permiso que se cié al

criado.

-Por el tenrhoral: No se pierden en ri^or muchos

clías, pero el níimero es variable de año a año. Unas

veces no se puede labrar por exeeso c1e lluvia, otras

por falta c1e tempcro. También es causa de paraliza^-

ción el mal estado de los ca^minos, imposi^bilitando los

acarreos. Se puecle suponer que se dejan de trabajar
treinta y cinco días por este ^concepto.

-Por c^nferniedad del ^rattcin o de la yunta. Se des-
aprovechan pocas fechas por esfe motivo: quizá no

Ilcguen a cinco en todo un aiio.

-Nos quedan, pues, trescientos días de faena, que

suponen cl númcro de horas de trabajo títil dedu^cido

d^ la cuenta siñuiente. Primavera: ochenta días a sie-
tc horas.

-O sca un total de quinientas sesenta.

-Verano: och^enta y cinco, a nueve...

-(lu^ son setecientas sesenta y ci!^co.

-Otoño: och^enta, a seis...

-Cuatrocientas ochenta.
-E invierr.o: cincuenta y cinco, a cinco...

-Solamen±c dosc^entas setenta y cinco. Y en to-
tal, clos mil ochenta.

-Te parecerá escaso el número de horas de labor

efectiva asigr^adas, pero ya sabes lo a^lejado por tér-

mino meclio que quecla el labrantío. Restm^en:

Pesetas.

Coste por año dc la yunta ... ... ... ... ... ... ... .5.478,2R
Coste por día de trabajo (a razón de trescientos). 13,2fi
Co^ste por hora de lab^or (a razón de siehe) ... ... 2,63

Como se vienen pagando veinte pesetas por hue-

hra, quierc decirse que te va a qu^edar w^ marg^en es-

caso. De veras lo lamento.

-i I3ah! Eso es cuenta mía. Yo necesitaba tuia pau-
ta, y entonces requerí tu auxilio. :^hora todo se re-

duce a retocar las cifras, a darles tm poquito de coba.

-Maquillaje a la pobrecita Economía, no. Mi res-

ponsabilidacl de co^laborador te ^prohi^b^e hacer tram-
pas.

-^ Y qué podrás hacer para impectirlo, sin pecar de
indis^creto?

-Publicaré la cuenta en al^ítn periódiço del cttal
sea tu padre sus^cri,ptor.
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-No tendrá tiempo de leerle, según costumbre.

-Le mandaré un anónimo.

-i Vaya perra que ^has cogido! Pon precio a tu

silencio.

-(^ue te prestes a hacer ahora la cuenta de gas-

tos de un matrimonio reciente para ver si quedan sa-

tisfechos con los varios ingres^os de don Ramón Ló-

pez.

-"Se prohibe seguir por ese camino." iEsos son
otros "Lópeces"!

Ramón sale en busca de la cena.

Aunyue las calles están llenas de barro, ya no le

importa mancharse las botas.

La niebla es espesa, aguardentosa (con el color

blanyuiaznlado del aguardiente con agua). La niebla

-según asegura nn poeta local-es el scrdario de la

cirrdad en calma. Allá él.

Los escasos transeúntes se saludan con recelo des-

de la profundidad de sus embozos.

Ton... Ton... Ton... Ton... Ton...

7'in... Tin... Tin...

Tan... Tan... Tan... Tan... Y asi hasta treinta y

tres campanadas.

F.s el toque de ánimas, capaz de sobreco,er a yure.^

no tenga Irábito de escucharle.

Ramón, desde luer;o, apenas le oye. Va el hombre

r,iuy satisfeclro, pensardo casi en voz alta. No ser:a

r.^ro qrre sns pensamientos fnesen estos precisan.rente:

-Mi declaración un paco imprevista y un mucho

suherrealista no ha podid^o hacer más que asamar las

orejas. Sin embargo, mora^lm^enfe no me doy por fra-

c; saclo. Si Maruja no estuviese interesada por mí,

no hubiera inventado el truco d^e ^la cuentecita para

rctenerme a su lado. Y el caso es que para haber
sido tramritados en circtmstancias frívolas no han

resultado los cálculos mal del todo. iAlábate, pavo!

Sobre todo para quien acierte a darles ^el carácter pu-

ramente particular, inrpropio para servir de peligro-

sas ;;eneralizaciones.

El problema de averiguar ed coste de^l trabajo de

una cual^quiera de las yuntas de este pueUlo, no es

tarea sencilla por su complejidad y dificultades con-

siderables, aun descartando la suntuaria exactitud

Ilevada al límite y confarmándonos con aproxima-

ciones a la verdad muy suficientes en la práctica.

La complejidad nace del mismo modo de ser del

aprovechamiento de la tierra, fra^du^cido en una ga-

nadería floreciente y una agricultura más bien pre-

caria. De ahí que en este lugar existan ganaderos

importantes, exclusivamente ganaderos (ino faltaba

más!) ganaderos con visas de labradores y labracío-

res de poco más o menos, no muy ilustrados y de

escasos vuelos, hasta el punto de que la labor del

más fuerte es de ocho pares... y es excepcional.

Es de^ci^r, qu^e no ^exist^e, ^co^mo ^en Valdemojado sin
ir más l^ejo^s, ^ese grupo homogérneo ^de agrictiltores

de las mismas costumbres, de idénticos procedimien-
tos, de parecidas tendencias, que permiten eseoger

a uno de ellos como prototipo de la clase y-to^ma^n-

do datos de unos y de otros-sacar resultacíos de su

conta^bi^lidad aplicables a la mayoría. Lejas ^de ello,

aquí (donde ^entre parénte^sis no han podi^do asocia^rse

por su carácter rabiosamente independiente) "cada

cual cui^da su chozo y gobierna su zurrón" y la fór-

mula general no aparece por partc algu^na.

Las dificultades na^cen de la sobra de despreocu-

pación y falta de previsión. Sobra de despreacupa-

ción, para que no llevando cuentas más que en la

memoria, no sepan ^aon certeza los piensos cansumi-

dos, facturas pagadas, ^etc., y fa^lta de previsión que

les impide hacer acopios en debida forma para cum-

plir normas prefijadas de alimentación. Las yuntas

se mantienen con lo que haya en casa "de momento".

Si suben las algarrobas se les da más centeno y si

están en buenas carnes se les acorta la ración... Y
cuenta qu^e este reng^lón ^de la alimenta^cián es el más

importante, cosa a la cual don Lorenzo no da ni i;^á^a
ni menos importancia que cualquiera de su^s conve-

cinos, tn^uchas de ellos P^ersegui^^dores ci^el límitc h^e-
donístico, rnombre pamposo inventado por un t;ttasón

que buscaba el rendi^mi^ento máxirno con el sacrificio

m'nimo. Algo así como e^l timo del portugu^és.

En fin, la cuenta está echada. Ella, satisfecha y yo

encantado. Y atrnque para qucdar bi^en dcl todo he

d^ebi^d^o ^exi;licar,le las variaciones que presenta el caso

cuando s. irate de una ^máquina o de un motor, me

he guardado muy b^en de hacerlo con objeto de no
malograr Una futura entrevista ya entre vista.

Sin embargo Maruja es inte!ig^e.lte y^padr<1 ocu-
rrir que ya no neces^ite andaclores. Confiernos en la
escapatoria de algún deta^lle. P^or ejemp,lo, que las

máquinas no conviene amortizarlas a plazo largo por

los continuos acielanto^s de la m^ecáni^ca.

O que en la partida de conservación se incluirán

los gastos de cobertizo, donde máquinas y matores

se almacenan, en proporción al espacio octupado por
cada máquina.

(^u^izá le interese más averiguar los gastos anua!es

del ganado de renta y tendrá una verdadera satisfac-

ción cuan^do le diga que por el constante renuevo
no existe como gasto la amortización.

Y al llegar a este punto Ranión sc cuela bonita-
mente en su casa. Sin una invitación por su parte
no nos parece discreto penetrar. Je^uimos calle arri-

ba disimnlando y al voh^er sobre nrrestros pasos a

fravés de nna ventana se le ve cenar con aire dis-
traído. 1Feliz él!
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COLABORACION EXTRANJERA

1.^a C0^0111zaC1Ó11 Ag^1COla. e^ Palesti^a
por S. ZEMACH, Ingeníero agrónorno

Antes de entrar a exa^minar ^e9 estado actual de la

agricultura palestina, hay due tener en cuenta un

punto ^mtry im^p^ortante: Pa^lestina no es un país nue-

vo; es, por ^el contrario, un país Ileno de vestigios

cíe ^una antil;ua civiliza^eión. No se debe, pues, esta-

blecer comparaciones ^entre lo que sucecle en este

país y en otros centros de colonización, tlonde, pue-

blos arios, han transformado lugares ^desérticos, en

países ^prósperos y florecientes. Tales cornparaciones,

a veces instr^uctivas, en ^el fondo no son muy exactas.

EI judío no ha vuelto a un ^^país abandonad^o, inculto,

cuyo suelo guardara inta^eto una "savia" secular, no

utilizada ni explota^cla por la mano del hombre. E1
judío ^q^^ue ha
vuelto a Palesti-

na ha encontrado
^en ella una po-
blaci ón ru-
ral apenada a
una vieja tradi-

Ción a;;rícola; w^
rnaterial rutina -
rio; una ^anade-

ría indígena, una

cíefectuosa a^lter-

nativa de ctrltivo,

árb^ales frutales .

diversas varieda-
des de productos
hortícolas y a;rí-

calas y trabajos

repartidos en to-
das las estacio-

nes.

El rasgo dis-
tintivo de esta vida agrícola es su adapta^ción plena

y abs^oluta a las condiciones nabura^les. No se ha he-

aho aquí jamás esfuerzo colectivo para r^emontar los

obstáculos por medio clel espíritu de invención de la

razón humana. El palestino sabe adaptarse a mara-

villa. Establecido sobre una tierra que no brilla por

su fertilidad, se ha cr^eado ^un régimen cuyo rasgo

^e^sencial ^es ^la soUriedad y ante t^ado ha ^comenzad^o

por adaptarse a la penuria que le rodea. 1-la reducido

a lo estrictamente necesario sus necesidacles, su ali-

mento y el de su ganado, su alojamiento, sus vesti-

dos... Guando ha chocado con alguna dificultad casi

no ha buscado la ^manera d^e superarla; ha retrocedi-

do y se ha privado un poco tnás. Contentándose con

algunos útiles primitivos y proeedimientos c1e trabajo

^^heredados de sus ancestrales, ha organizado en con-

secuencia su género d^e vida ^para siglos sin separarse
^e^n nada cte Io que ya ^existía. ^EI juclío de los ti^empos

bíblicos ^li^bró cambates con su tierra, la fertidizó, la

roclcó de setos, la desp^edregó. Se encue^ntran testi-

moniós en el cultivo ^en ^banca^les-^los cua^les aún su^b-

sisten-en todo lo que qu^eda de la selva que no ha

si^do aú^n presa ^de los rebañ^o^s ^d^e b^eduíno^s; ^en ^las or-

denanzas relativas al cultivo; en fin, en las fiestas ^bí-
blicas. Pero los que han vivido en este país, después
del exilio de los judíos, ignorahan todo esto. Descie

TraUu,jus agríeolas efectuados por los áraUes con métodos primiti^^os.

que se han ^esta-

^b^lecido ^en ^e s t a

tierra no han so-

ñado jamás en

m e j o r arla. Lo

han tomaclo to-

do de ella, pero

no le han clado

nada. Y como de

generación en ge-

neración esta tie-

rra no ha cesado

de empobrecerse,

de mostrarse ca-

da vez más avara

d^e sus mieses, e,l

habitante del país

no ha encontrado

más que un solo

rnedio cie luchar

contra esta pe-

n^u^ia: adaptarse.

El colonizador judío

P^ero he aquí que aparece el colonizador juclío lle-

vando en lo más profundo su suer^o de rebeneración.

No te^nía ante sí las vastas llanuras de Am^rica, ni

selvas l^^ujuriantes, ni verdes vergeles y gra^ndes ríos,

ni espacios infinitos jamás exploraclos. No se trataba

de co^lonizador^es conquistad^ores, que s^e ^encontraban

frente a una Naturaleza aún virgen, que lleva al hom-

bre a crear, que templa su carácter y hace nacer en

él ]a fuerza y el entusiasmo. Sobre el co^lonizador ju-

dío gravitó con todo su peso una tra^di^ción apegada

88



desde siglos, un estaclo de eiviliza-ción ^olviclacla, una

resi;;nación fatalista yue ccrraba toclas las salidas an-

te ^é^l y le forzaba a no seguír más que las ^huellas ^de

lo que ya existía.
EI colono se estab^leció, pu^es, en la vía ab^ierta ante

él c1c la adaptación a la vida d^el fellah (1). Y como

no ^podía suj^ctarse en absoluto a vivir como ^I, cles-

provisto c1e tc^cio, restiltó que no se satisfacía m1s que

a ineclias. En los campos trabajaba como el fellah,

pero en su casa continuaba su propia vida, la que

había Ilevacio en su infancia, y de la cual no hauía

l7erc1iclo aún la costumbre. Construyó Uellas y espa-

ciosas casas de piedra; levantó escuelas para sus hi-

jos. Pero en es-

to n^o d^abía m^is

que tu^ esfucrzo

realizado p a ra

ada^ptarse y re-

sultó so^lamente

un antagonismo

cruel y sin sali-

da cntrc ios re-

curs^os d e w^a
vicla humilcie y

priinitiva y las

nccesidacles rca-

les c1c hombres

civilizacios . E I

qtie ^ha conoci-

do, al Norte del

país, la colonia

Metoullah, fun-

dacla ^por ^el ^ba-

rón d -e Roths-
chilcl, y en ^cl Sur Beer-Tuviah, fundada por los Ho-

vevch-Zion, ha ^podido apreciar la decadencia moral

y matcrial provocada por la qui^ebra de este ^esfuerzo

hacia la aciaptación.

Ci^ertamente hub^o tam^bién en esta época clestellos

cte acción y energía. El inmigrante juclío, entregad^o

por ent^ero a la o^bra ^de regeneración, d^e reconstruc-

ción, de transformación c1e los va^lores de la vicla, no

poclía fácil^mente plegarse al conflicto ^económico y

moral que subsistía entre la sobriedad del fellalt, a

quicn bastaba con no morirse de ^hambre, y la vita^li-

clacl arcliente, la valtmtad cie acción, de creación, de

un pucblo enérgico y^^^en ^pleno rena^cimi^ento. Pero ^es-

tos arranques no se^ ,produjeron más que en casos ais-

lados y no se fusionaron nun^ca para formar un todo

armónico, un plan de constnicción claro y definido.

Hasta en Jucica, clonde las condiciones exteriores d^^el

suclo y dcl clima, así com^o la ^pr^esencia d^e un cultivo

partiailar de ^ran im^portan^cia, el de los citrus, esti-

(1) Campesino del país.

I

^ ^ ^^,̂„^rícultur'^ ^ '^ .^
inulan consiciera^b^lemente el prol;reso de la explota-

ción agrícola, vemos que, en esta época, ^el ju^dío se

contenta con ado^ptar la rutina de sus vecinos.

[In s^rei^o

Dejemos a un la^cto la ^colonización debida a la ini-

ciativa del barón de Rothschild. A pesar ctc sus erro-

res, fué completairtentc iinpre^nacla del ideal de los

constructores c1e Estaclos y clc aquellos que trazan

nucvos derroteros. AI principio lus colonos no soña-

ban con adaptarse a^l statu qtto; aspiraban, por el

contrario, a transformar en absoluto ^el país dccaído,

Yista parcial de la ]lannra de Emek-J^zréel.

a repoblar sus

montaiias ^i e -

nutiadas y strs
móviles dunas.

Llevaron dc

Fra^ncia c e p as

es^cogidas, q u ^e

s e aclimataron

en el país, y en

seguida las du-

nas ciesiertas se

cubrieron de vi-

ñas. Así se des-

arrolló la viti-

cultura que aun

il O y SUl)SISte .

Los colonos

plantaron more-

ras, ^con el oh-

j^eto cic introd^u-

Clr ll n a SE YICI-

cu^ltura que ^l^es ha permitido remontar ^los obstáculos

que la Natural^eza les ponía ^en su camino. EI pcríoclo

tie la colonización rotschildiana es rica en ohras dc

iinportancia considerab^le. S^on ^los ^primeros pasos c1e

un tra^bajo de reconstrucción que se ins^piraba en tm

plan de vasta envergaclura, pleno cte audacia y cuyos

pri^n^cipi^os es^enciales eran sanos.

Este período de renovación fué Inuy cor:o. ^u es-

tancamiento fu^ debiclo a los errores dc orcicn matc-
rial que se com^etieron ciesde el ^principiu, y sobre

to^do a] ^hecho d^e q^ue su reali^ación fué confiaela a^l

^habitante autóctono. Resu^^ltó yue esta a^riu^ltura quc

cíebía revolucionar el ^país de^eneró bi^ell ;^ronto en

una rutina inerte y se limitó a pla^ntacionc^s cie viñas,
mano de obra árabe y vinificaci^ón.

Lns /^ri^u^; os /^asos

Algunos años antes de la r t.erra mtu^cliai hui^o d^^

nuevo un gran movímiento de id^eas sobr^, la oricn+':a-

ción de la agricultura juclía en Palcstina. La i^l^a ^ie
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Perforación de un pozo.

Estado in-

herente a 1

Sion i s rn o

tuvo por

corolario la

convicci ó n

de que la

acci^ón na-

ciona^l j ^u -

d í a debía

trazarse un

cuadro

confo r m e

con sus ob-

jetivos. S ^e

empre^ndi^e-

ro^n una se-

rie de ^ex-

peri^enci a s

técnicas

que tenían

por objeto

determinar los caminos a sel;uir. Se construyeron a

este efecto granjas modelo, tales co^mo Kinnerech y

Ben S^hemen (Keren Kayem^eth) y e^l estal^^lecimi^ento

de a^ricultura experimental que fué fundado por el di-

funto Aaronsohn. La misma idea de la funcíación de

est^e establecimiento demu^estra que se volvían a bus-

car nuevas nor^mas. Se pusieroi^ ^de nucvo sobre el

tapetc las cuestiones d^e ^m^ejora de tierras, aclimata-
ción de nuevas plantaciones, raciona^lización de los

procedimientos (^^rp-farnzin;).

Por primera vcz se advirtió entonces ^que existía

en Palestina una explotación a^rí^cola al^emana. Los

co^lonos alemanes, debido a su forrnación y al elcva-

c1o nivel de su vida, no hahían podido adaptarse a

la ^existen^cia miserable del fellah. Se vieron obli^ados

a leva^iltar su agri^criltura sol^-re bas^es nu^evas. I';1ejo-

raron el ganado bovino por cruzamientos con la raza

de I'(^st-Frisien, emplearon el estiércol para abonar

los campos e intradujeron en su ciclo de cultivos plan-

tas ^q^ue necesitan labores durante su ^período vebeta-

tivo (remo^lacha) y plantas forrajeras (trébol, ^etcéte-

ra). Estos camhios les valieron cosechas abundantes

y beneficios elevados. AI lado de la pohrc y ruinosa

^economía agrícola del feliali, que esquilmaba su tie-

rra sin piedad, esta agricultura alemana constituía ^n^

gran ^pro;r^eso. Costó muchos esfuerzos y puso a con-

tribución un valioso auxiliar: la ciencia alemana. Lo

que extraña es que durante decenas de aiios los co-

}ono^s judíos vecinos de los alemanes i^;norasen su
obra. No les descuUricron hasta lo^s íilti^mos aiios yuc

precedieron a la ^uerra. Esti hecho muestra por sí

mismo ^^hasta qué prmto la influcncia de la rutina agrí-

cala árabe ha sido intensa y nociva.

Hay qu^e reco^noccr, por tanto, que estas experien-

cias fueron muy restrin^idas.

En ^^lena acción

La compra de una ^ran parte d^e la llan^ura d^e Jéz-

réel, al ciía si;uiente de la decla^ración Ba^lfour, mar-

ca un em;^uje irresistible de la agricultura jucíía ^en

Pa^lestina hacia su objeto es^encial, a la cual se apro-

xima ^con cxtra^ordinario éxito. En un Japso de tiem-

po muy corto-^,qu^ son diez aiios en agricultura?-

construyó los fundamentos de la agri^cultura judía

bajo la forma de la cxplotación ag^ríco^la intensiva,

base de una vi^da f^lcil.

Comenzó por la convicción de que el colono judío

ni podía ni deseaba sujetarse al nivel cíe vida del fe-

llah; toda esta ideolo^;ía de la restricción y^de la

adaptación desa^pai-^eció ^de la noçh^e a^la mañana. Un

movimiento de renacimiento tiene ci dere^cho de exi-

gir de sus adheridos la audacia y la abnegación, pero

no pilede ofrecer a la nación la persp^ectiva sin espe-

ranza de ^ma vida <1e pobreza y de rniseria. Si la co-

lonización judía está en la imposibilidad absoluta de

hacerse fellafriana, se impone la necesidad de con-

centrar toclas las fuerzas hacia la creación de condi-

ciones a^ricolas en absoluto diferentes ^d^e las exis-

tentes. Debe crear una econo^mía agrícola rica y lu-

crativa. Su objeto dche ser declarar la guerra a^] em-

pobrecimicnto natural del país y no adaptarse a él.

^,Cuáles s^on las bases d^e ^esta agri^cultura?

La colo-

niza ción

rcali z a d a

c o n ayucia

del capita'

n acional

(Ker c n

Hayesod y

Keren F{:^-

y emeth)

fi.^é la ^p;-i-

mera q u ^

hizo resa!-

tar la im-

portan c i a

fundamer. -

tai del re-

gaclío en ;a

agricultur a

palestira, y

ese fué su

mayo^r m^ri ^

to. Uemos-

tró efecti -

EL Aí'iUA

Depósito elevado de agua en una finca planta-

da de citrus.
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^^^imente que el regadío octuplicaba la su^perfi^cie de
Palestina, porquc, según la opinión general, un dou-

nant (1) regado, val^e por ocho dounams que no re-

cihan más agua que la de lluvia. Bajo este aspecto
fué la colonización nacional la que marchó en caUe-
za, la que desbrozó el camino a toda la agriculhrra

judía en Yalestina. Duranfe decenas cie años la co-

lonia Menahemia ( fundación P. I. C. A.), establecida

al borde de) Jordán, en un clima po ►o húmedo, no

hizo ^más que sembrar pequeiias cantidades de ccba-

da y de trigo, sin duclar de las riquezas que conte-

nían las aguas que corrían en

sus inmrdiaciones. Pero termi-

nó por sel;uir cl ejemplo de Ki-

ncrcah y dc las clos Uaganias

( las cualcs antes de la guerra

hacían lo mismo que M^enahe-

mia), y así es como el regaciío

sc hizo la clavc cle la econo-

mía agrícola palestina. Hasta

su d^estrílcción, en el curso de

los distw^bi^os dc 1929, la co-

lonia de Bccr-Touviah fué el

símbolo vivo dc la impniencia

judía. No era más que rm pue-

hlo dondc las costumhres y la

mano de obra cran píu^amente

árahes. Hoy, despu^s c1e su re-

construcción sohre bases nue-

vas, clcbc su prospcridad a dos
poz^os c^u y a s aguas riegan

ci^cntos c1c duunams y han

transformado toda esta región

en ím vasto jarclín.

Hacc diez años la agricultu-

ra judía no cmpleaha más qíre

Instalaci Ŭn dcl

ma, y por tanto n^o puede ser pra^cticado ^p^or todos.
Su único medio natural lo constítuyc la faja estre-

cha que corre a]o largo de la costa en las llanuras

de S^laron y de la Schefela^h. A estos dos factores

(clima y suelo), que es muy difícil plegar a la volw^-

tad humana, se añade un tercero, mucho más exter-

no, que ha ^difioultado el desarrollo de ^estas planta-

ciones: la profundidad del agua.

Hace apenas algunos años, un pozo cte sólo unas

decenas de metros de profíu^clidací no era casi utili-

zable. Más allá de este límite, o bi^en no se tenía me-

dio dc alcanzar el agua, o el

elevarla era tan oneroso que no
s^e podía ^haeer uso de ^clla más
que para ^un clritivo tan lucra-
tivo como el del r^aranj^^. En

consecuencia, millares d.^ aort-

regad[o en un naranjal por el sis-

tema californiano.

5.000.000 c1e mctros cílbicos de agua por año; hoy

cml^;ea cic 80 a 100 millones. En la Ilanura de Jezréel

sc han empleado, cn 1922, 50.000 metros círbico^s de
agua del Jorclán; en 1932, millones. En Juclea y en la

Ilanura dc Slaron, cientos de motores clevan el agí^a

de las profluididades del suelo.

Las aguas de Bcth-Schan todavía corren impro-

cluctivas hacia el Jordán; las de Houlch se picrden

cntre cañas y pápyrus y transforman en marismas

todo este valle. Las perforaciones no han alcanzado

todas las capas de agua subterráneas.

LOS CULTIVOS DE REGADIO

Hasta la guerra, la agricultura judía no conoció

más que lm solo cultivo de regadío: el del naranjo;

pero está c^ondicionado por varios fa^ctores, tales

como la natura^lcza del suelo, las condiciones ^de cli-

( I) Unas nueve áreas apruximadamcnte.

nums han permanecido sin uti-

lización en esta región. E^tos

eran los famasos canrpos ^icl

altramuz. Uurante estos i^^ti-

mos años el desarrollo cfe l^^s

procedin^i^entc^^^ ;ie ^perfo^•ación

y la adopción d Ŭ bomhas cen^^

trifugas han rcvolucionad ^^ el

cuÍtivo dcl naran^o. Hoy ru^^ po-

zo cuya profundiciad sea ^1^ sc-

tenta metros no es ya tn^^. ra-

reza. Ln ciertos sitios las pe^-

fora^ciones han alcanza^clo pro-

fímdidades de 100 ^mctros, v

aun más. Hace a^penas algunas

semanas, con la ayuda de una

nucva sonda importada de

América por la P. I. C. A. y

^la Pa^lestine Eco^nomic Corpo-

ration, se ha a^lcanzado una profru^didad de cincuenta

y dos metros y se han logrado 200 metros cúhicos de

ag^ua ^por hora. Es^te agua será ^emp^lea^da en regar na-
ranjales. Pero hoy no se contentan ya con 20 ó 30
metros cúbicos por hora; sus concepciones son más
a^^nrplias; s^e ha^bla de 70, ] 00, 150 y 300 m^etros círbi-
cos por hora.

Así, pu^es, el cultivo d^e^l naranjo s^e ^^ha li^b^crado de
la rutina que ie ]egó la agricultura indígena. La
`Bakl^r" idílica (cava de la tierra por equipos de

obreros) no existe ya; este trabajo se hace hoy por
los "Holdes" y las "Towler" ( gran^des máquinas de
labor provistas de motores y locomóviles). Ya no es
indispensable que la tierra del naranjal sea llana;

gracias al sistema de riego moderno, que permite ele-
var ^el agua a la altura ^que se ^desee, ^ las ^colinas incu^l-
tas se han transforrnado en tierra favorable para cl
cultivo del naranjo. EI empleo de estos métodos ti^e-
ne por o^bjeto no solamente la mejora de] sírclo, sino
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tambiér^ el incremento de la cosecha y cl rnanteni-

miento de la calidad en los frutos. Gracias a la mo-

dernización en los cuidados que se dan a los naran-

ja^les y al empleo de los ab^onos, el cultivador judío

ha llenado a cosechar dos veces más quc un cuitiva-

dor indí;ena.

E^I incremento de la superfici^e de los terrenos de-

dicados al cultivo dcl naranjo ha planteado el proble-

rna de los mercados. Para en^contrar estos merca^dos

es indispensable conservar la ^calidad d^e la naranja.
.4 este efecto se emp^lean m^todos. d^e rcco^lección es-

peciales, para no dañar las naranjas al separarlas del

árb^ol, y se han montado estab^lccimi^entos de embala-
je moderno. Los judíos fueron los primeros en solici-

tar del Gabien^o la creación de un S^ervicio oficial en-

car^ado de examinar los frtrtos para la exportación.

Esta modernización de los m^todos de trabajo ha

dado una gran vitalidad al cultivo de^l naranjo.

EL INJERTO

EI judío que sc había establecido en el país e in-

vertiilo su capital en una plantación de r^aranjo no
pue d e esperar

muc h o tiempo

a que ésto^s en-

tren en fructifi-

ca^ción, p u e s,

por su educa-

ción comercial,

e s t á acostum-

brado a una cir-

culación conti-

nua d^e su dine-

ro. EI sistema

d e plantación

en el ^país daba

p o r resultado

que el naranjal

no comenzaha a

fructificar has-
ta el quinto 0

sexto año. El

inmi;;rante te-

nía, pues, quc

esperar durantc
seis años para obtener los primeros beneficios de su

plantación.
La ado^pción del injerto (arbustos criados en vive-

ros y vendidos al cultivador a^l cabo de tres años)

permite acortar este período a dos o tres años.

EL POMELO ( Graps-Fruit)

^ No se conteutó el j^udío con rnejorar ^lo que existía;

ha implantado también un nuevo cultivo: el pomelo.

Este cultivo tiene tres rasyos distintivos: a) No es

tan exigcnte como el naranjo en cuanto a la natura-

lcza del suelo y puede darse en ^u^a tierra fuerte, don-

d^e el naranjo Lrotaría con dificultad. ^) Tarda menos

tiem^p^o en fructificar. c) E^l árbo^l es más vigoroso que

rl naranjo. Estas tres cualidades han valido a^l pome-

lo el sitio privile};iado qtre o^cupa en el mundo agrí-

cola. Al mismo tiempo este empuje rápi^do abatió los

obstáculos que dificultaban el desarrollo del cultivo

de los citrus, constituídos por el clima y la natura^leza

del suelo.

Allí donde resulta difícil cultivar naranjos, el po-

melo crece con ^ran vi^or.

El procedente c1e Paiestina ocupa en los mercados

extranjeros un lugar preeminentc y su p^orvenir pro-
mete muchas esperanzas. Hace apenas dos años que

han exportado sus primeros frutos los cultivadores

judíos, p^ero ^dentro de al^unos más, cuando los miles

de dounams, dondc los judíos dc Polonia, de Alema-

nia, de América, d^^e Africa d^^el Sr^rr, et^c., ^han ^h^e^cho

sus plantaciones, entren en producción, Palestina ocu-

pará el sr^undo lugar cn el mundo para la exporta-

ción del pomelo.

Pla^ntucrírn dt• bnnanas en tu^n ^'ran,ja de .jó^'en^•^ árxbe•s.

OTROS CULTI-
VOS DE REGA-

DIO

Los pequeños
agric^u^ltores no
pueden dedicar-

se al cu^ltivo d^el
naranjo, por ri-
co y seguro que
éste sea, porque

exige inversio-
nes de capital a
largo plazo. Se

imponía la ne-
cesidad de en-

contrar o t r o s
cultivos de más
rápido r e n^d i-
mi^ento, cultivos

en que el capi-
tal y el trabajo
d e I cultivador

vo^lviesen a él a^l cabt^ de all;unos meses. Este pro^ble-

ma ha siclo resuclto brillantemente. En los siete írlti-

mos años los cultivos de rel;adío se han enriquecido

con las plantas sigui^entes, que s^e recol^ectan en el

misrno año de su siembra: trého^l, a^lfalfa, maíz forra-

jero, diversos productos hortícolas (co^liflore^s, toma-

tes, zanahorias), fresa, patatas y plátanos. Es pre-

ciso mencionar tambi^n la uva de mesa del Emek.
En 1924 la superfici^e cultivada de plantas forrajeras

estaba reducida casi a cero; hoy cubre millares de

^ r',



doimani.^ en ^las llanuras ciel Jorclán y^le f ezréel, así

como e^n f uclca, y los anirnales quc se alimentan con

cllas dan anual^mentc n^illoncs ^ic litros c1^e leche. An-

tcs d^c la ^ucrra cl cultiva^lor juclío ignoraba casi en

abso^luto el cultivo hortícola; hoy ha introduciclo en

^I varie^la^cl^es cie primera cali^lacl (las ^del tomate, por
cjemhlo) y^ha renovado los proce^limientos ^lcl cul-
tivo. Estos hro^luctos ocu^an ^cl hrirner lugar en el
mcrca^lo intcrior y son u^uy buscacios como hrimor^es

cle exportacibn (Uamas, Reyrouth).

Los cultivos ^1e regadío no han si^lo simhlementc
un aunrento en la economía agrícola existente, sino

yuc han formaclo un ti^p^o particular ^le ccunomía aa^rí-

^ola. Gracias a ellus se hucder^ ^hoy cultivar rn Pa-

]^es^tina su^clos fuertcs, y cn lu^ar cie 100 a 150 dou-

nams nccesarias ^en las r^*;;iones ^ie secano para el

establecimiento c1c wia familia, bastan quince a vein-

te dnnncrms dc re^a^lí^o. Sc han estahleci^lo ^en ellos
ttn ciclo harticular cie ^lantaciones, varie^lacles ^le

plantas, procedimientos de inejora de ellas, una me-

jora ^lel suelo, una recoleccibn de los productos, una

^

^^^^ri^u^turá^^,
conscrvacibn, ctc., quc son to^los ori^inale^s. Una

a^riculhira nueva ha nacido en el haís.

Esta agri,cultura d^e rega^dío ha veni^clo a^Iemostrar

la potencia rlel anua en ^Palestina. (^uinientos mctros

cúbicos ^or dounam y hor año hermiten ^o^btcncr cu-

sechas que, en otro país, hasta en los más }^rósperos,

serían consideraclas como recur^ís. EI trébol c1e Ale-

jandría, ^por ejemplo, da ^en el país de oril;cn cincu

cosechas y casi seis toneladas hor dounam; cn Pa-

lestina alcanza hasta si^ete y oc^ho ^cos^ec^has y hasta

nucvc y rli^ez toncladas, y aun más, por ctorulanr. ti'

si hasta el presente eran neces^irios unos dicz ciou-

rrants ^a^ra ^el s^ostenimiento de una vaca, ^hoy ^bastan

dos o'otinams. En la rcmulacha se alcanzan cosechas

d^e 120 a 160 tonelacías por hect^írea. 13 stas son cifras

a las cuales no s^e est<^ acostu^mbrado casi ^en al;ri-

cultura. Si a esta tierra hobrc, a la quc sc ha^esta^io

a^otando ^iurante tantos si^los, se le ^ia el a^ua y I^r

materia or^;ánica que le falta, se renucvan sus fucr-

zas y se hac^en maravillas.

(Continuarcr.)
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Regulación del comercío tríguero

por Fernando ORIA DE RUEDA, Ingeniero agrónomo

Tocia disposición yue atenta a la libertad ^ie co-
iuer^cio merece en ^principio mi rehulsa por considerar

yue clifícilmente puccie dejar de ten^er ^preceptos im-

}^osihlcs ^le cum^plir ^en la ^}^r^íctica, y otros que, aun

contra ia volunta^cl ^clel ^Iegislador, se prestan, en ^la

mayoría de los casos, a al^usos superiores a los que
s^e pr^etende evitar, sin cons^eguirlo casi nunca.

Ello no quiere, sin embartio, clecir que en determi-

na^los casos, y como mal n^enor, no sea neccsario

dictar algunas normas en cse sentido; p^ero ^d^ebe ^ha-

cers^e siem^re procurando entorpecer lo menos posi-

bl^e ^la libre contratación y buscando abtener la má-
xima eficacia.

Con arrel;lo a este critcrio, e^l decreto de 15 cle sep-

tiembre de 1932, c1e "Regulacibn del corncrciu trigue-
ro", tien^e artículos ^^plausihbes junto a otros totalmen-

te^censurables.

Muy acertado resulta cuanto tiende a o^hten^er de-

claraciones ^exactas de cose^chas, ya que ^ellas han de

ser base de ^tu^a buena estadística, y ésta es ^hoy día

indisp^ensable para toda obra de gobi^crno. Deberían

recopilarse todos los servicios cic estadísticas agríco-

las en las Secciones Agronómicas y convencer a los

agricu^ltores de que jamás, y bajo nin^ún concepto,

han cie utilizarse aquéllas con fines fiscales quc pue-

dan perjudicarles, y sí tan só^lo ^en su pro^pio be^nefi-

cio, al servir cle antececlente exacto en ^que hodcr aho-

yar nuestra política araneelaria, d^e trataclos comer-
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cia^les, de autorizaciones de importación, etc.; reco-

mendándoles hagan siempre declaraciones ^exactas de

sus cosechas si es que quieren poder tener derecho

para protestar cuando se concierten tratados o se au-

toricen importaciones que, como la que últimamente

otorgó el actual Ministro de Agricultura, Industria y
Comercio, consideren ^perjudiciales para sus inte-

reses.

Resultan bien orientados los artículos 1.°, 2.", 3.°,

4.° y 5.° del decreta que tien.den a conseguir la obten-

cián de tma buena estadística cíe trigos, si bien sólo en

ese aspecto y no en cuanto se persigue además en

ellos la creación de organismos encargados de la re-

gulación de ^las ventas.

En su consecuencia, el último párrafo del artícu-

l0 3.°, congruente únicamente con dioho fin, debería

ser suprimido.

Se abusa demasiado de la creación de comisiones,

juntas, etc., que no suelen servir más que para co-

brar las dietas que se les asignan, y, además, como

no deben pers^eguirse otros fines c}ue los estadísticos,

sería suficiente que ]as Secciones agronómicas se en-

cargasen de hacer cumplir ^el artí^culo 6.°

Las sanciornes que se establecen en e] artículo 7.°

son excesivas; deberían tal vez empezar por un sim-

ple apercibimiento la primera vez, para ir luego cre-

ci^endo en progresión aritmética, con los níun^e^ros 2,

3 y 4, por razón, hasta llegar a las cifras señaladas

en el decreto.

Enemigo de cuanto suponga regularización de ven-

tas no he de decir que ronsidero una ]amentable equi-

vo^cacibn los artícu^lo^s 8.°, 9.°, I1, 12, 13, 17, 18 y 19

d^el decreto, que tienden única^mente a conseguir di-

cho fin.

Es, por el contrario, plausible el espíritu del ar-

tí^cu^lo 10, ya qu^e no cabe d^esconocer ]as anomalías

qu^e existen en los llamados "préstamos sobre trigos",

pero el legis^lador parece alvidar que ha habido mu-

chos casos en que estos préstamos se han hecho in-

cluso a personas que no poseían trigo alguno, y que

con su decreto no po^drá impedir que ésta, que es sin

duda la más grave de cuantas anomalías pueden ocu-

rrir, continúe produciéndose en algunos caso^s, y ^por

ello hubiéramos creído más eficaz que se hubiese dis-

puesto simplemente que toda operación de préstamos

sobre trigos se tuviese que solicitar y conceder por

conducto d^e la Junta local de tenedores ^de trigo, cu-
yos miembros serían los únicos responsab^les, solida-

ria y^manco^munadam^ente, d^e^l cumplim^ient^o d^e lo^s

compromisos que de dichas aperaciones se despren-

diesen.
Indudablemente el artículo 14 y otras varias dis-

posiciones de] decreto de 15 de septiembre, están

inspirados en el laudable deseo de evitar que los aca-

paradoreS puedan burlar ]a tasa mínima aprovechan-

do la necesidad ineludible de venta en que se encuen-

tran muchas veces los agricultores más humildes; pe-

ro estimamos que ni de modo remoto ha conseguido

el legis^lador e^l fin qu^e se persigue; ^pare^ciéndome, por

otra parte, que en ese aspecto cabría ir aún más ]ejos,

ya q^ue no sólo debe el ^labrador poder tener de^recho

a vender su trigo al precio mínimo de tasa, sino que

lo debe de tener, y perfectísimo, a poderlo vender en

todo momento al mismo precio a que pueda pagarse

en el día cualquier otro de iguales características en

la misma plaza. Para conseguir pl^enamente anrbos

fines bastaría con que en el decreto se hubiese dis-

puesto algo parecido a lo siguiente: "Cuando los

vendedores de una ^lo^calidad, que sean agricultores

que no posean labor superior a la de tm par de mu-

las, no encuentre comprador para sus trigos al pre-

cio mínimo ^de tasa, o al eorriente ^entonoes en e^l mer-

cado para trigos análogos a] suyo, si es que fuese

sup,erior a aquél, podrán (en la forma indicada al

comentar el artícuio 10) so^li^citar y obtener del ^Cré-

dito Agrícola, la compra de su producto a dicho pre-
cio (con la rebaja corres^pondiente d^e ^los portes), en-

cargándose luego este organismo oficia^l de vend^er^lo

cuando lo estimase conveniente, conservándolo mien-

tras tanta, y siempre ^que no existiesen si^los co^ope-

rativos oficiales, en los mismos graneros de los agri-

cultores, con a^quellas garantías qu^e se especifican

a^l hab^lar ^del artí^cu^lo 10".

E1 artículo 15 resultaría plausible siempre que con

é] no se persiguiesen más fines qu^e ^los esta^dísticos

y que se sustituyesen las Comisi^ones provinciales por

las Secciones agronómicas. Para obtener la eficacia

deb^ida bastarían las declaracione^s juradas de los in-

teresados que podrían comprobarse por inspección
d^e los funcionarios oficiales, sancionándose las ocul-

taciones ^en la ^misn^a forma s^eñalada en el artícu^lo 7.°

para los poseedores de trigo.
No se nos alcanza con qué fin haya podido dic-

tarse ed artí^culo 16, ya qu^e su ^exa^cto cumpli^^mi^ento

sc^lo podría conducir a hacer que desapareciesen los

pequeños fabricantes, clue son tan dignos de respeto

y^protección como los grandes d^esde ^el mo^mento en
que crean y sostienen honradamente su industria a

fuerza tal vez de tra^bajo^s y priva^ciones.

Establecido un régimen de tasas en el artícu^lo 20,

aunque sosteniendo criterio opuesto, en términos ge-

nerales, a tal^es medi^das, reco^no^cemos que ^en lo qu^e

se refiere a la "mínima" nos encontrarnos ante uno

de aquellos casos excepcionales en que por ia nece-

sidad de velar ^para ^q^ue pueda ^cont^inuar ou^ltivándose

e] trigo, debe ser mantenida, si bien fijándose en 50
p^esetas los cien ki^los, como mínimo, y esca^lonándo^la

con arreglo a las diferentes clases de trigos, por no

ser todos de igua] rendimiento, a fin de poder conse-

guir con ella ^los resultados que el legislador se ha-
bía propuesto. Una vez hecho esto debería dejarse

libre la contratación de trigos para que con arreglo
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a la ley de la oferta y de la clemanda y atendidas sus
disti^ntas varieclacl^es, calidades, li^mpieza y es^tado del

cereal, sc fuesen regulando los precios, y de este mo-

do, con arreg^lo a ellos, se fueran fijanclo los del pan

y la harina, para lo cual se hubiesen podido estable-

cer previam^ente unas escalas de co^rre^lación ^entre

unos y otros a base de márgenes diferenciales cíe 14

a 17 pesctas entrc los del trigo y la harina (según

los que alcanzasen ^^los despojos de ^la fabricación), y

de cons^ervar ^para el ^pan el mismo precio cle la ha-

rina por considcrar que los gastos de elaboración y

las legítimas titilidades de los panaderos han de cu-

brirse con el 20 por 100 de crcces que su^elen tener
las harinas.

Son rnuy racionales ^las salvedades que se hacen en
el artículo 21 con respecto a la ap'licación de las ta-

sas, si bien las de la "máxima" las tendrían libre-
mente en cucnta los compraclores si tal tasa no exis-

tiese.

EI artículo 22 constituye uno de los mayore^s erro-

res cfel decreto sobre regulación dcl comercio tri-

guero, y^ que im^plica una traba eu muchos casos

invcncible sin gravc ^que^branto para ^lo^s interesados;

y no só^lo por c^l que supone esos cheques nominati-
vos por cantidades a veces insignificantes, sino tam-

bién por encontrars^e en ^m^chos easos ias fábricas

d^c ^harinas a mu^chos kilómetros de alguna plaza en
la que haya Bancos. Y no se ^crea, por otra parte,

yue tal^es trabas sirvan para nada en a^bso^ltrto, ya que
resulta pueril des^conocer la posibi^li^dad ^de salvar ^las

difcrencias entre los precios reales y oficiales median-

tc entregas en metálico o p^or otro procedimiento

cualquiera.

Lo dicho a^l ^hablar del artículo 10 puede decirse

del 23, que resulta acertado con arreglo a las normas

del decr^eto, si b^ien hubiese bastado ^con q^u^e ^la Junta

local de tenedores de trigo, encargada de hacer cum-

p^^lir ^estos ^co^mprornisos, se cui^dase de que al efec-

tnarse esas ventas el comprador ingresasc en la

cuenta corriente del Servicío Nacional del Crédito

Agrícala la parte que por capital e intereses se ]e

adcudase, entregando únicamente el r^^esto al intere-

saclo.
Con el artí-culo 24 ^lo mismo que con todo cuanto

p^u^e^da suponer i^m^puestos indirectos y^cajas ^especia-

^les (^q^u^e suelen ser gcrmen se};uro ^de inmoralidades)

tampoco se pued^e ^estar conforme, máxime cuando

bien fues^e por las Cornisiones ^provin^cia^les o^por ^las
S^ecciones agronó^micas (deberían ser estas últimas)

po^drían y tendrían que prestarse gratuitarnente para

los interesados todos esos servicios. Los ^astos de

las Juntas lacales de tenederos de trigo, si los hu-
biese, deberían haber sido repartidos todos los años

entre los cosecherós del pueblo, proporcionalmcnte a

las canti^dades recolectadas por ^cada uno, y la ^cuan-
tía de ^los mismos ^en lo que se refiere a remtmera-

ciones d^e tados o de algunos de ^los miembros ^de la

Junta (^el sccretario, ^por ejernl^^lo) debería ser acor-

dada por los propios agricultores.

Es acertado el proyecto de -creación de silos co-

operativos oficiales, si bien, por lo que se acaba de

decir, so^mos opuestos a^q^ue se fundc ni eso ni nada
con dinero que no se consigne previamentc en prc-

supuestos.
Igua^lm^ente resu^lta plausible el ^pro^pósito consig-

nado en el úiti^mo artículo del decreto, de q^ue ^e] Ser-

vicio Nacional del Crédito Agrícola ^pueda atender a

la con^cesión de pr^stamos so^bre trigos ^en cantidad

suficiente para revalorizar el precio ^de éste en el

mercado sacando a los labradores más necesitadas

de las garras de la usura que es, sin duda, una de las

lacras a la que era urgente poner remedio.
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DE PAiSES

^1 cultívo del algodón en e1 Congo Be1ga
y 1a ^stacíón de seleccíórl de Bambesa

por Jorge M E N E N D E Z R O D R Í G LI E Z, Ingeniero agrónorno

Los primeros ensayas de cuítivo del algadr"^n en el

Congo 13elga se llevaron a cabo en la época del Es-

taclo Inclopencliente y en el clistrito clel Bajo Congo,

pero estos ensayos, clebiclo a las concliciones clima-

talógicas ciel distrito elegiclo, no clieron el resu^ltaclo
ap^etecido.

I3élgica, país c1e potentc i^ndustria fextil y sin pro-

clucción al^odonera en su suelo, pensó al anexionar-

se los territorios clel antigtto Estaclo Incl^e^penclientc

que acaso fuera posible proclucir en ellos el algoclón

necesario para el abastecimiento cíe sus hilaturas y
clió comicnzo nuevam^ente a ensayos que fueron Ile-
vaclos a cabo con gran
interés.

Causando gran p^crjui-
cio a las fibras ciel algo-
dón las Iluvias que tie-

nen lugar ciurante los me-

ses cíe su recolección, es
el régi^men de éstas el
que deliluita la zona de
su cultivo en ed Congo

Belga. En efecto; el al-
gadón neoesita abundan-
tes Iluvias descle el co-
mi^enzo de su vegetación
hasta la floración y me-
nos intensas descle enton-

ces hasta la apertura cie

1 a s prinreras cápsulas;
pero descle este ^mom^^ento y hasta el fin de la reco-

lección, o sea ciru^ante tres o cuatro nreses, las lluvias

son extren^adamcnte perjudiciales. Por esta razón es

imposible el eultivo ciel algacíón en la zona del Ecua-

dor, en la que Ilueve clurante toclo el alio.

Las variedacles sabre las que se Ilevaron a efecto

los ensayos fueron la 7^ri^unph hi; boll, Simplcins,

Si^n F[o^c^er Inn^ staple, A^assi, Nyassalancl, Sakel-

larides, A!leir loirg sta^^le, etc., etc., sienclo las

dos primeras, la Trium/^fr (fibra meclia) y la Sim/^-

^ins (fib^ra corta), las que clieron mejor resultado.

Hoy es la Triunz^^li ]a que constituye la base cíc los

cul^tivos algocloneros clel Congo.
Rápiclamente ha aiunentaclo en el Congo ^la pro-

ducción de algodón desde el año 1916 en que

sólo se recogicron doce tonelaclas, hasta la campal^a

1930-31, en quc se han praducido 40.000 tonclaclas

de al;odbn brutu. Las oc^ho clécilnas partes de esta

producción corresponcie a^la zona fo^rmada por los dos

distritos del Uelé y el del Ubangi, que en la campaña

F.nterrundu aUuno ^'erde P^t^'^; una siembrn de ulgodón en los
terrenos de la ratnción de Bambesx.

pasada alcanzaron la ci-

fra cíe 32.610 tonelaclas,

c11Si1'IbuÍC1aS d e I a si-

guicnte forma: Alto Ue-

lé, 14.228 toneladas; Ba-

jo Uelé, ] 5.937 tonela-

c1as; Ubangi, 2.445 tone-

laclas.

No obstantc el rá^pido

aumento c1e la proclucción

algodonera d e 1 Congo,

sólo abastece aún eu pe-

queña proporción a las

necesidacícs de la mctró-

pali, puesto que ésta con-

sumc 80.000 toneladas de

fibra al año, que corres-

ponclen a 240.000 tonc-

ladas de algodón bruto; ^pero dada la marcha pro-
gresiva de este c^iltivo es cic esperar que en im perío-
do cic pocos años procluzca la colonia la mayor parte
de ^las fibras que necesitan las hilaturas belgas, que
hoy son tributarias cle Norteamérica, en lo que a pri-
mera materia se refiere.

El algoclón con;olés es obtenido, casi en su to^ta-
liciad, por los indígenas, cultivando los europeos una
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extcnsi^ín nniy rcducicla. En los ^clos distritos del Ue^l^

pasó la prodtrcción indíg^ena en 1931 de las 30.000

toneladas en tanto que los cultivos cle los europeos

sólo ^produjeron 166 toneilaclas, de las ^que 128 co-
rresponclían a las plantaciones
del Estaclo.

E1 rá^pid^o d^esenvolvimi^ento

del cultivo dc^l algoclón en la zo-

na Norte del Congo (distritos
ciel U^elé y c1e^l Uba^ngi) se cle-
be en grai^ parte a la labor lle-

vacla a efecto por los agrónomos

y al;entes clel Servi^cío Agrícola

de }a Co^lonia, que durant^e años

y años recorrieron sin descan-

so los pobla^ios indígenas para

enseñar a éstos las prácticas d^el

n^^u^evo cultivo, teniendo qu^e ven-

cer entre otras clificultades la in-

mensa apatía ciel in^clígena, que

no compren^cle c^l in^terés por un

cuJtivo que no viene a llenarle

ningtu^a n^ecesiclad inmediata,
pucsto que e] clinero que ^por ^I

recibe ^^p^oca utilidad ,le re^porta

dadas ^las escasas necesidades a

quc tiene que satisfacer.

A los pocos años cie iniciarse

en cacla zona algoclonera clel Congo tu^a estacibn dc

selecció^n de primer orden que efectuase la selección

pecligree de los branos tje al^od^n, y otras estacio-

nes de sel^ección de^ seb^undo orden para ^^la multip^li-
cación ^de ^las semillas s^eleccio-

naclas proclucida por la primcra

y en las que tambi^n se ^^cfec-

tuase una selecci^ón ^por plantas

y cápsulas.
En la re^ión Norte, que, co-

mo ya hemos dicho, es la prin-

cipa^l procluctora dc algocl^ín ^le

la Co^lonia, se estableció la esta-

ción de selección de prim^er or-

d^en ^en 13amb^esa, ^en el te^rrito-

rio de 13atnUili, y las cle se^;un-

do ord^en en La Ku^lu, Bafuka,

Dili y Nepoko.
A la acción de dichas ^estacio-

nes se ^c1eb^^e c^l aumento en la

producciGn unitaria notado últi-

mamente, y, sobre todo, la ob-

tención de líneas puras de t;ran

productiviclad y acla^ptación al

medio, quc cl clía que multipli-

cadas ^en gran escala s^ean clis-

Ilermosa mata de atgodun aeleecionado. tribuíclas entre los indígcnas,

han de influir notab^l^en^^ente, me-

jora^ncio la canti^dacl y la calidad ^d^e la ^eosecha.

El primer fin que se prop^uso la estación de Bam-

b^esa fu^ clete^n^er la caícla rápicla c1e los rendimientos

y pérciicla de las hucnas calicia^ies que ^hacía peligrar

la r^eputaciGn alcanzada por los algodones con^ole-

ses. A dicho fin y para ganar tiempo se comenzí^ por

efectuar una s^elección en masa, que además era la

írni^ca vial;le, t^eniendo en ^cuenta los ^escasos mc^dios,
tanto de personal como de material, cor^ que en aquel

el ctrltivo c1e1 a^lgodón ^en e^l Congo Bedba, se reclujo
de tal forrna la producción ^por hectárea, pa^sando c1e
la satisfactoria cifra de 600 kiloñramos que se reco-
gían en los prim^eros añas, a la mezquina de 200
kilogramos, q^u^e estuvo a^punto de mal^ol;rar tanto^s
esPuerzos llevaclos a cabo para su introducción, con
una constancia y una fe de a^póstales, en un mecliu
in^^hos^pita^lario y hostil.

La causa principal c1e esta disminución cle cosecha
era la forma en que se ^elel;ía

la se^milla que se destinaba a

la si^em^bra. En efecto: dispo-

nien^do cle loca^les de es^casa

capacidad para el almacena-

je de la cos^echa, ésta s^e guar-

cla^ha sin ser alasificacla y a

medicla que se iba reco^ien-

cio, quedando, como es natu-

ral, ^en íilti^mo lugar el algo-

d^ín últimamente reco^giclo yue

casi siempre y debiclo a las

premuras de ti^em^po, era e^]

que primer^o se desmotaba y

el que se empleaba en la

tiempo contaba la estacibn.

La selección se ^hacía eli-

gi^encio ^las cáhsulas cle cinco

valvas, bien formaclas, situa-

da^s en la base o partc centra^l

dc p^lantas bien desarro^lla^clas,

con gran ^proclu^cci^yn, quc pre-

senten tocios los caracteres

de la especie y que no hubie-

sen sufrido ningún ataquc pa-

rasitario durante la vcl;eta-

cion.

Con la pro^lucci^ín ^1e estas

plantas se forman dos l;ru-

pos, uno b' dc los l;ranos
Dus ctíp5ultte de algodón seleocionaiio.

siembra, con lo que se hacía tu^a se^lección a la in-
versa, puesto que estas semillas, provenicntes de las

últimas cá^psu^las, suelen ser las c1e peor caliclad.

En vista de la situación el Gabierno decidió crear

procedentes d^e las cápsulas más tempranas, y otro, h,

d^e los restantes, y a^nrb^os se sie^mbran separadamcnte
después ^lel tlesmote.

En las plantas procedentes cie los granos del gru-
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po ^b' se recogen a^parte

nuevarnente las cápsrilas

tem^pranas q u e reírnan

las condiciones indicadas

an^teriorm^ente, cuyas se-

millas, una vez hc cho el

desmotado, son entrega-

das a algunas tribus in-

dígerlas de las más cui-

dadosa5 y fácilmente vi-

gilables para su multipli-

cación. La producción ob-

tenida de estaS semillas

s^e les ^compra a ^los indí-

genas, separando las cái^-

sulas más precoces, çu-

yos granos se destinan a

abastecer 1 a s siembras

de la zona algodonera.

En las plantas proce-

dentes de la siembra de

los granos b se^pracede-

rá a una nueva selección

de cápsulas que cumplan

con las con^diciones arriba
1Di^;poaiciones auos•neales.

indicadas, separa^ndo lo^s granos de las cápsulas pri-

meraiT^ente recogidas de las que procedan de las res-

tantes sele^ccionadas, y formando con ellos dos gru-

po^s, c' y e, co^n ^los que se ^procede en igua^l forma

quc se hizo con lo^s b' y b, y así sucesiva^mcnte.

EI resultado de esta seleccióii en masa se apreció

rá^pi^da^m^ent^c en la zona algodonera de Bamhesa, en

la ^que se distribuyero^n granos seleccionados, aumen-

tando la ^producción media, que era d^e 20G }cilogra-

mos por ^hectárea el ario 1922-23, en que se co^menzó

]a selecci^ón, hasta 612 kilo-

gramos en el año 1925-26.

También ha mejorado la

pro^porción de fibra obteni-

da, que ha llegado a ser en

1926-27 el 35,22 por 100

en la cosecha procedente^de

si^enrbras ^efectuadas en la

estación con granos selec-

cionados.

Con esta selección en ma-

sa s^e ^ha conseguido, ade-

más, aumentar da precoci-

dad, ^ho^mogeneidad de las

fibras y la resistencia a las
O^ípsula aUierta de algodón seleccionado.

enfermedades. En tanto se efectuaba esta selección

en masa se fué completando la instalación de la es-

tación de Bambesa, paniéndala en condiciones de em-

prender la selección pedigree, para lo cual se des-

tinó ta^mbién el personal europeo necesario.

La variedad sabre la que se actúa en la selección

Disposiciones

^>//^fljl;r;^
^ %^:;^.

de las fibras del algodón sobre los granos

Disposición normar.

hedig^ree, lo mismo que
en la ^sel^ección en masa,

es la Tritu^tp/r.

En la seleeción pedi-

gre^e se ^han propuesto co-
mo fines ^mejorar la pro-
ductividad, la homogenei-

dad, la longitud y resis-
tencia de las fibras, au-
mentándose también 1 a

precocidad.

La selección eu el cam-

po y por lo que a^pro-

ductividad se refi^e^re, s^e

hace atendicn^do al nú-

mero d ^e cápsulas por

p 1 a n t a, dimensiones y

forma de estas cápsu^las,

número ^de vadvas en ^^las

mismas, número de ra-

mas fructíferas en rela-

ción con las vegetativas,

situación de las cápsulas

sobre las ramas fructífe-

ras de la base y rnedio

I>isposición idcal.

de la ^planta y número de fl^ores y cápsrilas que ca^en

y causas que lo motivan.
En cua^nto a-la homogeneida^d, ^^hay que buscar

plantas cuyo porte sea regular, cara^cterizan^do ^bi^en

la variedad, con las ramas dispuestas simétricamente

sobre el tallo hrincipal, y llevando las cá^psu^las uni-
formemente r^epartidas y regu^lares en cuanto a for-

ma, tamaño y nírmera de va^^lvas.

En el laboratorio se estudian las fi^bras de lo^s in-
dividuos seleccionados en ^el cam^po, teniendo en cuen-

ta respecto a productividad

^ la pro^d^u^cción ^d^e ca^da ^p^^lan-

ta y la proporción ^cíe fibras

por ciento de algodón Uruto.

Para e^l estudio de la ho-

mogeneidad hay que ^estu-

diar la de las fibras ^de un

mismo grano y la de los

granos de cada cápsula, te-

ni^endo en^^cu^enta que^en ca-

da grano son más largas y

más finas las fibras inser-

tas en el vértice y más cor-

tas y gruesas las insertas en

^la base, debien^do tenders^ a
que esta difer^encia sea mínima, al^canzando la fo^rma
esférica. Todo grano en que las fibras aparezcan irre-
gularmente distribuídas debe desecharse.

Dentro de cada cápsula son más homogéneos los
granos del centro, teniendo los de la parte superior

una homogeneidad media y siendo los menos homo-
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géneos los de la hase, por lo que se tiende en la se-

lección a obtener cápsulas en las que la diferencia de

homu^;eneiclacl entre los granos centrales y los de la

basc sca mínima.

Para determinar la lon^itud media cfe las fibras

se micle la c1e un mechcín toma^do ^c1c la parte lateral

de cm grano que corresponda al medio de la cápsula.

Esta lon^;itucl representa la media de la cápsula. Los

granos del medio de ]a cápsula son los ^de fi^bras más

larñas.

Para no falsear la cleterminación de resistencia de

las fibras hay que recoger las cápsulas en el mo-

mento oportw^o: ni antes dc

su completa macluración, ni ha-

h^ienclo s^rfriclo das fibras ^ma

exposiciún ciemasiaclo prulon-

gada al sal. S^e ^mide el diá-

mctro ^^clc las fibras tcnicnclo

en cuenta quc en un grano c1e-

crece el grueso cie las fibras

clc la ^base al vértice y que en

w^a cápsula son más gruesas

las fibras cic la hase y cl ^cen-

tro. Se ^estuclia también cl re-

torcicio de las fibras que hace

aumentar su resistencia.

Hay yue ciesechar las fihras

quc tengan defectos: como es-

tranf;ulaciones, nudos, vicntres,

etc^tera, etc., que dismimryen

la resistencia, para meclir la

cua^l s^e usa el aparato de Ives

llenry.

La furma cle proceder en la

scleccicín es la sil;uiente: en

una plantación procedente cle

lus mcjores ^;ranos obtenidos

meramente la comparación entre líneas, clesechan-

do aquellas que nu presenten los caraçterrs apeteci-

dos. De ^las líneas conservaeias se eligen aquellus in-

cliviciuos selectos cuya pruciuccicín es recul;icla incle-

pendientemente la cle cacla uno y estucliacla en cl la-

boratorio, eliminando la que no sea satisfactoria. La

proclr^acción del resto c1e las plantas de las líneas acep-

tadas, desechando las }?eures, es recol;ida separacla-

mente la de cada línea y sembracias cn parcelas que

sirven de comparación.
Los granos seleccionaclos se vu^elven a sem^brar en

líneas, segím familias, escogienclo primero las líneas

:1lgodún pruduci^lo por tma

por la sele^cción masal, se Qscogen clesde ^el primer

rnomento un número de plantas que responclan a los

caracteres reqtrericl^os y las cuales ^s^e marcan a fin

clc clistinguirlas. S^e siguc durante la vegetación el

ciesarrullo c1e estas plantas, eliminando aquellas que

no satisfagan al seleccionador. La producción cle ca-

cia una^cle^^las plantas^escogidas se estudia se^parada-

mente en el laboratorio y se eliminan aquellas que no

respondan al tipo fijado.

Las semillas procedentes de las p^lantas seleccio-

naclas se siembran en líneas, de forma due cada línea

corresponcia a rma familia proced^ente de una planta

scleccionacia. Durante la vegetación se hace pri-

CSlrlSllliL SPrPP('1U11$(IiL.

q^ue mejor aspccto presenten, y
de cllas los incliviciuos ^cuyos
caracteres respunclan al tipo
fijaclo, los cualcs sun nueva-

mente setnbracios en lineas c1c
familias, clcspu^s c1c su estu-
ciiu en cl laboratoriu. La pru-
ducciC^n clcl resto clc los inclivi-
chrus cie las familias cscu^icias,
ciescchanclo las pcores, s^c sicm-
hran separaelamente lus cir ca-

da línea en parcelas cle cum-
paración.

Las parcclas cle comparac:ón
son estuciiacias en conjunto, y
se clesechan las menus inte-
r^santes, climinanclo también

aqueilas que nu cliera resulta-

do satisfactorio el cstuciio c1^c
su produccicín cn cl IaLorato-
rio. Las semillas de las parce-
las conscrvaclas se sicmi^ran

en los campos de multiplica-
cibn elel;idos entrc las tribus

n^ás cuiclaclosas y quc mejor
se presten a la vigilancia y en la ^extensión suficiente
para que los granos procedentes de las cápsulas de
primera recogida sean sufi^cie^ntes para hacer ^la siem-
bra en la zona a abastecer.

Aunque los años qrre lleva en marcha la seleccicín
^pedigree son muy pocos, ya se aprecian lus efectus
qtre es capaz d^e producir, pues fia habiciu al^ru^as
líneas selecionadas ^que han proclucido en los culti-
vos de la estación 1.f00 kilo^ramos de algoclón bru-
to por hectárea y que hacen co^ncebir grancles^espe-
ranzas en las ^cosechas que, sil;uiendo ^la seleccicín,
han d^e llegar a^prociueir los al^oclonales clel Conl;u
Bel^a.

^^^^^^^^^^^^
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LA VIÑA Y EL VINO

Sobre algtxnos ensayos de aplícacíón de Ia cent^í-
f ugacíón a Ias Industrías enológícas

por Juan MARCILLA, Ingeniero agrónomo

II

Ensayos con la Supercentrífuga "Sharpless"

En el año 1928, como decíamos e^n nuestro ante-
rior a^rtículo (Ver AGRICULTURA, núm. 49, ene-

ro 1933), realizamo^s las ^hrimeras experi^encias a las

que, por muchas razones, sólo }^u^ede çoncederse el

valor c1e ensayos de orientación.

Trabajamo^s co^n una superccntrífu^a Sharp^less,

número 6, a 17.500 revoluciones ^por minuto, en vacío,

númcro quc se recluce a 17.000 revolu^ciones en plena

marcha normal clc la o^peración.

E^n un hrim^er ensayo trabajamo^s el mosto obtenido

c1e 262 kilos cle uva moscatel, no muy maclura y me-

diana^m^ente li^acia, que fueron ^hisado^^s y^cles^palilla-

clos, prensando s^in escurrir, en una ^rensa americana

(Marmonicr) clc ^equeño tamaño, sin reprensado. En

estas conclicioncs obtuvimos:

Mosto ...... ... ... ... ... ... ... ... ... 140 litros.
Raspón ... ... ... ... ... ... ... ... ... 21 kilos.
Orujo fresco ... ... ... ... ... ... ... 70 -

lo que c1a iclea ciel escaso a^otamiento y de las concli-
ciones del fruto.

La ^canticlad c1e mo^sto enviaclo a la centrífuga fu ►
cle 60 litros en clieciséis minutos, o sea que el rentli-

miento cra d^e 375 Iitros por hara.

Son observacio^nes dinnas de ser anota^da^s la enor-

me emulsión clc aire, que tarda en desaharecer ^or
comt+Ieto más cie ve^inticinco minutos, en vasos he-

queño^s, la co^loración un poco más fu^erte cn los mos-

tos centrifugados y, sobre toclo, la can!it!a;1 y ca-

racteres cl^el enturbiamiento. Mientras q^ue los mostos

no centrifuaados están, naturalmente, turb^ios, y sus

po^sos no cle^^cantan en muchas horas, los mostos cea-
trifu^ados, una vez que han desa^arecido las burbu-

jillas ^de air^e en ello^s emulsionaclas, están m^cnos tur-

bios, aunque no claros en absol^uto, y en ellos aparece

al ^cabo cie unas horas un enturbiamiento en fo^rma cie
grumos o co^os (floculación), que se clehositan con

gran facilidad, dejanclo al mosto que sobrenada, aím

más claro que recién centriful;aclo. Es bien posihle

que se trate de un efecto de la enorme aireaci^ón su-

frida que ha^a coa^ular (flocular) a materias semi-

clisucltas (coloicles).

EI ciepósito sóliclo que qu^ecló en el bol tenía un as-
]^ecto ^^pastoso, semis-eco.

Nos ^ermitirán nuestros lectores que anotemos al-
tiunos clato^s c1e análisis de los mastos, antes y ci^es-

pués cle su centrifuga^ción; ello nos parece inciisp^en-

sable para clar tula idea completa de éstas y de las

sucesivas exheriencias, sin perjuicio de resumir al fi-

nal nu^estras im^^re^sion^es de conjunto, a las ^qu^e remi-

timos a aquellos no iniciados en los análisis d^ vinos.

Mosto antes
de centrifu,gar, Mosto
fiitrado por un

lienz, centrifugado

Densidad a 15" ... ... ... ... ... ... ... 1,0973 1,0955
Azúcares reductores (método oficial),

^rranios Por litro ... ... ... ... ... ... 203,6 197,3
Acidez total, expresa^da en ácido tár-

tri^co, gra^mos ^por litro... ... ... ... 7,8^3 7,43
Taninos (método Lowentha^l Carpen-

né Pí), ^ramos por litro... ... ... 0,40 0,33

La fermentación clel mosto ^centrif^unado ta^^rdó en

arrancar cuatro días (a 18" d^e te^mp^eratura n^eciia), y
transcurrió muy re^ular, pero lenta, hasta e^l huilto de

qu^e a^los ciiecinueve ciías aún quedaban por descom-

^oner nueve ^ramos c1e azúcar por litro; la tem^pera-

tura cle este mosto apenas se elevó los primeros días

(a 24"), ^bajanci^o cies^pu ►s a 19" y^manteni^éndose en

esta temperatw^a con ]^equeñísimas oscilaciones, de-

bidas sodamente a las correshondientes del local don-

c1e se ha^llaba el to^nelito ^que contenía el mosto.

E^l vino r^esultante acusó a^l ^pala^^dar, ^en la sil;uiente

]^rimavera, condi^ciones absalutamente norma^les, clada

la ^cla^se d^e uva y las noa^mas c1^e ela^bora^rión. Faltó ^la

comharación can i^ual clase de mosto no centa^ifu;a-

do, y hor tanto ]a primera experiencia só^l^o demostró

la j^osihilidad de elahorar vinos comerciales c^^m m^s-

iOS CCRÍI"1 f (l{rQCIOS.

Una se^^mda experiencia, más ^completa, la hici-

mos a parti^r de uvas c1e la vari^eda^d albillo, bien ma-
cluras y asoleadas dfu^ante do^s días, pues ^destinába-

mos los mostos a elaboración de vinos ^errerosos.

EI estrujaclo y prensado se realizaron como en el

caso anterior, obtenienclo, ^de 424 kilos de fruto aso-

leado, ]80 litros de mosto, 14 kilos d^e raspón y 84

kilos de orujo hrensado (no reprensado). También
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en esta exp^eri^en^cia se envió mosto a la centrífuga a

razón de 375 litros por hora.

Los análisis cie l^os mo^^stos, incompletos como los
de la tfrimera experiencia, confirmaron en lín^eas ge-

nerales las resultados de aquélla, razón por la cual,

y en f;^racia a la breveda^d, los om^itimos. Por el con-
trario, nas harece sumam^ente instructivo re^^roducir

las cuadros ^de la ma^rcha de la ferme^ntación cle am-

bos mostos (centrifugado y sin centrifugar).

Mosto sin centrifugar Mosto centrifugado

D I A S Tempera- Densidaddel Tempera-

delt mosto mosto a 15" delt mosto

Densid^ddel
mosto a 15°

2g at;osto.... .. 23" 1,1070 23° 1,1040
30 -. .... .. 25" 1. ] 020 25° 1,1040

2^ 1 0471 25" 1 0920, ,

1 septiembre..... 34" 1,0176 29° 1,OR26
2 29" 0,9943 26° 1,0770
3 27" 0,9A03 29° 1,0573
4 24° Q9900 25° 1,039F

5
6 - ..... ... 24° 0,9R83 25" l,(>(3^^R
7 - ... 23° 0,9873 24" 1,0016
S - ..... ... 23° 0,9R73 24° 1,0(^4
9 - . 22" O,g870 23° 0,9^1R6
10 22,5" 0,9^26
11 22" 0,9ta03
12 22° QPS95
13 21° 0,957]
14 21° 0,9870
15 21" 0,9R70

A la de;^rstación, al caho de veinte días, aharece

má^s turhio, Icehoso, el mosto centrifu ;ado, que ^en
cambio es vino más fino y aromático; más hccho.

La críti•ca d^e las expe^riencias de este primer año

es ^bien fácil hacerla: expcriencias nnty incom^letas

(ya hemos dicho que sólo las consid^eramos como pri-

mera orientación), en ^escala demasiado reducida, y

con uvas y mastas muy esheciales, hor su varicdad y

destino; ad^emás ^los rcndimiento^s horarios que puede

c1a^r ^la Su^^ercentrífu^a S^harpless no resuelven, ni con

mucho, el hroblema industrial de la centrifugación de
mostos, ni aw^ triplicanclo la canticlad de mo^sto en-

viada a^l aparato, pues si ^bicn nueve o cli^ez h^ectolitro^s
hor hora pucd^en ser suficiente^s para el trabajo de

vinos, es eviclente qu^e no lo son para mostos en p^leno

pcríoclo ^d^e vcndimias.
Sin embargo, en la campaña dc 1929 no quisimo^s

dejar de repetir las exp^eriencias cun el ^mismo apara-

to, co^n mostos normales de vino corriente, obtenidos

con ^^rensa continua, para poder precisar con más

cletalle las condicio^nes d^e su tra^bajo, q^u^e, ^por otra

parte, puede ciar satisfacción en otras utilizaciones

enológicas.

Sc trabajó con garnacha (tinto de Navalcarnero)

bi^en madura, cstrujada, es^currida, con adición de

30 gramos d^e metabisulfito por hectolitro, y hrcnsa-

dos las orujos con una hrensa continua Colin & Le-

lo^;eais, de modelo antiguo.

La centrifu^a^ción sc ^hizo so^h^rc 600 litros; la ali-
mentación de la centrífuga no fué muy re;;ular, ^or

clefectuoso fimcionamicnto de la homba dc alinrenta-

ción, y osciló entre 327 y 500 litros a la hora, circw^s-

tancia que amin^ora al^o cl va^lor tle la exhcri^encia,

que, sin emhar^o, creemas interesante. La vclocidad

d^e^l bol sc mantuvo en 15.500 revoltlcion^es hur minu-

to. Se comhro^bó que el mosto no s^e calienta ho^r la

centrifuga^ción, ya r^ue cntra^ha en cl a^parato a 15" y

salía a 16"-16,5"

En períoclo cle marcha normal y con renclimientos

tic 500 litro^s de mosto a la hora sc tomaron nnrestras

en fras^cos este^ri^lizados, con la idca de rca^lizar, no

sblo e^l ^est^uclio químico, sino el microbiolól;i^co, para

fijar ^las ^mo^tlificaciones qu^e la centrifut;ación intro-

cluce en el ntímero y clase d^e Ievaduras y otros gér-

menes contenido^s en los most^os.
Sus análi^sis dieron ^cl si^uicntc resultaclo:

Mosto
sin centrifugar

Mosto
centrifugado

[)ensidad a 15" ... ... ... ... ... ... ... 1,101ti 1,1008
Acidez total, ex^presada en ácido tár-

trico, gramos por litro... ... ... ... 5,43 5,05
Azúcares reductores, ^^ramos ,por di-

tro ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 223 221
Materias ^pécticas, gramos ^hor litro. 0,9R O,R3
Taninos, gramos ^por ]itro... ... ... O,2fi O,US)
Nitr^ígeno total, ^ramos por litro... 0,513 0,483

EI estudio cie la elimi^nación c1e microort;anismos

(levaduras y otros microhios) hor la centrifugacibn

Fi};. 1."-Deoaut.lalur.a ca•nlrífugx "Itub:atel" dc•tiurmuda en
p.arte pxrx da•.1.ar ^^er el "bol" de e.je hurizontal, da•1 que he
^^en los borde.. e!t el interiur, V Ia a•:an:al de detio:argu clv
vedimentuv, d^•na•xrgat que .e reulir:a uatumátir:amente ,y

.iu nec•e^idad de pur•.ar rl uparxtu.
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nos dió también interesantes resultados. Sin poder

detallar aquí los métodos ernpleacíos para contar el

número de microbios contenidos en un líquido, ni

mucho mcno^s ^dis^cu^tir ^e^l va^lor d^e ,lo^s datos a^bt^enidos,

diremos que mediante uno de ellos (el méto^do^ de

siemhras en medios so}idificables), contamos:

,Mosto no

^ Levaduras, en cada centímetro cúbico,

14.S00.040.

centrifu^ado. ^ Esporas dc mohos y otros microbios, en

^ d t' etro cúbico ^lo Q0on lm

Mosto ^
centrifu^ado. ^

, ^. .ca a ce

Levaduras, en cada centímetro cúbico,

870.0t}{?. Esporas ^d^e mo^hos y otros Jni-
crohios, ^en cada centímetro cúhico, 12.500.

Es decir, qu^e la centrifugación reduce, en fas con-

cfic^ones de la experiencia, e^l núme^ro de levadura^s a

hastante m^eno^s d^e ^la décima parte, siendo también

notablc, aunque menor, la eliminación ^de los demás

Fig. 2.^-La misma decantadura "Robat^P', instalada
en la bodega de la Escuela de Ingenieros Agrónumos

para las esperiencias que se descriUen.

mi^croornanis^mos, diferente^^s cie la levadura. No no^s

atrevcmos a exponer con mayo^r d^etalle esta ^parte ^de

nuestras cxperiencias, para no dar un carácter exce-

sivamcntc técnico a este artículo.

La f^erm^entación d^e los mostos, centrifugados y

s^i^n centrifu^ar, la realizamo^s en bota^s j^erezanas d^e

30 arrobas de cabida. E1 mosto no centrifugado co-

menzó a fermentar a las veintiocho o treinta horas (a

]a temperatura de 1 ^") ; a los siete días de encubado

el vino quedó sensiblemente seco (densidad: 0,99840)
y la temperatura máxima registrada en ^el mosto fué
dc 21°, siendo de advertir que el local, de^sc{^e el ter-

cero o cuarto día c1e fermentación, ^estaba m^ry frío

(8°-12° d^e temperatura). En las mismas concli^cio-

nes el mosto centriful;ado arra^ncó a fermentar entre
el cuarto y el quinto c1ía; la fermentación discurrió

lenta y rel;u;ar; la temh^eratura máxima del mosto al-

canzó sól^o los 14° y^el vino tardó ^en quedar seco

(0,9995 ^d^e d^ensiciad) nada m^enos que veintinueve

días.

Los vinos ohteniclos de esta exp^eriencia fueron so-
m^cticlos a los trasiegos y rellenos cor^ri^entes en la ^^ela-

boracibn (cios trasi^e^os y relleno^s cada och^o días, a

^artir del mcs de marzo), y ai comienzo del mes de

julio, si^uienie a su fermentación, fueron catados y

analizados; hc aquí el resultado:

Vino sin cc^irtrifrr^ai-:

Vino rosado claro, ojo de
^^allo, empañado, no brillan-
te. Aro^ma escaso, a vino
nuevo: vino hasto, escasa-
mente comercial, de sanidad
mediana, a juz^ar .por el
paladar y olfato:

Alcohol ...... ... ... ... 13, I .^
Acidez total, expresa-

da en ácido tártri-
^co, gramos por li-

5, i I
Acidez volátil en áci-

do acético, gramos
pos litro... ... ... ... 1,23

Azúcares reductores,
^ramos por litro ... 2,10

Taninos, ^ramos ^por
0,33

Glicerina, gramos por
,litro ... . .. ... ... ... 4^,7

Vilro cr^ntrifu^ado:

Vino rosado, claro, pero
no brillante, con tendencia
al color amarillento, tela de
cebo^lla. Aroma ^rato, a ai^e-
jo, romo de un vino de dos
a tres aiios de crianza. Pa-
ladar un poco ^pasa^do, ma-
derizado (añejado muy de
prisa), poco fresco y sin ca-
rácter de vino para mesa.
?auy superior en finura ai
no rentrifu^ado.

Alcohol ...... ... ... ... 13,1 °
Acid;^z tota^l, expresa-

da cn ácido tártri-
co, ^ramos por li-

5,01
Acidez volátil en áci-

^do acético, <,^ramos
^por litro...... ... ... l,li)

Azúcares reductores,
gramos por litro... 3,'GG

Taninos, };ramos ^por
e^^

Glicerina, ;;ramos por
litro... ... ? ^,')

No no^s pa^re^ce inútil ^con^signar a^lgunos dato^s acer-

ca del estud^i^o que hicimo^s sobre el residuo semiseco

o poso que quedó en el bol cie la centrífu;a cíes-

pués de la opera^ción. Anotemo^s antes ^la di^ficultad

que en la prá^cti^ca irrdustrial su^p^one la ^p^eriódica ex-

traacción de esto^s residuos sólidos, oon el tipo d^e apa-

rato etnpleaclo, ya que e ► preciso detener la centrí-

fuga, separar el bol y sacar los posos con una ras-

queta, lo que supone pérdidas de tiempo que, para

líqui^do tan ^cargado ^d^e turbio^s co^mo l^o^s mostos de
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prensa continua, agravan el defecto de rendimiento

insuficiente ya apuntado más arriba.

El peso total del residuo pastoso fué de 1.104 gra-

rnos par cada hectolitro centrifugado.

EI análi^sis de dicho resi^duo dió los siguientes re-

sciltados:

Por kilo

deramente enorme; en nuestras exp^eriencias traba-
jamos:

Primcra experiencia: 800 litros en veinticinco minutos

(19 4iectolitros a la ^hora).
Se;unda ide^m: 750 ^litros en nueve minutos (50 ^hectolitros

a la hora).
Tercera ídem: 100 litros en un minuto (fi0 hectolitros a

da hora).

Hlmiedad ... ... ... ... ... ... 3^,50 tiramos.
Materia seca ... ... ... ... ... 633,50 -

T ofal. . . . . . . . . . . . 1.000,00

Por kilo de materia
seca

Acido tártrico total ..... ... ... 15,5 gramos.
Azticares reductores... ... ... ]02,0 -
Nitrógeno total ... ... ... ... ... 24,69 -

Se comprueha que la pérdida c1e azlícar por centrt-
fuga^ción es ins^ignificante y muy poco s^ensible la de1

ácido tártrico; la separación de bastantes materias
nitrogenadas, pro^bablemente de naturaleza albumi-

noi,de, ^pue^d^e re^sultar muy favorable.

Ensayos industriales con la decantadora "Robatel"

Interesado^s ^po^r ^los resultados de las anteriores ex-

pericncias y converrcidos d^e qu^e para la finalidad que
a^^o^s gtliaba (depura^ción d^e ^tnostos ^dc prensa ^eo^nti-

nua, sin ^pretender deja^^rlos abso^lutam^ente claros y
brillantes, sino suscepti^bles de dar vinos normales y

fino^s) eran suficient^es centrifugaciones men^os enér-

gi^cas, gestiona^mos cíel ingeniero Mr. ^Cottin, técni-

co en España de la Sociedad Anónima de los ana-

rato^s Sharp^less, la cesión, para las experiencias, de
^ma decantadora Ro^atel, cent^rífuga cl^e bol d^e gran

diámetro, sus^ce^ptib^le de enorn^^es renciimi^entos en lí-
quid^o ^centrifugado (^mosto ^en ^nlestro caso) y con

descarga automática, en plena marcha, de lo^s depó-
sitos o posos de centrifugación; hasta para esta cles-

carga suspend^er uno^s segundos la entrada de mosto

y accionar un ^pequeño volante (que se ve a la dere-
cha, ^en la figura 2.r^), ^para que lu^ crrchillo-rasqueta

separe los pasos aclh^erido^s a las par^e^^d^es y los ^elimine

del aparato por rma canalilla para ^ello clispuesta. En-

contramos en Mr. Co^ttin das ^mayores faci^lidades

para conseguir nuestro deseo y nos complacemos en

agradec► rs^e^las cn esto^s renglone^s.

La decantadora qtre instalamos para nuestras expe-

ri^encia^s tiene tm bol de 1,20 ^^mctros d^e diám^etro, y

la montamos para qu^ este bo] girasc a velocidades

d^e 980 vueltas por minuto. Co^n ^estas ^dime^nsione^s y

vclt.rcidad la fuerza ^precisa para ^el arranque es muy

grande (30 HP., próximamente), aunque en pl^eno ré-

gimen solo consume 8 ó 9 1-iP.

En alanto al rendimiento máximo dehe ser verda-

Pero las posibilidades del aparato son aím ma-

yores.

En da invposibilidad de detallar cuantos resultado^s

anotamos, damos a continuación los ^de ^la seguncla

exp^eriencia, qu^e apenas ^difier^en de ío^s d^e la ter^cera,

y representan un ensayo de centrifugación con gran

rendirniento, a diferencia de las prinreras exp^eriencias

con la Sharpless, en las ^que se e^nsayó el efecto d^e
una vcrdadcra sup^crcentrifugacibn.

Comproharnos en los mostos la caracberística flo-

culación (enturbiamiento aoposo) q^ue se produce des-
pués de la ^centrifugación, y que hem-os descrito para

la primera d^e nuestras experiencias. En esta ^pu^dimos

co^mprabar que ^el ^enturbiami^e^nto o preci^p^itado es

ba^sta^nte rico en nitrógeno, dato que ^pudiera s^er sig-
nificativo.

Operamos con mostos de uva de la vari^edad Tinto

d^e Madri^d, o^bteni^dos con prensa ^corriente, pues p^or

Fig. 3.^-IIDerantadara "RoUatcl", ^•ista por el Indo dmi-
de se encuente•an los mandos, la entradu y sanda de

léquidos y la cttnul de descarg;y de turbios o posos.

dificultades de momento no pudinros utilizar una con-

tinua, como era nuestro propósito.

La can#i^dad de residuo pastoso, separado del mos-

to por la centrífuga, fué, naturalmente, menor quc

can la centrífuga Sharpless (a razón de 455 grarnos

por cada hectolitro). Los análisis de mostos, an-

tes y^después ^de ^c^entrifugar, acusaron, ^en lo que s^e

refiere a su contenido en azúcares y acidez total, re-
sultacíos muy análogos a los de ^las primeras expe-
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riencias. Más completas los análisis en éstas, de-
mastraro^n que la centrifugación ocasionó pequeña
pérdida; en el gas sulfuroso total (140 miligramos

en el mosto antes ^de centrifugar y 130 en el centrifu-
gado) ; en las cenizas ( que pasaron de 5,26 a 5,20),
en dos taninos (0,45 contra 0,36 gramos por litro),
en las materias nitrogena^das (^disminución del nitró-
g^eno total de 0,566 a 0,527 gramos ^por ^litro) y, por
el contrario, y aunque parece algo extraño, por un
pequeño enriqueci^miento en materias pécticas, que
pasan de 0,8 a 1,0 gramos por litro.

Finalizamos esta extensa relación de datos, que
hernos ^pro^curado extra^ctar en l^o p^osible, copiando ^e^l
aná^lisis de las residuos de 1a centrifugación ( turbios
o ^pasas) :

r^ r i<i o
Gra ros

Hrrmedad ... ... ... ... ... ... ... ... ... 54^,6
Materia seca ... ... ... ... ... ... ... ... 4,5Q,4

T otal . .. . .. .. . . . . . .. . . . I .000,0

Por kilo de
ma'c ri i s: ca

Gramos

Acidez total en ácido tártrico ... ... ... ... ... 194,8
A^ci^do tártrico tota^l ... ... ... ... ... ... ... ... 2^4,4
Azírcares reductores ... ... ... ... ... ... ... ... 177,6
Cenizas ... .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 16,1
Alcalinidad de las cenizas, expresada en car-

honato potásico ... ... ... ... ... ... ... ... ... 132,7
Nitrb;;eno total ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 26,89

Los vinos obtenidos de la centrifugación son ab-
solutamente normales, más finos que los no centrifu-

gad^os, a^los qu^e sup^eran franca^m^ente en aroma y^pa-

ladar; sin embargo, su aclaro natural no es más rá-

pido, y^e^l tono d^e ^codor, sin ser amarillento, tien^e

tendencia al del vino rancio, como en ^las primeras ex-

p^eriencias, y es ^menos vivo que en los vi^nos de^l mis-

mo mosto no centrifugado.

La crianza (ya de tres años) en unos y otros vinos
ha mejorado el concepto de las ohteni^dos con mosto

pasado por la centrífuga, que han envejecido más rá-
pidamente, sin excesiva maderización, y que siempre

han a^cusado mayo^r ^sanidad.

Conclusiones

No quisiéramos hener que formular7as, pues ya he-

mos dicho que consideramos incompletas nues,tras ex-

peri^erncias; ^pero nos ^hacemas cargo ^d^e qu^e no to^dos

nuestros ]^ectores podrán ^deducirlas de la fatigesa
enumeración de datos anterior. Desde luego nuestras

conc}usiones son provisionales y sujetas a posible re-

visión.
Creemos haber demostrado que ]a centrifugación

de ntostos, en vista de su depuración rá^pida, pres^en-
ta muy serias posibilidades y no pacos defiectos, no
imposibles de subsanar.

La eliminación de turbios no es jamás completa, ni
aun can rendimientos mínimos y supercentrifugacio-

nes a 17.000 revo^lucion^es por minuto; los mostos no

quedan transparentes, brillantes; pero ^esta clarifica-

ción es inírtil y la separación de posos es suficiente

para los fines que nos proponemos, con rendimientos

mtry elevados (50 y 60 llectolitros a la hora).

La disminución del número de levaduras y otros

microbios es considerable y ocasiona un retraso (más

o menos sensible, según la ternpe^ratura) en el comien-

zo de la ferm^entación y una marcha más lenta de la

misma, con menores elevaciones d^e ternperatura. Esto

puede ser una ventaja en ciertos casos (vinificación
en ^países cálid^os, fermentación d^e mostos ^para la ab-

t^ención de vinos li^cor^oso^s dul^ces o abo^cados; ^e^la^b^o-

ra^ción de vinos finos) y u^n inconvenient^e en o^tros;

este inconveniente pu-ed^e s^er salvado con adición de

levaduras seleccio^nadas ^o de pies de cu^ba.

Las pérdidas de a^cidez y azúcar son ia^; insignifi-

cantes qu^e queda co^mp^ensada co^n su mejc^r utiliz3-

ción en fermen^ta^ciones a^más ñajaa ternperaturas.

La ^conservación de vinos ^^p^roced^entes^ de mosto^s

centrifugados parece, por lo menos, tan fácil como la

de aquellos elaborados por los métodos corrientes.

Y vamos ahora a comentar los dos inconvenientes

que no^s parecen más graves en la centrifugación de

mo^sto^s; es e^l primero ^el de ^la airea^ción ^eno^rme que

se ^hace sufrir a los cal^dos y qu^e det^ermina mo^difica-
ciones de color y a veces maderizaciones (añejamien-
tos rápidos y excesivos), que son poco deseab^les en

gran número de casas; ]a segunda desventaja consis-
be en que, en alguna de nuestras experiencias, ed acla-

ro natural de los vinos procedentes de mosto^s centri-
fugados fué más ^lento; el vino qued^ó ^empaña^do, l^e-

choso, durante bastantes meses, quizá como efecto

indirecto de la intensa aireación sufrida por el mosto.
Pare^ce que ^en nuestro^s írltimo^s ensayo^s estos ^d^efec-

tos se atenúan sulfitando previamente los ^ostos, a

dosis moderadas, ante^s de la centrifuga^ién; pero es

evidente qu^e de^b^emo^s ^pod^er s^uprimir la air^ea^ción
cuando nos canvenga. Para estudiar la posibilidad de

trabajar en estas condiciones ^hernos instalado una su-

percentrífuga autoc^lave, ^en ^la ^que ^la centrifugación
se realiza en ui^ espacio herméticam^ente cerrado, en

el que pensa,nlos inyectar gas carbónico, hoy al alcan-

ce ,d^e to^do^s utilizand^o ios tubo^s d^e hierro qu^e lo can-

iienen ^comprimido a gran presión, y qu^e tado ^el m^u^n-

do conoce par encontrarse en tados lo^s bares.

Respecto al coste de la operación, a la parte eco-

nómica, la má► interesante y decisiva, es aím prema-

tura toda previsión, puesto que nos faltan datos acer-

ca ^de las condicianes qu^e la técnica enológica ha ^de

exigir a]os aparato^s que pudiera ^^n-^l^ar.
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EDITORIAL

I,A CAMPAÑA NARANJ^RA
Al iniciarse la exportación en la

presente cnmpaña no se advertía

el movimiento ni la intensidad de

otros airos err la conrpra y busca

de la fruta. Sólo !cr arandarina era

bnstante solicitadcr, no sólo por el

nprecio que dicha fruta tiene en

deternrinados nrercados, especial-

mente e/ francés, suizo y nlernán,

sino tcrnrbién pnr la escasez de la

cosecha.

La incstabilidnd de la situación

internncional respecto a dificulta-

des para el conrercio; los anuncios

de la pucsta en vigor de los acuer-

dos de Ottaiva por parte del Reino

Unido; el tenror de que Francia

contingentnrcr estas inrportaciones;

que Austria y otros pnises de Eu-

ropa Cenfr"al cstnblecieran el régi-

men de conrpensaciones y Alerna-

nia forzara con nrás severidad las

dificu/tades a lns divisns, todo ello

nrantenia en una prudente reserva

o nbstención rr los compradores de

narcrnjas. Per"o inicicrda la carnpa-

ñn, se despierta urra gran activi-

dad v son muchos los buscadores

de uyuellns variedcrdes ntás selec-

tas, espccinlrnente la candena sin

hueso, la Wnshington, visieda, et-

cétern, que llegnn a pagarse a 3,50

y 4 pcsetas arrobcr y 8 y 10 drrros

millar.

Ln cantidad de fruto pendiente

no cra tan abundnnte como en la

tenrporada pusada, pero en cam-

bio el tanrar"ro y sanidad de la na-

rnnja eran inmejornbles, conto po-

cas veces se habia presentado,

dándose el cnso, sobre todo para

lns variedades blanca fina, cornírn,

cadena sin hueso, Washington,

etcétera, de un porcentaje nruy

considerable de floretas y pri-

meras.

A esta excelente presentación

ugricoln, habínn contribuido las

lluvins frecuentes del niro, que

nrnntrn^ieron en las tierras el grcr-

do de humedad nesesario para el

desarrollo de plantaciones y frutos;

en carnbio lo benigno de la tcm-

peratura durante el nres de sep-

tiernbre y entrado octubre, hizo que

la fruta no tornase el color y, por

consiguiente, hubo de retrnsarse el

principio de ln canrpaña de expor-

tación, que no dió comienzo hnsta

mediados de novienrbre. A pesar

de este ^retraso, los envíos no frre-

ron nruy nbundantes, pues persis-

tiendo el régin:en de hunredn-

des y Iluvias, la recolecciún fué
frecuenfenrente interrunrpida.

Conro consecuencia de esto, ha

resultado que finalizada la prinre-

ra parte de carnpaña con lo qrre

denonrinnnros prinrera tenrporada,

en vísperas de Navidad, sólo se

habínn exportcrdo de la región va-

lenciana y nrurciana bastante nre-

nos cantidnd de naranja que en la

temporada anterior.

Afortunndnnrente para el comer-

cio narnnjcro, nrrrc/ros dc los p^r'o-

nósticos dificultativos para nues-

tra exportaciún no se cunrplieron,

llegnndo, bic:n por acuerdos inter-

nacionnles, bien por convencinrien-

to de los propios Gobiernos ex-
tranjeros, a un régimen de rela-

tiva tolerancia. Unicarnente el Rei-

no Unido, llegado e1 15 de novienr-

bre, irnplantci los derechos nran-

celarios que sobre la naranja Ircr-

bianse establecido por los acuer-

dos de Ottawa, o sea 3/G en el pe-

riodo de tienrpo conrprerrdido en-

tre 1." de abri[ y 30 dc novienrbrc'.

Las gestiones cerca del Gobierno

inglés para conseguir la prbrrogcr

de la puesta en vigor de estos

acuerdos, no tuvieron éxito y a

partir de esa fechn, la nnranja scr-

tisfizo en Inglaterra los derechos

establecidos. Bien es verdad que

estn cuantía no supone rrna grnn

diferencia con el réginren nrance-

lnrio de los otros nreses, o sea dcs-

de el 1.° de dicienrbrc nl 31 de

marzo, ya que durante este pe-

ríodo satisfnce con a^rrcglo n ln

ley de inrpot. Duties Act., el 10%

ad valorenr.

Por uno de esos contrasen-

tidos tan frecuentes en la vida,

esta prinrera tenrporada puede,

ptres, calificarse de buena para

nuestra exportcrción; el nrc'rcado

inglés respondió con rura firnreza

de precios que no era de espcrnr,

contribuyendo sin duda a c/lo la

brrena presentnción de Irr frula con

pleno color y en un nromento en

que ya conrenzaba cr declinar la

nar'nnja de Africa del Sur y del
Brnsil.

Otro aspecto digno de notnr en

esta campaña, es el referente a las

facilidades cada dia rnás nunrcro-

sas que las Compnñíns de ferroca-

rriles extranjeras ofrecen pnra

nucstra exportación, concediendo

aumentos en las detasas o retor-

nns para estinrular el trcínsito. Ul-

tinranrcnte se ha llegado ya a es-

tcrblecer el servicio ferry-bonts en-

trc Francia y el Reino Unido, pu-

diendo hacerse los envíos por vía

terrestre, con sólo seis u ocho dias

de tiempo, y con diferencias nury

poco sensibles en el precio con re-

lación a la via maritima.

Al reanudarse la exportación en

la segunda tenrporadn de esta canr-

paña, todos los exportadores se

apresurarnn de unn manera des-

ordenada cr enviar cnjas, hasta el

punto qrre durnnfe el nres de enero

puede decirse que /ran salido se-

nrancrlnrente de las regiones valen-

cinna y rrrurcinna, entre vía mari-

tima y terrestre, ceren de1 millrin

de cajns. Estcr congesticin ha de-

tcrrnincrdo trrt colnpso en los rne,--

cndos consumidores que seit,`;r;,

precios vcrdaderanrerrtc ruinosns.

Es de esperar qere al producirac In

dcscongestidn de estos mercndo:;,

reucciorren los precios de In(7rr!'r"a

notablc, parcr qu^ cl finnl de lcr r;c-

gunda época sca ntás provechnso.
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a,^;^.^rícultur^.,,̂.

Sob^e dec^.aracíón de ^entas de fincas
^^.stícas

Finalizan^do en 31 de marzo pró-
ximo ^cl plazo para la declaración
ue rentas de fincas ríisticas, h^emos
creí^do de utilidací para nuestros
Fectores, ofrecerles unas normas so-
bre la form^a ^de prescntax est^.l^s ^de-
^laraciones y unos datos sobre sus
alcances en la tributación de las
fincas.

^La Ley d^e 4^de marzo de 1932
^abrió un plazo ^para la ^declaración
voluntaria de rentas de las fincas
rústicas "no sujetas a tributación
o deficientementc gravadas", que
finalizaba ^el l5 de mavo del mis-
mo año y que, por Ley de 20 del
mism^o mayo, fué prorrogado has-
ta el 31 de aquel mes. Por otra
Ley, del 29 ^d^el pasado noviembre
(Gaceta del 2 de diciembre) se ha
d^eclarado abierto un nuevo plazo
para las declaraciones, que se cie-
rra el 3l de marzo de 1933. En 24
de marzo de 1932 (Gaceta del 26)
y en 11 de enero de 1933, se han
dictado Ord^^enes para la apli^cación
de lo dispuesto en las leyes men-
cionadas.

L^s datos que han ^de consignar-
se en las •declaraciones. vienen enu-
merados en el artículo 3.° de la
Orden de 24 de marzo de 1932.
Puede utilizarse para efectuarlas
el modclo que a^djuntamos. Las de-
claraciones se presentarán en el
Aytmtamiento ^en cuyo término ra-
^dique la finca, cuand^o se trate de
pueblos. En las capitales de pro-
vincia, pa^ra las fincas encla ^ adas
en su término municipal, se presen-
tarán en la Administración de Ren-
tas Piiblicas o en la Jefatura Pro-
vincial del Catastro, según se trate
d^e riqu^eza amillarada o cata^stra-
da. Sc presentarán por duplicado
al objcto dc que el interesado pue-
da conservar uno ^d^e lus eje^npla-
res, dcbidamente sellado y fecha-

^d^o ^por la ^oficina ante la cual se
presente. Cuando el propietario po-
sea más de una finca rústica en un
término municipal y estirne que só-
lo alguna de ellas está oculta o
deficientemente gravada, consigna-
rá, adcmás de la declaración com-
pleta de ^estas finca^s, la riqueza im-
p^omible o ben^eficio líqui^do por que
ictualmente tributan las que, a su
juicio, están equita9i- ament^ }^r^-
vadas.

La tributación de las íincas rús-

ticas se establece tomando cnmo
base el líquido imponible o rique-
za imponible o beneficio !íqc!icio.
que todas estas palabras exp-csr.u^
el mi^smo ^co^ncepto. P^or tanto, r^ara
conocer el aumento de tributación
originado por una declaración de
r^enta, habrá que conocer el aumen-
to praducido en el líquido imponi-
ble. EI beneficio ]íquido o líquido
imponible es una suma, uno de cu-
yos sumarndos es la renta, el au-
mento ^de aquél scrá, pues, i,^ual al
aumento de ésta. Se hallará la di-
ferencia entre la rcnta actual y la
declarada y esta cantidad se aña-
dirá al líquido imponible antiguo,
qu^edan^do así ^calcul^^ado ^el nuevo.

MODELO DE DECLARACION DE RENTAS DE FINCAS RUSTICAS

DF_'C'LARACION que, por duplicado, como (1) ........................de la
J7nccz, presenta al Ayuntarniento de ................................................,
D• ...................................., vecino de..................con domicilio en la
crlle dc ...................................., núrn.........., en curnplirniento de lo
p;eceptrrado en lns Leyes de 4 de marzo y 29 de noviembre de 1932 y
^disposiciones conzple^mentarias.

1'ropietario o poscedor ...................................................... ............
Domicilio ....................................................................................
T^rmino municipal en que radica la finca .......................................
Fago o paraje .............................................................................
Nombre de la finca ( 2) .................................................................
Extensión superficial ...................................................... .............
I:inderos ......................................................................................
Cultivo o cultivos a que se destina ................................................
Riqueza imponible o benefici^o líqui^do ^ por que tributa ^ an^ua^lmente ( 3)......
R:nta que se percibe (4) ...............................................................
Renta que debiera percibirse (4) ...................................................

............................ .........de..................de 1933.

(1 ) Propietario, administrador, ete.
(2) O expresar yue no iifiura en los documentos admi^istrativos.

(3) Hste detalle se consirna en el primer recibo de cada afio de la contribucibn.

(9) En metálico o cn especie reducida a metálico, se^ún el ,promedio de los precios

en el quinquenio inmediato anterior.

Para determinar el a^^umento ^del de cada año d^e la contribución; la
líquido imponible, precísase cono- renta catastral es dato que ha de
cer la renta catastral y el ]íquido pe^dirse a^la Jefatura provincial del
irnponible actuales. Este viene dado Gatastro ^de Rústica, pues la rela-
en el recibo del primer trimestre cián entre amho5 datas, líquido im-
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ponible y renta, varía con cada fin-
ca. Como orientación indicaremos
que la renta catastral viene a ser
igual a los dos tercios del líquido
imponible en muchas de las fincas
de pasto o pasto y labor, e igual
a los tres cuartos de dicfio líquido
en muchas tierras de año y vez.
Tado est^o tratán^dose ^de térm^inos
catastrados; en aquellos que tribu-
tan en régimen de amillaramiento,
se toma como renta (artículo 6.°
de la Ley de 4 de marzo) los dos
tercios de la riqueza amillarada o
líquido imponible. Así se han cal-
culado las modifica^ci^ones resultan-
tes de declaraciones hechas con
arreglo a la Ley de 4 de marzo. He
aqui dos ejemplos:

Término nrunicipal catastrado:

de marzo de 1932. Es muy impor-
tante advertir que esta Ley y las
Ordenes de 19 de marzo y 5 de
abril, autorizan al Ministro de Ha-
cienda para que deje sin efecto to-
tal o parcialmente, en ]os Munici-
pios que lo hayan solicitado antes
del 15 del pasado abril, la exac-
ción de la décima ^del paro obrero
o la del recargo transitorio. De es-
ta manera, respecto a estos gra-
vámenes extraordinarios, un Muni-
ci^pio determinado puede encontrar-
se en uno de los cuatro casos si-
guientes:

a) Subsistencia íntegra de los
dus gravámenes.

b) Supresión total de la décima
para el paro obrero.

Lfquidn imoonible Renta catastra- Renta
actual da actual declarada

Diferencia Ce Nuevo líquido
rentas imponible

26.948,67 18.216,56 32.000,00 13.783,44 40.732,11

Térnrino nutnicipcrl antillarado:

Lfquido imponible Dos tercios de
por que tributa dicho líquido

7.199,72 4.799,80

Una vez obtcnido el nuevo líqui-
do imponible, fáci^l es averiguar la
contribución que correspanderá a
la finca por cansecuencia de la de-
claración de renta. En los recibos
de la contribución, del primer tri-
nrestre de cada año, se ^r^letalla el
cálculo del tributo. Es así:

Renta declarada
A umento del

Ifquido imponibte

]2.000,(H) 7.200,20

c) Supresión tota] del recargo
transitorio.

d) Reducción a la mitad de am-
bos gravá^menes.
Las declaraciones hechas con

arreglo a la Ley de 29 de noviern-
be de 1932, surtirán sus efectos
tributarios desde 1° de enero de

°/° del Ilqulda
impon^úle

Por cuota para el Tesoro, co^n inclusión del premio de cobranza... 14,00
Por recargo del 16°^^ para atenciones de ^primera ens^eñanza... 2,24

Suma .. .. . ... ........ .. 16,24

Es decir, una finca cuyo fíqui^do imponible o bcneficio líqui^d^o sea de
5.551,28 X l 6,24

5.551,28 pts., tributará con

A esto hay que añadir actual-
mente el aumento del ]0 por 100
sobre la cnntcr para el Tesoro, es-
tableci^do por Decreto de 18 de ju-
ni^o de 1931 para atender al paro
obrero, y el recargo transitorio dcl
10 por 100 sobre fa cuota para el
Tesoro, establecido por Ley de I1

100
= 901,53 pesetas anual^s.

1933, cualquiera que sca la fccha
de su presentación dentro del pla-
zo que se concede. Estas mismas
declaraciones surtirán sus efectos,
en la comprobación d^e valores pa-
ra la liquidación de los impuestos
de caudal relicto y de ^derechos rca-
les, con respecto a los actos y con-

^r^cu^tur^^^^_
tratos causados o celebrados a par-
tir de 1° de enero de 1933, y cn
la comprobación dc valores para la
liquidación del impuesto subre bie-
nes de las personas jurídicas co-
rrespondientes al año 1934.

La Ley de 4 de marzo de 1932
dice en su artículo 6°^ "EI Estado
padrá, en caso de acurdar la ex-
propiación de alguna iinca rústica,
justipreciarla capitalizando al 5 por
]00 el importe de los dos tercios
del ]íqui^do imponible d^eclarado 0
consentido en amillaramiento o el
de la renta en Catastro". La Ley
de 29 de noviembre diae quc serán
de aplicación a las nuevas declara-
ciones, las disposiciones de la Ley
de 4 de marzo y adcmás-y esto
ratifica cl propósito de tener en
cuenta las declaraciones - indica
que "cuando el Estado, por cual-
quier causa, pretenda expropiar
alguna finca cuyo líquido impani-
ble se haya establecido como con-
secuencia de declaración de renta
presentada al amparo de la pre-
sente Ley, será requisito previo la
comprobación ^def expresado líqui-
do imponible por técnicos del ser-
vicio catastral."

La fijación del 5 por 100 como
tipo de capitalización en caso de
exprapiación, parece estar en pug-
na con la Ley de Rcforma Agra-
ria, que fija, en el apartado c) de
la Base 8.", una escala de tipos
de capitalización variable cntre el
5 y el 20 por 100. EI espíritu de
la disposición, en cuanto a tomar
en consideración las declaraciones
de renta, ha sido puesto de mani-
fiesto en declaraciones del señor
Ministr•o de A^ricultura, publica-
das ^en la Prensa ^diaria. A^demás,
^lo^s líqui^dos imponib^les resultantes
dc las declaraciones, sustituyen en
todo a los antiguos que desapa-
recen de los ^do^cumentos adminis-
trativos. También en el Dccreto
sobre intensificación de eultivos,
que actualrnente se está aplicando
en varias provincias, se tienen per-
fcctamentc en cuenta las declara-
ciones ^de renta efectuadas con
arrcglo a las disposiciones que
hemos venido citando.

J.V.D.

.,...._...............,...r...,.......

Recordamos a nuestros lectores que

para centestar ^ratuitamente las con-

^u',tas que nos hacen es preciso se

suscriban a AGRlCULTURA

•V^^V^^N^ 3^^0^^^^^^^n^^^^ 3^
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^^rícultur,^

I,a conferencia ganadera

La Asociación General de Ga-
naderos, teniendo en cu^enta la
realidad presente del campo espa-
ñol, ^en cua^nto esta ^situación su-
pone de ^daño para la riqueza p^-
cuaria nacional, organizó, con in-
dudable acierto, una Conferencia
ganadera, en la que se estudiasen
los problemas actuales de ^la ga-
nadería, cleducidos de los actos d^e
violencia que con ella se vienen
cometi^endo y de las distintas dis-
posiciones legales que en su apli-
cación no se ajustan a lo^s pre-
ceptos que en ellas se determinan,
ni se tienen en cuenta las necesi-
dadcs imprescindibles para el sos-
tenimiento y progreso de aquella
riqueza.

La inauguración ^de la Confer^^en-
cia se celebró el día 31 de enero
próximo pasado, bajo la presiden-
cia del Director gerreral de Agri-
cultura, en nombre del Ministro,
que por enfermedad no pudo con-
currir, y con asistencia de los Di-
rectores generales de Ganadería y
Reforma Agraria.

Las representaciones de las dis-
tintas Juntas provinciales de Ga-
naderos, muy principalmente las
de aquellas provincias más direc-
tamente afectadas por los hechos
objeto de la Conferencia, expusie-
ron de manera sencilla, clara y
terminante cuantos atropellos se
vien^en cometiendo en las fincas,
bajo distintas formas y con per-
juicio gravísimo para la ganaderia
determinarrdo la disminución de
ésta, en proporciones verdadera-
mente alarmantes. Cuya disminu-
ción llega a ser en algunas pro-
vincias andaluzas y extremeñas
del 40 al 50 por ]00.

Los citados Di^rectores generales
reconocieron la necesidad urgente
de atajar todos esos actos de vio-
lencia, y para lo cual deberán
adoptarse las necesarias medidas
de orden que acaben con el confu-
sionismo actual, llevando como
consecuencia la tranquilidad al
campo, con el fin de que las ex-
pdotaciones ganaderas pue^dan des-
envolverse en debida forma y en
provecho del interés nacional.

Tanto por las representaciones
oficiales como por ]as particula-
res, sc reconoció y aplaudió ]a ac-
tuación de los Ingenieros del Ins-
tituto de Reforma Agraria, esti-
mand^ ^n ctaa^ntv val^ ^u ti;omp'e-

tencia técnica y lamentando los
gana^d^eros ^el que al ser Ilevados
a la práctica sus dictámenes por
das autoridades locales no se haga
en la debida forma.

En ^días sucesivos, baj^o la Pre-
sidencia .del Presidente de la Aso-
ciación General de Ganaderos,
cuntinuaron las delib^eraciones de
la C^o^nfie^rencia, ^dividida previa-
mente en ponencias, cuyas conclu-
5iones, sometidas al pleno, fueron
aprobadas por unanimidad y entu-
siasmo.

A ^continuación, copiamos ^dichas
^cunclusion^es íntegra^^mente, p o r
cunsiderarlas interesantisimas y
fiei reflejo de las medidas que sin
pérdida de ti^empo es necesario se
adopten por los Podcres públicos,
ya que, de ^lo contrari^, se iría rá-
pidamente a la desaparición de la
riqu^eza pecuaria nacional, tan di-
fícil de reconstruir.

TEMA 1.°

La ganaderia, sus característi-
cas y lo que representa en la eco-
nonaía nacional y lcr gravedad de
su destrucción. Atropellos cometi-
dos contra la riqueza pecuarin,
daños ocasionados, disminución de
la ganadería.

Conclusiones

Primera.-La ganadería, dadas
las características de nuestros sue-
Io y clima, la variedad e impor-
tancia de su producción y su rela-
ción e influencia en la agricultura
y en la industria, constituye la ri-
yueza básica de nuestra economia
nacional.

Segunda.-E.n la aplicación de
la Reforma Agraria y en los De-
c.retos de intensificación debe cui-
darse, tanto de no restar a la ga-
nadería los pastos precisos para
su vida, como de no destruir la
unidad de las explotaciones agro-
pecuarias.

Tercera.-Para la subsistencia
y defensa de la ganadería precisa,
ante todo, ^el restablecimiento del
orden y de ,la tranquilidad del
campo.

Cuarta.-La ganadería es, antc
todo, una industria en la que, co-
mo en to^das, debe ser su finalidad
alcanzar legitimo beneficio. Cuan-
d^d n^ se ^t^ene, ^vr n^o existir la

proporción debida entre el coste de
pruducción y el valor en venta, la
industria pecuaria decrece rápi;ia--
mente, con grave daño de la eco-
nomía nacional.

(luinta.-En cuanto al coste .te
pro^ducción, debe e^l Gobierno ^^.^^-
lar por que no continútn alzas
exageradas que elevan constant,^-
mcnte aquél, y asimismo por quc
en los mercados obtengan lo^s pro-
ductos pecuarios precios remune-
radores, con evitación de importa-
ciones extranjeras.

TEMA 2.°

La ley de Reforma Agraria y los
Decretos de intensificación, en re-
lación con el destino y ap^roveclra-
miento de terr^nos. Dehesas cíe
pastos. Mnjadales. F_xcepciones de
la Base 6.° La ganadería no pue-
de subsistir sólo en riscos y arena-
les, y, aunque aproveche éstos, ne-
cesita ferrenos de Guen suelo para
vivir. Error de su rotcrrnción cuan-
do forman parte de fincas de ex-
plotaciones ganad^ras. Estas re-
quieren tierras laGorables para
producir forrajes y piensos que
ayuden al sosteninticnto del garra-
do. En la aplicación de los Decre-
tos de intensi ficación no puede irse
contra Ia ley de Refornca Agraria.

Conclusiones

Primera.-En la aplicación de
la ley de Reforma Agraria y de ]os
D^ecretos ^d^e intensificación de eul-
tivos deben tenerse en cuenta de
manera imprescindible las nec^^i-
dades de la gana^dería, pro^curarndo^
la interpretación de aquellos pre-
ccptos de la forma más favorable
a los intereses pecuarios, ya que
de lo co^ntrario se iría in^defecti-
blemente a la destrucción de la ga-
naderia nacional.

Scgunda.-Lo mismo en el Con-
sejo ejecutivo ^del Instituto de Re-
forma Agraria, que en las Juntas
provinciales, debe existir represen-
tación directa de la ganadería, me-
diante la dcsi^nación de la Aso-
ciación General y Asociaciones
provinciales de ganaderos.

Tercera.-Que a los efectos del
aparta^do 7.° de la Base 5.° de la
ley de Reforma Agraria se orden^
^el inform^e previo de la Asociació^n
o Junta de ganaderos del término
d^on-de r^a^diqu^e la finca.

Cuarta.-Que asimismo se de-
termine para la aplicacián del
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^srícu^tura^
aparta^do a) del número 13 de la
Base 5.° que no se consicteren ca-
mo expropiables las dehcsas ctc
pasto y labor, cuan^do constituya
la finca una unidad de explotación
ganadera, considerando la labor
cam^o auxiliar rnecesari^o pa^ra el
sostenimiento de la ganadería.

Quintcr.-A los efectos de la Ba-
se 6.°, precisa, para evitar confu-
siones, qu^e se declare de manera
ter^minant^e que las ^deh^esas -de pas-
to y monte bajo y las de puro pas-
to se hallan totalmente exceptua-
das d^e la l^ey, aunque ^cont^e^ngan
algún terr^eno laborable, y ^decla-
rar que da condición del 75 por 1(f0
que en la misma Base se indica se
refiere exclusivamente a los bal-
díos, eriales y espartizales.

Sexta.-Que por el Gabierno sc
a^dopten las m^e^didas p^re^cisas para
evitar las roturaciones arbitrarias,
y en to^do caso la^s de los majada-
les, herrenales y cercas destinado:^
al sostcnimiento del ganado, asi
camo los prados de zulla.

Séptima.-La Reforma Agraria
debe fundamentarse sobre la exis-
tencia de un mapa agronómico, pa-
ra qu^e nunca el terreno, ni aun po^r
presiones de ideades, pueda ser al-
terado ^en ^su ^destina y ^en su a^pli-
cación.

Octcrva.-Que si una vez atendi-
das las necesidades ganaderas
existentes en una finca pudiera ser
factibbe aplicar en una zona de la
misma los D^ecretos de intensifica-
ción, esa zona será fijada y amo-
jonada, oyendo previamente ai ga-
nadero, por el personal técnico del
Instituto, evitando que esto se rea-
lice caprichosamente por los Ayun-
tamientos u obr^eros.

TEMA 3.°

Fuera de la ganadería, ^qué des-
tino puede darse a las tierras de
pasto que se roturen? Error ya
padecido por la^rar y destinar a
cereales terrenos propios sólo pcrrcr
pastos. Peligro actual de agravar
el daño. Area de cultivo de trigo
y su producción en relación con el
nrercado nacional. Idenz de otros
cereales. Qué otros cu[tivos pudie-
ran irnplantarse. Caracteristicas de
muchos terrenos duc les hace in-
adecuados para el cultivo. Necesi-
dad de materia orgánica para el
cultivo.

Conclusiones

Primera.-Las roturaciones le-

sionan grandemente la economía
nacional, y será consecuencia ^de
ellas la sensible e^liminación de la
ganadería, riqueza que se destruye
en un momento y tarda en crearse
muchos año^s, •reflejándose la dis-
minución no sólo en el aspecto pe-
cuario, sino también en el agríco-
la, ya que ]bevará consigo una su-
perficie menor la fertiliza^ción ^or-
gánica, y, por tanto, un descenso
en la producción uni^taria, corrién-
dose el riesgo con ello d:e tener
que recurrir a mercados extranje-
ros para satisfacer nuestras nec^e-
sidades de consuano, empeoran^do
nuestra balanza comercial.

Segunda.-Se estima perjudicial
en los mam^entos actuales, y las li-
mitaciones ^de cultivo, impuestas
unas •por la realidad económica,
atras por las disposiciorres dega-
les, aumentar el cultivo cereal, ya
que nos ]levaría a una mayor des-
valorización ^de los productos,
a^ravando más aún el ^estado ago-
niza^nbe qu^e pa^deoe la ^cla^se agri-
cudtora.

Tercera.-Un detenido estudio,
en el aspecto técnico y económico,
debe preced^er a todo intento de
roturar alguna tierra, ya que sin
él es fatal consecuencia el desequi-
librio en la explotación y el au-
mento en extensión de Ios medio-
cres suelos españoles, dedicados
al cultivo cereal, y en los que sólo,
gracias a da ganadería, ha podido
obtenerse alguna producción eco-
nómica.

Cuarta.-La realidad nos pone
de manifiesto que en los a"nos nor-
males nos bastamos a nuestras ,ne-
cesidades de consumo ^en trigo;
sería, pues, oportuno, aun en el
caso de llegar a alguna roturacián,
por no alterar más sensiblemente
las condiciones de la economía na-
cional, poner coto a la siembra de
cereales, tratando de incrementar
el cuitivo de otras ^plantas que
hicieran menos sensibles los tras-
tornos que el d^el trigo ocasiona.

TEMA 4.°

Trashunurción. Necesidad de las
mismas. Contratos de crrrenda-
miento pcrra aprovechamiento de
pastos por los ganados trashu-
rrtantes.

Conclusianes

Primera.-Se afirma como ele-
mento esencial para la subsisten-

cia y desarrollo de la riqueza pe-
cuaria la necesidad de la trashu-
mación, y muy especial con re-
lación a las ganaderías de las pro ;
vincias de Asturias, León, Burgos,
Teruel, Soria, Se,govia, Sa^lamanca,
Avila, Cuenca, Valladolid, Madrid,
Extremadura, Ciudad Real, Tole-
do y Andalueía, con sus caracte-
^rísticas inherentes en orden a tras-
humar en busca del aprovecha-
miento de pastos de invierno y ve-
rano.

Segunda.-Se ^estima indispc^n-
sab^le la ex^isteneia ^d^e las vías pe-
cuarias, debiendo procurarse por
tales medios tanto su mejor con-
servacián como su integridad ab-
soluta.

Tercera.-A los efectos de apli-
caciones de leyes agrarias, respec-
to a raturaciones e intensificacio-
nes de cultivos, y^en lo que afecta
a terrenos de pastos susceptibles
de su aprovechamiento en la tras-
humación, precisa valorarse, pre-
viamente a toda medida, ^n^o sola-
mente el daño que por virtud de
esas disposiciones se causen a la
ganadería y a las fineas que com-
prenda, sino ta^mbién el que indi-
rectamente se produzca en aque-
llas zonas menos utilizables, en
ese régi^men trashumante, impidién-
d^olas ese único aprovechamiento
que suelen r^endir, o sea el pasto,
propio exclusivamente del ganado
que trashuma.

TEMA 5.°

Bienes conurnales. Aprovecha-
rnientos de rastrojeras. La gana-
dería ante la nueva ley de Arren-
damientos.

Conclusiones

Príntera.-Para ]a reconstruc-
ción y conservación de los patri-
monios comunales es preciso pre-
viamente una fuerte organización
munici,pal y que se dediquen a su
verdadera finalidad pecuaria.

Segunda.-A^ntes que pensar en
el rescate de bi^encs comunales es
preciso tomar m^edidas para la
conservación y ordenado di^sfrute
de los aún existentes, evitando la
destrucción y roturación, inclusa
de dehesas boyales, siendo preci-
so reglamentar el aprovechamien-
to de estos bienes en relación con
su destina y naturaleza.

Tercera. - Los Ayuntamientos
sólo deben poseer bien^es de apro-
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^^^rícultura^^

vechamientos comunales para el
beneficio de los vecinos, d^h^e^a^
boyal^es y bienes comunalcs, y
nunca fincas ^de rent.., ^e.r•cepto las
forestales ^dcclaradas ^d. utilida^d
pítblica. P:n lo^s apro^.cch^;;r,icntos
de bienes comunales sólo como ex-
c^^pción pueden admitirse los arren-
damientos, y siempre dire^ctamente
a los ganad^eros, p^refiriendo a^los
vecinos y colectividades gana^de-
ras, y prohibiéndose en las subas-
tas •del Est<^do y^^de lo^s Ayunta-
mientos las adjudicaciones a in-
t^ermediarios y los subarriendos. Si
el s^ematante no tuvie^ra sufici^ent^e
ganado ^para la ^expl^otación, po-
drá admitir ganado de los •demás
vecinos en las mismas condiciones
de adjudicación.

Cuarta.-Lo mismo que el Es-
tado interviene y ordena ^el apro-
vechamiento de los Ayuntamientos,
debe tutelar ^los aprovechamientos
pecuarios de los mismos.

Quinta.-Cuando los propieta-
rios, por la p^equeña ext^ensión ^de
sus fincas o por carecer de gana-
do, no pudieran aprovechar los
esquilmos y pampaneras por sí,
no podrán impedir su aprovecha-
miento por la ganadería del tér-
m^ino. Al efecto, bien los Ayu^nta-
miento^s, bi^en ^las So^cie^da•d^e^s d^e
p^ropieta^rios o com^uni^da^des de la-
bradores, arrendarán estos apro-
vechamientos, teniendo preferencia
los ga^nad^ros ^del término.

Sexta.-Cuando las dos terceras
part^e^s de l^os propietarios d^e un
término estén conform^es en el
arrcndamiento de las rastrojeras,
sus acuerdos obligarán a los de-
más propietarios, siempre que da
propiedad de los pri^meros exceda
de las dos terceras partes del te-
rreno yuc haya de ce^derse d^e ^pas-
tos, en iguales condiciones para
to^do^s. Los propietarios tendrán
derecho a reservar sus tierras, cer-
cándolas con tapia o seto.

Octavcr. - Las mancc^munidades
de ^pastos existentes se oonsi^d^eran
como bienes m^micipales para to-
dos los efectos de la ley agraria.

Novena.-En el proyecto de la
ley ^de Arr^^endami^ento^s hay que
•distingui^r perfectamente los con-
tratos ^de cultivo ^de los de apro-
vechamientos de pastos por su dis-
tinta naturaleza y ,diferencia de
modalidades.

Déci^na.-La prohibición de los
subarriendos no d^ebe alcanzar a
los aprovechamientos de pastos,
mo^nta^neras, rastroj^eras, pampane-

ras, agostaderos y demás aprove-
chamientos complementarios, ni a
los cultivos que sean complem^ento
^le explotaciornes pecuarias.

Undéci^na.-No cunociénduse los
términos de la futura ley de Arren-
damientos, •debe abrirse una infor-
mación para el estudio del pro-
yecto.

TEMA 6.°

Bases de trabajo para los pas-
tores y demás obreros ganadcros.
Juractos niixtos. Remuneración de
los pastores. Especialidad de su
trabajo. Las huelgas de los pas-
tores. Abandono de los rebaitos.
Necesidad de intpedir o reglamen-
tar las huelgas. Posibilidad de es-
tudiar la nzejora d; rnedio de vida
de los pastores. Disposiciones so-
bre términos niunicipales en rela-
ción con la ganaderia.

Conciusiones

Priniera.-Exclu^sión absoluta d^e
la ley de Términos municipales de
los obreros dependientes de la ga-
na^d^ería.

Segunda.-La elección y contra-
tación de obreros ganaderos será
libre en toda explotación pecuaria.

Tercera.-Los Jurados mixtos •de
trabajo rural deben pasar a de-
pe;^der del Ministcrio de Agricul-
tura, en toda su integridad, y to-
do^s los Jura•dos mixtos deben ser
presididas por persona técnica, co-
nocedora de la región a que perte-
nezca el Jurado.

Cuarta.-Las ^explotaciones ga-
naderas y la transformación d•e sus
producfos, sujetas a la contribu-
ción territorial y pecuaria, no pue-
den ^ser som^etidas ^a I^os Jurado^s
industriales.

Quinta.-No deben aprobarse
nuevas bases de trabajo en la ga-
nadería por lo^s actuales Jura^dos
mixtos, ni entrar ^en vigor, ni apli-
carse las ya aprobadas, ya qu^e
ello representaria grave daño para
la ganadería nacional.

Sexta.-Para los efectos de las
bases de trabajo, se considerarán
obreros de la ganadería los en-
cargados d^e la custadia, guarda,
cuida^do y o^rd^eño ^d^el gana^do, se-
gún uso y costumbre de cada lo-
calidad.

Séptinta.-Respecto a retribució•n
y clasificación de los obreros ga-
naderos, es preciso respetar ^en ca-
da localidad los usos y costum-

bres, siendo obligatorio, donde
^existe el sistema de participación,
aparcería o excusas, respetar esta
forma de r^etribución, cuyos bene-
ficios, en todo caso, se tendrán en
cuenta para e] cómpufo del jornal.

Octava.-Considerar como huel-
ga ilegal la de los encar^ados de
custo^dia ^de los ganados en todo
caso, y si esto no fuera posible,
exigir que se anunciara con ocho
días de anticipación a la autorida•d
competente, durante cuyo plazo,
las dueños podrán sustituírlos y
las autoridades tomar medidas pa-
ra la conservación ,de los nebaños,
que lo mismo afecta a los propie-
tarios que a los pastores, puesto
que ellos tien^en también determi-
nado número ^de cabeza•s d^e su
propiedad.

Novena.-Se procurará mejorar
las condiciones de vivienda de los
obreros ganaderos, siempre que
las de la finca y sus aprovecha-
mientos lo co^nsientan.

TEMA 7.°

Inipuestos generales. Arbitrios
municipales y provinciales sob^^^e
la ganadería. Disposiciones sobre
policia rural.

Conclusiones

Frimera.-Debe darse exacto
cumpli,miento a la ley de 29 ^de
abril ^de 1930, en su a^rtícul^a 1.°,
letra f), que excluyó ^del pago de
la Contribución irrdustrial a las
explotaciones pecuarias y a la
transformación ^de sus productos,
siempre que estas transformacio-
nes de mejora fueran auxiliares de
la•s ^explotaci^ones agrícolas o p^e-
cuarias, y que se conserven los nú-
m^eros 16 y 28 •d^e la Tabla ^de exen-
ciones.

Segunda.-Debe estar exenta de
toda tributación ila producción de
galtinas y huevos, hasta tant^o no
se niv^ebe la producción nacional.

Tercera.-La nota agregada al
epígrafe 20, clase 3.', tarifa l.a, de
la Contribu•ción industrial, debe
quedar redactada en la forma si-
guiente: "No tributará^n por este
,epígrafe los criadones de gana^do,
labradores o ganaderos, siempre
que no vendan leche al detall fue-
ra del punto de producción que co-
rresponda a la cuantía de los pas-
tos en nelación con la superficie de
la finca que exploten en lo^s térm^i-
nos municipales catastrados, o ^en
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los términos que figuren por régi-
m^en ^de cupo por el núm^ero ^de ca-
bczas quc tengan amillaradas,
aunqu^e oumpne piensos que com-
plctcn o sustituyan los productos
dc la finca en que en estos casos
están escluídos como comprendi-
dos cn los nú.mcros 16 y 28 dc la
Tabla de exenciones.

Cuarta.-Para evitar los abusos
por arbitrios u ^exenciones mu•nici-
pales, procede:

a) En cuanto ad reparto de uti-
lidades, yue de subsistir no excc-
da nunca del 5 par ]00, como má-
ximo de la riqueza declarada. Con-
vendría que por el Ministerio de
Hacienda se dieran las instruccio-
nes oportunas a las delegaciones
de Hacienda, para que no sean
aprobados p-resupuestos co^n défi-
cit exoesivo, y que para enjugarle
requieran mayor reparto.

b) Supresión d^e las tasas o
arbitrios no fiscales, que con moti-
vo dc sanidad y otros pretextos
impunen los Ayuntamientos; por
contra•riar la letra y el espíritu d^el
Estatufo municipa^l.

Precisa pa^ra ello que el Gobier-
no ^dicte una •disposición general.
en estc sentido. Caso de que en al-
gínn caso pu^diera permitirs^e el es-
tablecimiento dc un arbitrio, el
Gobi^^erno señala^rá ^con ^caráct^ar ge-
ncral cl máximum de percepción
recabando previamente el informe
ctc la Asociación general de Gana-
dcros.

c) Que se unifiquen las tarifas
por percepción de reconocimientos
y se fije un tipo módico determi-
n ado.

Hay que tencr en cuenta tam-
bié^n que, a^demás d^e esto^s impucs-
to^s, p^esan como carga sobrc cl ga-
na^dero agricultor:

1.° La décima para so^corru
obrero.

2.° Los repartos vecinal^es que
en pueblos de la provincia de Cá-
diz van por ^el nuveno trim^estre dcl
año.

Quinta.-1." Las facultades de
Pulicía rural que tienen los Ayun-
ta^mientos deben limita^rse al cum-
plimiento de las Ordenanzas mu-
nicipales debidamente aprobadas,
sin que en ningún caso invadan
las facultades de los propietarios,
ni impidan los libres aprovecha-
mientos partiaulares dentro ^d^e^l
término.

2.° Las Comisiones de Policía
rural, a los efectus de la ley cle
Laboreo forz•oso, deben estar fur-
madas por verdaderos labradores,
ganaderos y obreros ^del camp^u,
con la mayor i^ntervención técnica
y dependientes de la Sección Agru-
nómica.

3." La custodia de la propic-
^dad privada en el campo debe de-
pender ^de la (iuardia civil, creada
para este fin p^rincipalmente, sien-
do ^esencial para la ^expdota^ción
ganadera la absoluta seguridad en
el disfrute de la propiedad dentru
de las leyes.

Sexta.-No deben subsistir lus
alojamientos, prohibidos ya por la
ley, ni pueden los Ayuntamientos
^estable^cer arbitrios o impuestos en
su sustitución.

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.

^l XII Sa1ón d'e 1a M_a'quina^ía
A,gr_ícola

La última semana de enero ha
ofrecid^o nuevamente ocasión de
admirar las conquistas logradas
por el maquinismo rural, aprove-
chando la tradicianal expo•sioión
que se celebra en París todos los
años.

Las circunstancias difíciles que
atraviesan los agricultores de,l
mundo, no ^podían ^d^ejar de tras-
cender a este certamen, atempe-
rando la marcha rápida con que
se sucedían los perfeccionamien-
tos y 4as novedades para la explo-
tación mecánica del campo y la
ganadería. Sin embar^o, nadie que

conozca la magnífica exhibición dc
este año y no haya seguido desde
tiempo atrás la superación cons-
tante con que se hacía, será ca-
paz de apreciar este ritmo más len-
to que imponen las circunstancias.
Unos cuantos rasgos, los más sa-
lientes, servirán para formar jui-
cio de que el Salón de •la Maqui-
naria Agrícola ha formado una
vanguardia de nuevos elementos
que el agricultor aprovechará con
éxito para vencer en la lucha di-
fícil que tiene entablada con ba ca-
restía del trabajo y la desvalori-
zación •de sus cosechas.

^rícultur,^^ ..
EI motor mecánico se nos pre-

senta avanzando con pasos de gi-
gante sobre las aplicaciones de la
fuerza. Los pequeños motores han
hecho retroceder al ganado en sus
posiciones, sustituyendoles cn bue-
na parte del trabajo que ejecuta-
ba con las máquinas operadoras
de tracción. La rueda motriz, quc
absorbía, para el accionamientu
de los mecanismos de trabajo, la
mayor parte del tiro de los anima-
les, viene a convertirse en simp4e
transportadora para ceder su fun-
ción motriz a un motorcito auxi-
liar, colocado sobre el mismo bas-
tidor de la máquina, que por el
intermedio de una simple cadena
pone ^en movimiento todos los ór-
ganos de trabajo. Una ojeada re-
trospectiva nos lleva a pensar en
las primeras cosechadoras con rue-
da motr^z y en el paso decisivo
que dieron cuando se sustituyó
ésta por el motor auxiliar capaz
de ^eliminar 1as irregularidades
que se derivan de una rodadura
imperfecta por terrenos dcsigua-
les. Tales ventajas son las que
ahora vienen a implantarse en ata-
doras, guadañadoras y otras má-
quinas de recolección, economizan-
do la fuerza cara del ganado, con
la fuerza dócil y barata dcl pe-
tróleo.

En las máquinas de tracción me-
cánica, adquiere singular relieve
esta misma idea sustitutiva de la
rueda motriz, merced a ese órga-
no nuevo de los tractores que cs
el "árbol de fuerza", divulgado
desde estas mismas columnas por
el Ingeniero Agrónomo don Ela-
dio Aranda Hercdia (1). Merced
a él se logra desdoblar la fuerza
del tractor, dedicando una parte
al arrastre y otra, transmitida por
un eje que arranca de! motor, al
accionamiento de los mecanismos
de la máquina operadora. Las co-
sechadoras son posiblemente quie-
nes más ganarán suprimiendo su
motor auxiliar que tanto las enca-
recía, para reemplazarlo por este
ingenioso accesorio que viene a re-
volucionar los conceptos clásicos
d^el trabajo mecánico.

Dos marcas distintas dc cose-
chadoras han presentado ya esta
novedad que hará felices a los pe-
queños agricultores, permitiéndo-
les segar y trillar con una máqui-
na baratisima dc cinco pies en-
ganchada a los tractores corrien-

(I^ fiGRICULTl1RA núm. 3q.
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,^^^srrcu^tur^.5y-
tes d^e 25/30 C. V., como si s^e tra-
tase de las scgaduras ordinarias.

E1 "árbul de fuerza" se ha pre-
sentado también resulviendo la
maniobra de lus arados y el fun-
cionamiento de los útiles rotativos
para labranza, cuyo porvenir ofre-
ce tantas esperanzas.

Lus tractures han hecho una ex-
hibición completa de su extensa
gama, desde lo^s mónstruos ^de
]00 C. V., hasta las minúscu'as
unidades para trabajos hortíco^as,
que son vcrdaderos caballos me-
cánicos. Allí se destacaban los mu-
dernos tipus para cultivos, alinea-
dos con dos y cuatro ruedas mo±ri-
ces; los modelos viñeros, con ca-
dcnas o ruedas, y los discutidos
sistemas de rodadura cun neumá-
tic:os de baja presión, provistos de
profundos relieves para sustituir
en su papel adherente a las ga-
rras metálicas corrientes.

Los sistemas de aceite pesado
siguen estacionarios, como si los
motores no venciesen ese punto de
su perfeccionamiento que les ha-
ga ligeros y estables, como ya lo
son los de gasolina. Las ventljas
otor^adas en muchos países a ta-
vor del petróleo agrícola, son tam-
bién causa que entorpece la dilu-
sión de estos tractores diesel y se-
midi^esel.

La ganadería encuentra tarrbit.^
abundantes mejoras en las máclcr-
nas para prcparar piensos; lcs ii^o-
linos de martillos y las ensila^i•^-
ras se consagran como indispen-
sables para trocear granos y fo-
rraje^s. Las instalaciones para el
almacenamientu y preparación de
la leche, ^son ya mod^elos difíciles
de superar.

Eficaz ayuda han encontrado es-
tas máquinas del interior de .a
granja en la difusión de la elec-
tricidad. Gran parte ^de ellas v3n
ligadas a los microscópicos m^.^-
tores eléctricos, que podrán ren-
dir cm trabajo uniforme y econó-
mico.

La electricidad no es aquí sólu
donde se ofrece al agricultor. L^s
grandes motores estacionarios pa-
ra la trilla, potentes grupos eleva-
dores para riegus y hasta las
grandes unidades de labranza fu-
nicular, ^se adueñan del campo,
descubriendo horizontes nuevos al
aprovechamiento de la fuerza me-
cánica, mientras corre hacia su
ocaso la decadente fuerza de los
motores vivos.

Otras manífestacíones :de ínterés cele-
bradas en París

Reunión de la Comisión
Internationcrl du Genie Rural

Examinó los trabajos presenta-
dus p^or los Comités nacionales afi-
liados. Por España asisti^eron los
Ingcnieros Agrónomos señores Ro-
yo y Aranda, autor este último de
una conrunicación detallada sobre
el "árbol de fuerza" para los trac-
tores, que fué calurosamente elo-
gia^da ^después de la brillante ^d^e-
fensa hecha por el señor Aranda.

Congreso de maquinaria agricola

Se ha promovido, para buscar
un acercamiento mayor entre fa-
bricantes y compradores ofrecién-
doles oportunidad de plantear sus
problemas técnicos y comerciales
ante los representantes del Gobi^er-
no y una concurrencia nutrida, que
sabrá hacerse eco de las cuestio-
ncs debatidas para facilitarles so-
lución.

Segunda Conferencia lnternacional
de Maquinaria Agricola

Organizada por la F. I. T. A.,

para renovar sus propósitos de es-
tablecer bajo su tutela una sección
coordinadora de las invcstigacio-
nes realiza^das por los especialis-
tas afiliados, se puso en claro la
interferencia surgida con la "Co-
misión International du Genie Ru-
ral", acordando que el Presidente
de ésta, M. Bouckaert, lo fuera
también de la sección creada por
la F. I. T. A. para lograr una co-
ordinación total de los trabajos
realizados por ambas organiza-
ciones.

Comisión Organizadara dcl Con-
greso Internacional de Enseñanza

Agrícola

Se reunió también por iniciati-
va de la F. I. T. A, para tratar del
curso que había de darse a las
conclu^siones ^del último Congres^o
y hacer público el programa del
que se celebrará en 1935 en Bue-
nos Aires. Llevaron también la re-
presentación española, nuestros
compañeros señores R o y o y
Aranda.

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^,

I,a 393 E,^^osícíón de A g^ícultura en
Berlín

La Sociedací Alemana de Agri-
c u I t u r a (" Deutsche Landwirt-
schafts - Gcsel(schaft") organiza
para los días 20 a 28 de mayo cíe
1933 su 39" Expusición de Agri-
cultura en Berlín. Estas Exposi-
ciunes ambulantes ^que anualmen-
te celebra ^en una ciudad distinta
la Sociedad Alemana de Agricul-
tura, ofrecen un cumpendio com-
pleto del estado del progreso
a};rícola en Alemania.

E1 resultado de los trabajos
preparatorios permite ya asegurar
que la próxima Exposición de
Agricultura será digna del lugar
escogido para celebrarla-Berlín,
capital de Alemania-, y a la vez
una de las más importantes ^e ins-
tructivas c}ue desde la guerra se
hayan celebrado. Para estudiar y
apreciar la situación de la agri-
cultura alemana en su conjunto,
así como los grandes progresos
de las industrias auxiliares de la

agricu•]tura y^de un modo especial
la de construcción de maquinaria
agrícola, la oportunidad que la
celebración de este certamen ofre-
ce no ^puede ser más propicia.

Por su excelente organización
y por la gran abundancia del ma-
terial expuesto, las Exposicioncs
que bajo los auspicios de la So-
ciedad Alemana de Agricultura
han tenido lugar en diversas ciu-
dades alemanas durante los últi-
mos años, no han cesado de atraer
en grado creciente la atención y
el interés de todos los países del
mundo. Es de esperar, por consi-
guiente, que la próxima Exposi-
ción de Berlín, ]lamada a revestir,
si cabe, mayor grandiosidad que
las precedentes, despertará tam-
bién fuera de Alemania un eco de
curiosidad más vivo que mulca.
Desde este punto de vista la Ex-
posición cuenta con el apoyo de-
cidido del Estado alemán.
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Coope>^atívas liueveras de Campesínos

L^a "Liga Nacional ^de Cam^pesi-
nos", d^eseosa de contribuir al fo-
mento de la pro^d^ttcción avícola na-
cional, cuyo abandono ocasiona la
salida de muchos millones de pe-
setas anualmente por importación
de huevos, se propone acometer la
organización de Cooperativas hue-
veras de venta, a fin ^de ^agrupar
a los pequeños avicultores rurales
y bcneficiarles con precios supe-
riores a los que actualmente per-
cibcn por sus pro^ductos.

Simultáneamente se procurará
la difusión de los métodos moder-
nos para la cría de aves, material
adecuado, etc., servicios que se han

encomendado a don Carlos de La-
rrucea, como especiadista en la ma-
tcria.

Para llegar a la realización de
este interesante programa,.la "Li-
ga Nacional de Carnpesinos" in-
vita a cuantas personas quieran
prestarla su ayuda, facilitándonos
datos sobre localidades en que ma-
yor sea la n^ecesidad de la Coope-
^ra^tiva, p^reci^o^s d-el ^huevo^, m^edios
de comunicación, etc.

Las contestaciones pueden re-
mitirse a la "Liga Nacional de
Campesinos", S^ervicios de Coope-
rativas hueveras, Claudio Coeldo,
17, IWadrid.

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

Avance de 1a p^odt^ccíón probable de
naranja en E,spaña en 1932-33

La gran importancia que la na-
ranja tiene en el ^mercado de ex-
portación agrícola y la influencia
marcadísirna que ^^ejerce en el des-
envolvimiento de la economía
agrícola de las provincias levanti-
nas, especialmente en Valencia,
hacen de stmlo interés ^cono^cer la
probable cosecha de naranjas con
la mayor antelación que permita la
relativa exa^ctit^ud de -los datos co-
rrespondientes a una estimación
previa.

A este fin se estableccn en lo
que sigue dos estados. En el pri-
mero se restnne la produceión
probable por regiones agronómi-
cas, comparando la producción
probable en cada w^a de ellas con
la obtenida en el atio último. La
desigual distribución de las plan-
tacio ►^es en nuestro territorio, de-
bido a inrposiciones de clima prin-
cipalmente, restan interés a este
estado, que no obstante se ha que-
rido conservar para no romper la
estructura dada a otros avances
ya publicados. (En todo caso, ser-
virá dicho cuadro para evidenciar
por medio de cifras la suprema-
cía de la región levantina en la
producción naranjera, ya que, aun
siendo un hecho por todos cono-
cido, no deja cíe ser; interesante
saber que alcanza a más de los

diez onceavos de la producción
naciona^l de naranja.)

En el segundo estado se ^estu-
dia la relación entre la producción
y la exportación en el último quin-
quenio, con^parando las cifras de
producción con las de importación
y^exportación de cada año. Para
las cifras de exportacíón e impor-
tación del año 31-32 se ha suma-
do a la correspondient^e a^los me-
ses d•e enero a noviembre la del
mes de diciembre del aiio ante-
rior, por no ser posible conocer
las cifras del mes ^d^e diciembre
del año actual.

La cosecha probable será, se-
gún los datos de1 avance, de
I 1.264.553 Q. M., algo inferior a
la del año último y a la del quin-
quenio, de cuyo promedio sólo re-
presenta el 92,47 por 100, pero
ello es debido, en muy gran par-
te, a la influencia en ese prome-
dio de la cifra del año 1929-30,
en que la producción fué muy su-
perior a la normal. En relación
con el año anterior, la disminución
es casi general, pues las únicas
regiones donde hay aumento, que
son Castilla la Vieja, León, Gali-
cia y Canarias, pesan rnuy poco
en la producción total, no Ilegan-
do a representar ed 0,5 por 100
de ella.

^ ^Srícultur,^^
En cuanto a]os datos comcr-

ciales, es interesante observar la
enorme pxoporción de la produc-
ción anual que se destina a la ex-
porta^ción y^lo reduci^do del con-
stmlo naciona^l, que repres^enta tan
sólo una cuarta ^parte, aproxima-
damente, de la total prodttccicín
de la naranja.

Cuadro comparativo dc la prodt^c-
ción prohable de naranja en 1932-
33,, con la ohtenida cn 1931-32 cn

las áiferentes regiones

Przr,^>ucclóN

1932-33 1931-3'L
REGICNEti (probable)

Q. M. Q. M.

Andalucía.. . 816.900 826.494
Castilla la

Vieja ... 115 114
Casti9la la

Nueva ... ... 4 6
Levante ... ... 10.145.5^0 1Q886.011
Leonesa ... ... 900 491
Catalwia y

Baleares ... 215.004 23ti.532
Extrema^dura . 4ti.41)f) 52.32^
Galicia . ... 5.673 5.649
Vascont;a^das . 380 387
Canarias ... ... 32.'L00 32.108
Asturias y

Sa^ntanci^er.. 1.417 2.246

Totales ... 11.264.553 12.042.364

Exportaciones e importaciones de

naranjas en cornparación con la

producción en el últin^lo quinque-

nio

Praducción
Importa

cidn Expartación
AIVOS

p. M. p. M. Q. M.

1927-28.. 11.350.857 1.116 8.58fi.1 fi4
192&29.. 11.200.716 390 7.9`L7.571
1929-30.. 14.353.428 130 10.&15.391)
193431.. ] 1.4)62.934 215 8.552.460
1931-32.. 12.O42.364 835 8.933.268 *

Prome-
dias ... 12.182.Ofi0 537 ^3.968.971

* Cifras calculadas sumarrdo a las
exportaciones e importaciones realiza-
das en ^os once primeros meses de
1932 (enero a noviembre), nílmeros
iguales a los correspondientes al últi-
mo mes en el ai^o anterior.
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ZOOTECNIA

FERNÁNDEZ LATORRE (A.).-Los
pcrros. Sevilla, 1932, 284 ^pá-
ginas y 128 grabados.

Consid^eramos cíe gran interés,
no sólo para los cazadores, sino
para cuantas personas se intere-
san por Ios ^estudios zaotécnicos,
la lectura de esta monografía,
acaso el tratado más completo que
se ^ha escrito en castellano sobre
la especie canina.

A través de un estilo correcto y
fácil, el autor muestra sus profun-
do^s cono^cimientos en la materia,
y tras el estudio zo^ológico del pe-
rro, seguicío por cierto de una cu-
riosa parte anecdótica dedicada a
perros célebres, sigue la acabada
descripción de más de cien razas,
clasificados según sus aptitudes,
más nobles (como los de guardar
g a n a d o, salvamento, defensa),
otras cinegéticas (de muestra, de
rastro, lebreles, etc.) y algunas
bien conocidas de ostentación y
lujo.

Más brevemente se ocupa el
autor d^el alojamiento y alimenta-
ción de esta clase de animales, y
finaliza el original volumen, como
es de rigor, ^con una ,parte dedica-
da a pato^logía, tratada, ^por cier-
to, con gran competencia.

SOCIOLOGIA Y PO-
LITICA AGRARIA

RAMÓN BELAUSTEGUIGOITIA.-RE-
parto de tierras y producción
nacional.

Entre la caudalosa corriente de
libros ídtimamente publicados so-
bre política agraria, pocos habrá
que ofrezcan al lector una impre-
sión tan serenamente objetiva co-
mo el brevemente comentado a
continuación.

Desde un punto de vista ecuá-
nime, con un saludable criterio
ecléctico, anteponiendo el interés
nacional a las abstracciones doc-
trinarias, el autor defiende en pri-
mer tŬ rmino la pequeña propiedad

y la necesidad de aumentar ^en
gran escala el r:úmero de peque-
ños propietarios, descri^biendo en
a^poyo de su tesis la vida del cam-
pesino de nuestras regiones del li-
toral, aunque ^quizá carga en cuen-
ta beneficios no debidos estricta-
mente a la parcelación.

AI propio tiempo, considera
pernicioso combatir por sistema la
gran ^ propiedací cuando cumple
una función social y es racional-
mente explotada, pues no sólo se
privaría de sujeto de experiencia
a la ^industrialización de la agri-
cultura y al la^^boreo mecánico en
gran escala, sino que cerraríamos
la puerta al tra!^ajador asalariado,
el cc^ral no debe desaparecer aun-
que sc mejore su rcmuneración,
incluso dándole -participación en
los ^beneficios de la explotación.

No hay que olvidar tampoco
que ]a mejora individual de la ga-
nadería, mediante sclección, ha te-
nido sie!^rpre lugar en fincas ex-
tensas, como sucedió con las de
los la^^dlors, en relación con las
admirables razas de ganado in-
glés.

En cuanto al arrendamiento, no
se propugna ^por su desaparición,
sino en limitarle, humanizándole,
poniéndole al día sobre las bases
d^e duración, abono d^e mejoras,
transformación de renfa en ^censo,
etcétera.

La propiedad comunal ha de
ser rescatada ^mediante indemni-
zación, como medio de sacar a los
pueblos de su terrible marasmo y
desconsoladora miseria.

Constituye un leit motiv de es-
ta obra la idea de que deben va-
riarse las instituciones tradiciona-
les agrarias en sentido progresi-
vo, a tono con el ritmo ^de ]os
tiempos, ^pero respetando todo lo
que deha conservarse, ^sin destruir
por destruir, ex^poniéndonos a re-
emplazar hábitos arraigados con
alegres improvisaciones.

El a^bsentismo, la fiebre de la
roturación, los inconvenientes del
monocultivo, el perjuicio causado
por las ^ leyes desamortizacíoras, la
urgencia de buscar nuevos cultivos

apropiados, la neces:dad ^I^^^ ^.1^_rc-
mentar enormer^^ente la ganr^^i^-
r;a, ia r,iinc^a;iza^i^n d^ ;as iic-
rras y otras muci^as su^-ercncias
cer:era.s y o^, ortunas, cie^^otan la
cu^n,^etencia ^^ erudic:ón del señor
Belausteguigoitia, cuyo 1 i b r u
constituye una provechosa lectu-
ra, a través de ^m estilo fácil y
correcto, no exento de ciertc^s
americanis^mos, discul_pables te-
niendo en cuenta que se escribió
en una nación tan de moda actual-
mente como Méjico, abundando
cn ejemplos y citas ^de este ^país,
intercalados entre otros muchos
referentes a las distintas regio-
nes, que deuluestrarl ampliamente
el conocimiento profundo de nues-
tra patria.

AVICULTURA

VILLEGAS ARANGO (E.) y PÉREZ
DEL CERRO (R.).Prevención y
remedios contr^a las enfernreda-

des avicolas. Mad'rid, 1932, 275
páginas, 6 pesetas.

Obra ^de reciente publicación,
en la que después de tratar de la
manera de descubrir un ave enfer-
ma y de dar importantes consejos
sobre decisiones rápidas a tomar,
hace un dctallado estudio sobre
prevención y remedios contra las
cnfermcdades de los pollos; enfer-
me^dades infecto-contagiosas; del
aparato digestivo, r^espiratorio^ y
cir^culatorio.

'PLAGAS DEL CAMPO

SERVICIO AGRONÓM[CO NACIONAL.
Memoria relativa a ^la campaña
contra las plagas del campo en
la provincia de Madrid durante
el ario 1931.-Sección Agronó-
mica de Madrid, 54 págs., con
grabados. Madrid, 1932.

Han sido extendidos ]os servi-
cios de divulgación de prácticas
y procedimientos cortsiderados
como más ^eficaces para ]a luoha
contra las ^p^lagas del campo, ini-
ciados en el año anterior. Se ha-
ce relación de las plagas compro-
badas ^e intensidad de las misma^s
en las disti,ntas zonas de la pro-
vincia de Madrid; de ]as campa-
ñas y trabajos realizados para
combatirlos; fórmulas empleadas
y resultados obtenidos con el em-
pleo de las mismas; auxilios faci-
litados a los agricultores y coope-
ra^ción prestada.
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Reglam^nt^ de1 Instítuto 1`^Tacíonal del
V íno y organízacíón corporatíva de los

íntereses vítivínícola-alcoholeros
Esta, de acuerdo con lo quc dispone

el artículo 77 del Decreho de 8 de sep-
tiembre de 1932, procederá en el ^plazo
de un mes, previo infarme de los Sin-
dicatos locales y sus respectivas Cá-
maras de Comercio, a la fijación de
zonas administrativas a Jos Sindicatos
que no las tuviesen acordadas y las
so^meterá a Ja aprobación de la Di-
rección general de Comercio y Polí-
tica Aranoelaria. Para la fija^ción de
estas zonas, de conformidad con el
citado artículo 77, se hartirá del prin-
ci^pio de agrupaciórd por centros na-
furales de crianza y exportación.

Los Sind^iratos co^n existenci^a de-
gal, a ^d^os ^yue se hubiesc c^oncedido
ca^ráctcr oficial, d^e^b^erán j^u^stificar a^n-
te la Fed^eración ^yuc reúnen a^ct^ual-
mentc la^s condi^ciones qrre se fijan ^en
dos U^ecretos de 23 de septiembre de
1930 y de 4 de d^icie^mbre ^de 1931, y
para po^d^er conservar el carácter o}i-
cial d^eberán cumplir a satisfacción
de la Fed^eración ^los fines y func^ones
yuc I^^a .le^g^islació^n vigent^e ^les co^nfie-
re y a^cred^^itar ^que cu^entan como
ad^herid-os c^l ^míni^mum ^d^e ^cri^a^d^o^res
exporta^dores de vinos yue ^ lo^s D^e^cre-
to^ ant^es menci^ona^das exigen.

Lus Si^ndi^catos oficiales de Criado-
res 6xportador^es de vinos introduci-
rán en sus E^statu^tos Jas ono^difica^cio-
nes necesa^rias-para que puedan ag^ru-
parse en ^ellvs, co^mo so^cios coo^pera-
dores, con voz informabiva, pero sin
voto y con fa^^culta^d ^p^a^ra constituir
dentro de los mi^smos S^ecciorres au-
tóno^mas ^^p^ara^ el estud^io ^d^e las p^ro-
blema^s qu^e l^es ^afccten ^especia^lmente,
los co^m^erciantes y almatenistas que,
sin ser criadores exportadores, estén
legal^mente autorizados para ^expor-
tar, así como ^los industriales ^com-
prendidos en Jas notas primera y se-
};unda d^e las epígrafes 59 a) y 60 a)
d^e da ^tarifa tercera, clase novena, ^de
Ia contribución ,In^dustrial y de Co-

m^ercio, y]os ^d^el epígrafe 61 ^d^e la
m^isma clase y tarifa. Estas modifica-
ciones scrán sometidas a la apraba-
ción ^de ,la Dirección general de Co-
mercio y P^olíti^^ca Arance^laria, ^por
condu^cto d^e l^a l^ederación, po^r la

cual deberán ser in^for^madas.
A los efectos ^previs^tos ^en el artícu-

do 80 se tendrá en cuenta ^para la pro-
^porci^onali^d•a^d representativa l^o que
sobre ^el ^particular se establece en ^el
párrafo cuarto del artículo 13 del De-
creto de 4 de diciemb^re de 1931 y lo
consignado en los Estatutos de la Fe-
'deración, aprobados ^por la Direoción
g^enera.l de Coan^er^cio y^Política A^ran-
celaria, ^^a^ ^los efectos del Decreto de 8
de septiem^bre de^ 1932, ^p^o^r ^acu^erd^o
de 13 de octubne de 1y32.

La Federacián, ^previo informe de
los Sindicatos Iocales, resolverá sobre
la conveni^cncia ^d^e aarupar ^a é^stos
en Federaciones^repionales, y en cas^o
afirmativo se par^ti^rá del aco^plamien-
to por reg^iones qu^e estab^lece ^el ar-
tí^cu^lo 86 del ll^ccreto de 8^d^c sep-
tiembre ^d^e 1932.

Licorería.-Lsta r^epres^^entada ofi-
ci^^ad^mente por la Confed^eración Na-
ciomal de Fabri^cantes ex,portadores ^de
agua^rdientes co^mpuestos y li^cores.
Conr^prende a los fabricantes de lico-
res y comerciantes ^de aguard^ientes
con o sin dereclro a exportar y se es-
tabiece su organiza^ción a base ^de los
Sindicatos Oficiales creados por 10^5
Decretos ^d^e 23 ^de se^pti^em^bre ^d^e 1930
y de 4 d^e diciembre de 1931. Estos
Sind^i^catos se agrup^an ^en la ^Con£ed^e-
ración Nacionad ^de Fabricantes ex-
porta^dores de aguardientes compues-

tos y licores, constitufd•a oficialmente
par Orden del Ministerio de Agricul-
tura, Industria y Comercio de 23 de
junio de 1932 y reconocida a 9os efec-
^tos ^d^el ^decreto ^de 8 de ^s^eptiembre
de 1932, ,por acu-endo de ^1a Dirección
g^eneral ^d^e Com^^ercio y P^olítri^ca A^ran-

celaria de 13 de octubre de 1932.
Cuanto se ^dispone con referencia a

los cria^dor^es ^ex^po^rtadores ^d^e vi^nos
se ^ha^oe ^extensivo ^a los ^f^a^bri^ca^nbes de
licores ^que s^e ^rigen por ^la^s nrismas
disposiciones que aquéllos.

Fabricación de alcoholes vínicos.-
Partirá la Asotiacián ^de los Fabrican-
tes de alcoh^o^d^es vínicos, quienes ^po-
drán ^constituir organizaciones regio-
nales o con^arcal^es a jui^cio de la enti-
daa nacion:a^L La ^agru^pa.ción ^de las
entida^des regionales o comanoades y
d^ond^e éstas no existan o ^no se ^cons-
tituya^n, directamente los fabri^canbes
i^ntegra^rán la F^ederació^n ^^de D^estil^a-
d^ares y Rectifica^dores de ALcohol ví-
nico de España, yue representará
oficialm^ente a todos los f^abrica^ntes
d^c a]cohod vínico de1 país.

Fabricación de alcoholes indastria-
les.-T^od^os 4os fa^bri^cantcs dc ad^co-
h^oles ind^ustriales ^exi^s+tentes o ^que se
estab^lez^can, form^arán la ASOCia^cion
de Fab^nicantes de al^coholes indus^tria-
les de España.

Art. 29. Las entidades de ^carácter
naciona^l que no lo bubiesen efectua-
do, sameterán, ^de confornii^dad con
lo que dispone el artículo 76 del De-
creto d^e 8^de 6eptienrbre de 1932, a
Ja aprobacián de ^la Dirección ^c:neral
a cuy^a abta iin^s^^pe^oción estén s^o^meti-
das, s^us Es^tatrrt^o^s so^ci^a^les y^en éstos
tendrán en cuen^ta cuanto se d.ispone
en el Decreto citado y las normas que
para su aplicación se estableoen ^por
la presente disposición.

Art. 30. Las ^entidades nacionales,
reconacidas oficialmente, tendxán co-
mo recursos ^para el desarrollo de sus
fines y funcio^nes los siguicntes:

a) Lbs ingresos ordinarios que
por tod^o^s ^conceptos figuren en sus
respectivos Estatutos.

b) ^Los qu.e puedan pro^porcionar-
Jes da a^pli^ca^ción^ ^del ^artí^culo 8l del
Decreto de 8^e septiembre de 1932.

c) Las subvenciones que reciban
del Esta^do o del Instituto Nacional
del Vino, ipo^r ^prestación d^e servicios
tle in^terés ipúbl^i^^ca.

d) Los que ^abtengan por la orga-
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rícu^tur^a^.^
nización de servicios de interés par-
t^cular .para sus asociados.

Art. 31. Las entidades oficiales, lo
mismo das de ^carácter re^iornal y co-
marcal que las naciona]•es, disfrutarán
de auto^•nomia administra^tiva, pcro de-
^erán someter a la aprobación de las
D•ireeciones generales a cuya ins^pec-
ción estén so^metidas los presupuestos
y liquidaciones, así como redactar
anuabmente una Memoria ^de ]os tra-
bajos rea^lizados.

Ar^t. 32. Las entidades ^oficiales,
]o mismo ^}as de carácter comarcal o
regional yue las nacionales, podrán
modificar en todo tiempo sus Estatu-
tos, ^ajustándose ^para ello a lo yue
sobne ^el ^pa^rticu^lar ^dispo^ngan los que
estén en vigor y sometiéndodos a la
a^proba^ción de la Direceión generail
de que dependan, y las entidades co-
marcabes o ^re};io^nales ^deberán so^m^e-
terlos a informe de sus respectivas
Asociaciones Nacionales.

Ast. 33. ^Las entidades locales y
comarcales remitirán trimestralmente
a sus respectivas Asociaciones Nacio-
nales, relacián nominal de sus socios,
y ^estas rela^oi^o^ne^s ^servirán ^de base
para la eonfeceión del censo vitiviní-
cola-a^lcoholero que se formará por
el Instituto Nacional del Vino, con los
censos por intereses específicos que
les remitan las entidades de carácter
nacional.

Art. 34. No podrán ser inscritos
en ^los Reg^istros ofic^ia^les de exporta-
dores y enubotella^dores, así como en
los q^ue ^puedan crearse ^pa^ra el cum-
plimiento de .los fines y funciones que
por el Decreto de 8 de septiembre de
1932 y dispo5iciones complementarias
se persi^ucn, los yue no figuren en •el
censo nacional vitivinícola-a4coholero.

Art. 35. Por ^el Ministerio ^d^e Agri-
cu^ltura, Industria y Comercio se re-
cabará de dos d^errrás Ministerios y
Gentros oficiales cuantas datos preci-
sa el .Instituto Nacional del Vino, a
fin de conocer la producción, circtrla-
ción, consumo y ex^portación de los
^pro^d^uctos ^comi^prend^^i^dos en el Decre-
to ^de 8^d^e septi•embre de 1932, datos
que a su vez el Instituto deberá facili-
tar a las entidades nacionales oficial-
mente reco^no^ci^d^as.

CAPITULO VI

Réginten económico

Art. 36. EI Instituto Naoional del
Vino, ^para atend^er a los diversos fi-
nes y funciones que le están enco-
ntendados, contará con 1os si^ruientes
medios:

a) Cou las apurtaciones del Es-
tado.

b) Con las aportaciunes de l^os in-
teres^cs ^repres^entadus ^por las enti^da-
des men^ciona^^d^as en ^el artícuio 75 del
Ueureto ^de 8 de se,ptiembre de 1932.

^c) Con los •legados y ^donativos
que reci^ba.

^d) Gon ^las beneficios que resu^lten
por ^la publicidad en 1os coucursos,
ex.positiones o publícacio^nes que or-
gan^ice.

e) Con la ^partic^i^pación que ^el Es-
tado le c^nceda en las multas que im-
pon^an las Juntas vitivinícodas pro-
vinciales.

Art. 37. Cada una de las Seccio-
nes del Instituto redactará su presu-
puesto, que remitirá antes del 15 de
novi^embre de cada atio a^l Co^mité eje-
cutivo y éste formulará el ,presu^puesto
general del Instituto, sometiérrdolo a
examen y aprobación del Pleno en las
sesiunes ^prucepfivas d^cl m^es ^de di-
ciembre.

Art. 38. A,los efectos del artículo

8l del D^ecreto de 8 d^e sep^^tiembre de

1y32, el Comité ^pe^rmanente som^eterá

ad Pleno del Instituto la pro^pues^ta d^e

distr^bución ,pro^porcional de las can-

tidades yue se recauden por las enti-

dades ofi^ciales lega^,lmente autoriza-

das.

Art. 39. En el Pleno corre5pon-
diente a^l mes de febrero de cada a^io
se so^meterán a su exa^me^n y a^proba-
ción ^las cuentas ^correspondi^ente^s al
ejercicio anterior, aco^mpaña^das ^d•e los
justificantes, así coano la Memoria
anual de los trabajos ^del lnstituto,
cuyas cuentas y Memo•ria se somete-
rán a]a a^probac.ión definitiva del Mi-
nistro de Agnicultura, ,Industria y Co-
mercio, de ^cuya re^sodución s^e ^d^ará
trasla^do por ^el Instituto a las enti^da-
des na^cionades que contribuyan a su

sostenimiento, acompañando tma co-
pia o resumen de dichos documentos.

Art. 40. Los ^pa^os se efectuarán

por ^el N^egociado ^d^e Te^sorería y Con-

tabili^d^ad de ^la S^ección ^primera, ^pre-

via la firma en nómina cuando se

trate de personal o contra recibo 0

justificante informado por la Sección

co^rrespo^ndiente y^con e] visto bueno

del Voca^l Contador en los demás ca-

SOS.

Artículos transitorios

1:' De conformidad con el artícu-
l0 81 del Decreto de 8 de septiembre
de 1932 y durante ed p:rimer trimes-
tre del año 1933, bas entidad•es nacio-
nales reconocidas oficialmente por el
artículo 75 de la citada dis^posúción
pro^pondrán a das Direcciones genera-
ies de que d©pendan ^los n^edios eco-
námicos y pro•cedimientos de recau-
dación entre su sector que consideren
necesarios ^para atend•er a^los fines y
funciones que bes están encomenda-
dos y contribuir al sostenimiento d•el
Instituto Nacional del Vimo.

2.° L^as Di^recciou^es ge^uerales, una
vez ^estudiadas las referidas propues-
ta^s, informarán ad Ministro de Agri-
cultura, Industria y Comercio sobr•^
la procedencia de su ap{icación o las
modificaciones yue se estimen oportu-
nas, a fin de dar vali^dez legal a Ia
obli^atoriedad de das exacciones.

3." ^En ^tanto s^e obt^ien2 ^Fa ^a^utor^i-
z^^ción expresada en el artículo ante-
rior, el Ministerio de Agricultura, In-
dustria y Co^mercio proveerá, ^en l^a
medida que permitan las disponibili-
dades de su prestrpuesto, de ^os fon-
dos necesarios para el funcionamien-

to del Insti^tuto Nacional del Vino.-

("Ga^oeta" 17 enero.)

.^.^.o.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

I,abo^eo
La "Gaceta" del día 24 de enero in-

serta ^la si^uient^e Ordcn ^del Ministerio
de Agricultura, Industria y Comercio.

"Como ampliación de ^las instruc-
ciones dadas a los Jefes de las Sec-
ciones agroncimicas provinciales, en
relación con la aplicación de la ley
del Laboreo forzoso, se hace presen-
te que en las tierras de labor, pastos
y monte bajo, donde la escasa ferti-
lidad del terreno estatilece el Ilamado
cultivo por el sistema de rozas o a
dargo plazo, es decir, en los que es
práctica ob]igada la de abandonar a
la vegetación espontánea la porción

forzoso
de terreno que ha dado una o dos co-
sechas henbáceas, para sustituirla por
otra porción análoba de la misma fin-
ca, se entie^.9e yue los ^propietarios
de las mismas vienen obligados por
dicha Ley a poner en cultivo por sí o
a ceder a los arrendatarios o colo^nos
de esas tierras porciones de la finca
eyuivalentes a las que han de dejarse
en descanso, no pudiendo, por lo tan-
to, colocar a los habituades usuarios
de ellas en la •disytmtiva de dabrar el
mismo trozo que lo fué en el a"no an-
terior o yuedarse sin tierra, siempre
que en la finca la haya disponible
de anáio^a clase y destino."
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P1azo para 1a Co1lStít^,lC1Óri. de 1as Co-
rnísíones rn^xnícípales de Polícía ru^a^

El siguiente Decreto del Ministerio
de A^ricultura, Industria y Comercio
se inserta en la "Gaceta" d^el día 26
de enero:

"En la aplicación de la ley de 23
de septiembre de 1931 sobre laboreo
forzoso de tierras y disposiciones
complementarias, por las que se creó
la Comisión Técnica Central como or-
^^anismo superior resolutivo, y que ha
venido actuando bajo la presidencia
del Subsecretario de A^rictdtura, [n-
dustria y Comercio, con feliz éxito y
acierto en da resolución de los pro-
blcmas de esta naturaleza quc se ,pre-
sentaron durante todo el año anterior,
se han obtenido provechosas enseñan-
zas que han puesto de manifiesto la
conveniencia de introducir algunasva-
riantes en lo legislado sobrc laboreo
forzoso y que, sin afectar al fondo, !e
im,pri^man mayor efica^cia y fa^ciliten
su aplicación.

Sc refieren principalmente a las nor-
mas ^para reglamentar la constitución
y a^ctuación de las Co^misiones muni-
cipales dc Policía rural, para que en
ellas intervengan en todo monrento los
representantes ^legítimos ^de ^los se^cto-
res patronal y obrero y a facultar a

la Co^misión Té^cnica Central para im-
poner sanciones en los casos de in-
ctnm^plimiento de sus resoluciones, li-
gando de tm modo armónico a todos
los orbanismos que intcrvicnen en los
problemas de laboreo forzoso y dan-
do así mayor eficacia al servicio de
intcrés público que les está cncomen-

dado.
Atendiendo a las considcraciones

expuestas, de acuerdo con el Consejo

de Ministros y a ^pro^puesta del de
A^;ricultura, Industria y Comercio,

Ven^o en decretar lo si^uiente:
Artículo 1° Las Comisiones muni-

cipales de Policía rural quedarán
constituídas en todos los Ayuntamien-
tos dcl territorio nacional dentro del
plazo de un mes, a contar desde la
fecha de .publicación de este Decreto
en la "Gaceta de Madrid", con los
elementos ^que se determinan en el ar-
tícu•lo 4.° del Decreto de 2 de octubre
de 1931, dictando re^las para ap^lica-
ción de la ley de 23 de septicmbrc del
mismo año. Serán Secretarios de es-
tas Comisiones los que lo sean de los
Ayuntamientos.

Art. 2.° Las Comisiones municipa-
les de Polida rural, constituídas con
anterioridad a la ^publi^cación de este
Decreto, deberán enviar a la Jefatura

dtw la Seccián Agronómica ^provincial

co^pia autorizada del acta de constitu-
ción, acompafiada de 1a documenta-
ción original justificativa de la elec-
ción y nombramiento de los Vocales
de representación patronal y obrera,
si el procedimiento se ajusta exacta-
^mente a lo expresado en los artículos
que siguen. En caso contrario, debe-
rán proceder a constituirse nuevamen-
te en la forma que a continuación se
determina.

Art. 3.° EI Alcalde notificará por
escrito a todas las Asociaciones o en-
tidades de carácter a^rícola patrona-
les y obreras, residentes en la localidad
y^leçalmente constituídas, tal camo las
define el art. 2.° del Decreto del Mi-
nisterio de Trabajo fecha 7 de mayo
de 1931, la invitación de que designe,
dentro del plazo de ocho días, dos
representantes para actuar de Vocales
propietarios y otros dos suplentes en
la Comisión principal de Policía rural.
De estas notificaciones se exi^irá e(
acuse de recibo, que deberá figurar
en el expedicnte de constitución.

Art. 4.° Transcurrido este plazo y
recibidas en el Ayuntamiento las pro-
puestas de Vocales designados porlas
Asociaciones, se ^procederá a la elec-
ción en el ^primer domingo si^uiente,
en sesión pirblica, a presencia del AI-
calde, el Jtrez miunicipal, Secretario
del Aytmtamiento y un Notario, si lo
hubiera en la locali•dad.

En el caso de no existir or^aniza-
ciones locales le^almente constituídas
o si éstas no huhieran contestado a la
notificación, se considerará qu^ re-
ntmcian a su derecho y se ^prorederá
a desiGnar por sorieo dos Vocales
obreros y dos patronos, con sus res-
pectivos suplentes, entre los ciudada-
nos inscritos en el Censo con aque-
]las calidades; levantándose e! acta
correspondiente.

Si las entidades locales con derecho
a nombrar representación ^^patronal u
obrera fueran dos del mismo sector,
podrán ponerse de acuerdo entre sí
para desi^nar un representante de ca-
da una para Vocal propietario y otro
^para suplente, y, de no ser así, se pro-
cederá al sorteo de los nombres pro-
puestos, eliriéndose ^por cada Socie-
dad un Vocal propietario y otro su-
plente.

Cuando las or^anizaciones que ha-
yan propuesto sus representantessean
más de dos en al^uno de los sectores
ohrero o patronal, se ele^irán por
sorteo, insaculando separadamente los
nomlbres desi^nados por todas las en-

tidades para Vocales propietarios y
para Vocales suplentes; quedando
nombrados los dos ^primcros que se
extrai^an de ^cada bolsa ^que no ^per-
tenezcan a ^la niisma Sociedad.

Art. 5:° Terminadas las o^peracio-
nes indicadas, se procederá a la cons-
titución provisional dc la Comisicín,
levantándose el acta correspondiente,
por duplicado, que deberán suscribir
todos los designados, con cl Secreta-
rio del Ayuntamiento, el Juez munici-
pal y el Notario, si asistiere, tmo de
cuyos ejemplares qucdará archivado,
remitiéndose el otro, dentro de las
vcinticuatro horas si^uientes, al In^e-
niero Jefe de la Sección A^ronó^mica
provincial, acom^pañando la ^docu^men-
tación a que hace referencia el ar-
tículo 3.°

Art. fi.° Las Serciones Agronómi-
cas, una vez recibidos estos documen-
tos, previa comprobación en el Re};is-
tro de Asociaciones de que se ha no-
tificado debidamente a todas las ins-
critas en la localidad, y después de
examinar si se han cumplido las nor-
mas que se expresan para ^la elección
de Vocales, comunicarán a los respec-
tivos Alcaldes la aprobacicin definitiva
o los reparos quc procedan, para que
efectúen, en este caso, una nueva elec-
ción.

Sin quitar carácter ejecutivo a las
resoluciones que, se;;ún este artículo,
adopten las Sccciones A^ronómicas,
podrá concederse a^pelacibn o alzada,
dentro de los cinco días si};uientes,
ante ^la Co^misión técnica central, por
conducto y con el informe de la Sec-
cicín A^ronó^mica.

Art. 7.° lJna vez recihida en la
Alcaldía la aprohacihn d!^ la Sccción
A^ronómi^ca, aquélla convo^cará a to-
dos sus miemhros, tanto propietarios
como sup^lentes, a tma reunión, en la
cual se dará ]ectura por el Secretario
del Ayuntamiento de las obli^aciones
y dercchos que les asisten, así como
de las responsahilidades y sanciones
en que pueden incurrir, según se ex-
presa en los si^uientes artículos de
cste Decreto.

Art. ft:° Los car^os de Vocales de
las Comisiones municipalcs dc Policia
rural durarán cuatro años, renovándo-
se por mitad cada dos. La ^primera
renovación se hará por sorteo y en las
sucesivas saldrán los que les corres-
ponda.

Art. 9,° Estos cargos de Vocales
patronos y obreros serán obli^atorios
e irrenunciables, ^por tratarse del dcs-
empeño de una función citrdadana de
interés social, y no ipodrán excusarse

o cesar más que ^por ^las ^causas si-
;uientes:
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a) Estar impedido físicamente o drán adoptarse acuerdos, aunque no actuación con arreglo a lo dispuesto

ser niayor de sesenta y cinco años; concurra a ella al^=una de las repre- en la Orden del Ministerio de Agricul-
circunstancias que justificará debida- sentaciones patronal u obrera, pero tura, Industria y Comercio, de fecha
mente ante el Alcalde, con apelaciórr será indispensabde que, tanto la pri- 19 de agosto de 193'l ("Gaceta" del
a la Sección Agronómica, dentro de mera como la se^unda convocatoria 21), para la com^probación de las de-
los ocho días siguientes a la notifica- se hayan notificado personalmente a nuncias, formacián del plan de labo-
ción del acuerdo de la Alcaldía, des- los interesados o persona de su fami- res, notificaciones y remisión de expe-
estimando la excusa, lia, por cédula escrita, con veinticua- dientes informados a la Sección A;ro-

b) Por traslado definitivo de resi- tro horas de anticipación y que haya nómica Provincial.
dencia a población distinta; acreditán- mediado tm intervalo mínimo de vein- Art. 17. Alcanzará responsabilidad
dalo debida^mente a juicio de la Comi- ticuatro horas entre tma y otra con- a todos los miembros de la Comisión
sión. vocatoria, de Policía rural en los casos que ésta

c) Por pérdida de la condición con Art. 1^. La falta de asistencia a deje en suspenso un ex,pediente por
que fué elegido. dos sesiones consectrtivas de la repre- expresar el denunciado su conformi-

d) Por dejar de pertenecer a iz sentación patronal u obrera, determi- dad con el plan de laboreo que se le
entidad o asociación que propuso su nará el requerimiento a la entidad u notifique y transcurra el tiempo opor-
nambramiento, siempre que sea ^por or^=anismo que desi^nó al represen- tuno de realizar los trabajos sin que
acuerdo de ésta, tomado en Junta ge- tante, para que nomhre otro, y si se éstos se hayan terminado.
neral, previa audiencia al interesado repitiese el caso, dará lu^ar a excluir Esta responsabilidad será sancjona-
y por mayoría absoluta de los indivi de la Comisicín de Policía rural a las da en forma de multa, y la cuantía no
duos que constituyan la Sociedad. entidades u or^=anismos que ]a desi^=- podrá ^pasar de 500 ,pesetas, y que se-

Para que este acuerdo pueda surtir naron y a ele;=ir nue^•os Vocales del rá impuesta por la Comisión Técnica
efecto, será necesario que la Asocia- sector a que correspondan entre los C,entral.
cjón ponga el hecho en conocimientu ciudadanos que figuren con el mismo Art. 18. Los Alcaldes-Presidentes
del Alcalde, acompañando copia cer- carácter en e] censo de la localidad. de las Comisiones municipales de Po-
tificada del acta de la Junta general ' Lle^ado este caso, el Alcalde-Presi- licía rural no podrán enviar obreros
correspondiente. dente de la Comisión lo notificará de- a realizar determinados trabajos en

Art. ]0. Las sesiones se convoca- bidamente a la or^anización respecti- fincas de su término sin el consenti-
rán, ^por escrito, con cédula de notifi- va, para que, en plazo de ocho días, miento expreso y por escrito de( pro-
cación duplicada y con cuarenta y pueda recurrir en alzada ante la Sec- pietario o cultivador directo del pre-
ocho horas de anticipación; se cele- ción Agronómica provincial, 1a cual dio, aun cuando el plan de labores
1>rarzn ardinariamente por la noche o resolverá definitivamente si procede o haya sido acordado por el pleno de la
a ú!tima hora de la tarde, para que no en su exclusión a la imposición de Comjsión, en tanto no se haya incoa-
l^.^e_ian r.s;s±ir los Vocales obrero_y una multa, que podrá oscilar de lOb do cl oportuno ex•pediente y hayan si-
que cie ord:nario precisan el día para a 5íN1 Pesetas. do autorizados expresamente por re-
^=anar el jornal, En caso de ser necF- Si el rccurso fuera desestimado y solución de la Comisión Técnica Cen-
sario reunir la Comisión en ]as hora> procedicra verificar nueva elección, se tral y con ]as limitaciones que en la
de trabajo, se abonará a los repres.n- efectuará ésta en la forma indicada en misma se fijen.
tantes obreros el jornal correspon- el art. 3° y sj^ujentes de este Decreto. En caso de incum^pliTrriento de lo

diente, con car^o al presupuesto mu- Art. ]5. Los Secretarios de Ayun- dispuesto en este artículo, los Alcal-
nicipal consignado para estas aten- tamiento están obligados a admitir y des inturrirán en responsabilidad per-

ciones, expedir recibo de las dentmcias !^r,r sonal, que será sancionada por la Co-

Art. 11. La asistencia de los Vo- falta de laboreo en fincas del términn misión Técnica Central con una multa

cales de representacicín a las sesiones municipal, que les sean presen`aaa; cuya cuantía podrá 11eLar hasta 500

a que fueren com^ocados en forma le- por cualquier ciudadano y pOr esrrjtn, pesetas,

ral es obli^atoria, y sólo por causa dando cuenta inmediatamente de c^las Art. ]9. Para atender a los gastos

justjfjcada y expresada por escrito en al Alcalde-Presidente y a la Comisi;n de material, reconocimientos, jornales

el dorso de las de notificación ^perso- de Policia rural en la primera retmión de los representantes obreros y cuan-

nal, podrá excusar su asistencia el que ésta celehre, para que en ella nue• tos sean necesarios para el normal

Vocal propietario, en cuyo caso debe- da ser tomada en consideraci^n o des- funcionamiento de las Comisiones mu-

rá pasar seruidamente aquélla a su estimada, seryrín anrerdo que deberá nicipales de Policía rural, deberán los

Vocal suplente. ^onstar en el acta de la sesjón. Ayuntamientos incluir en sus presu-

La comisión de cinco faltas de asis- ' De las omisiones en que incurran puestos de ^astos una ^partida con el

tencia consecutivas sin la debida jus- serán directamente responsahles los epi^rafe: "Para cuantos gastos de

tificación por cuabquier Vocal, dará Secretarios y subsidiariamente los Al- personal, reconocimientos y material

lu};ar a responsabilidad criminal por caldes, que serán sancionados con tma se ori^ine en el funcionamiento de la

dene^ación de auxilio, conforme al ar- multa de 50 a 250 pesetas por la Co- Comisión de Policía rural, para cum-

tículo 377 del Código penal. misiñn Técnica Central, a}^ropuesta plimiento de las disposiciones sobre

Art. 12. Para que ten ►an validez de la Seccirín A`ronómica Provincial, laboreo forzoso de tierras."

los acuerdos de las Comisiones de Po^ previa la formacirín de] oportuno cx- Los Dele^ados de Hacienda no a:pro-

licía rural en las sesiones que celebre pediente, en el que se dará vista a los barán los presupuestos municipa^les en

en primera convocatoria, será indis- interesados. En caso de reincidencia, que deje de incluirse una cantidad pa-

pensahle la asistencia de las dos cla- la multa pttdrá lle,ar hasta 5(>n pe- ra estas atenciones, acompañando cer-

^es de Vocales que la integran. setas, sjn pasar de estc límite, tificacicín de ser suficiente a juicio de

Art. 13. En las reuniones que se Art. ifi. l.as Comisiones mtmjcjpa- la Comisión de Policía rural.

:^e'e!^ren en se,^unda convocatoria, po- les de Policía rural procederán en ^u Art. 20. Además de la obligación
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de aceptar y com}^robar las dentmcia.ti
yuc se }^resenten, ^las Comisiones de
Policia rural deberán organizar un
servicio de inspección y vigilancia er,
su demarcación por medio de Peritos
prácticos, Guardas rurales, etc., para
averi^uar las fincas del término que
no estén en cada ^período del año cul-
tivadas a uso y costumbre de buen
labrador; recomendando a sus propie-
tarios o colonos que efectúen los tra-
bajos aportunamentc, y en ^caso de
que ohserven^que pordo avanza^^do de
la época exista la ^posibilidad de no
ser atcndidas, procederán a incoar el
ex^pcdiente o^^porhmo, con la notifica-
ción del ^plan de la^bores y de^más trá-
mites que se seña^lan en el art. 6.° del
Uecreto de 2 de Octubre de ]931 y
(^rden dcl Ministcrio de Agricultura,
Industria y Co^mercio de 19 de A^gosto
de I^)32 (" Gaceta" ^del 21).

Art. 21. Las Comisiones municipa-
les de Policía rural se sujetarán en
todos los casos al plan de ^laboreo
formulado por 1a Sección Abronómica
provincial, que se publicará en los
respectivos "Boletines Oficiales", y en
los que se detallarán ]as épocas en
que deban efectuarse en cada cultivo,
con arreglo a las características de
las diversas z^onas, así ^como las for-
mas de realizarlas. En caso de duda
sobre la interpretación de ^los ^planes
de laboreo, y cuando estimen que
existe omisión cle alguna ^práctica lo-
cal que ^consideren de uso y costum-
bre de buen ]abra<1or, deberán las Co-
misiones de Policía rural dirigirse en
consulta a la Sección A ►ronómica, la
cual resolverá so^bre da ^procedencia
de incluirla en el plan de laboreo.

r1rt. 22. Los p^lazos señalados en
el Decreto de 28^^de encro de 1932^pa-
ra la realización de ]as labores notifi-
cadas por las Comisiones de Policía
rural, recursos e informes, no podrán
reducirse ^más ^que cuando ^por la Co-
misión técnica central de La^boreo f^or-
zoso se acuerde expresamente ^la ca^li-
ficaciGn de urgencia ^para una deter-
rninada labor y con sujeción a lo .pre-
ce^ptuado en el Dccreto de 23 de ^mar-
zo de 1932.

Art. 23. En los casos que por ne-
^arse el propietario de tm E^redio 0
quien lo reemplace como tal, no se
pusiera en prá^cti^ca ^la resolu^ción acor-
dado por la Comisión técnica central
y procediera la intervención, con arre-
glo a lo dispuesto en el art. 6.° y si-
ruientes de] Decreto de 28 de enere
de 1932, podrá ^derivarse responsabi!i-
dad para la Comisicín de Policía ru-
ral si por falta ^de actividad en el
cumplimiento de las funciones que le

están encomendadas quedaran las fin-
cas en el estado de abandono que mo-
tivó la resolución de ^la Camisión téc-
nica central,

Art. 24. Esta responsabilida-d al-
canzará a la Corporación municipal
en el caso de no facilitar dos medios
económicos necesarios a la explota-
ción de los terrenos intervenidos, cuan-
do corresponda aplicar lo dispuesto en
los arts, 12 y 13 de la ley de 23 de
septiembre de 1931.

Art. 25. La Co^misión Técnica Cen-
tral de Laboreo forzoso formulará tm
^pliego de cargos, y una vez oída a la
Corporación, detenminará la sanción
que corresponde aplicar a los casos
señalados en ]os dos artículos ante-
riores, en relación a la importancia o
trascendencia de onden social y eco-
nómico que represente e1 grado de
responsabilidad en qtie ^hayan podido
incurrir, sin que la cuantía de la san-
ción puede exceder de 1.500 pesetas.

Art. 26. Cuando el ^propietario 0
colono de tm ^predio denunciado por
falta de laboreo ^^haya ^expresado ^por
escrito su conformidad en el cumpli-
miento del ,programa formulado por
la Comisión de Policía rural, con el
informe favora^ble de la Sección Agro-
nómica y acuerdo resolutivo de la Co-
misión Técnica Central, comprome-
tiéndose a realizarlo dentro del plazo
señalado, y ]uego dejase transcurrir
el tiempo oportuno sin ejecutarlo, o

^^c,^^ríCultur' ' ^
bien comenzara las labores en la for-
ma ordenada, sólo con objeto de apa-
rentar el cumplimiento, pero abando-
nándolas después, será acreedor a una
sanción que le será impuesta por la
Comisión Técnica Central, cuya cuan-
tía estará relacionada con el número
de los jornales que dejaron de apli-
carse y que podrá Ile^ar a ser tres ve-
ces mayor que el im,porte de estos
jornales.

Art. 27. Las cantidades que se re-
cauden por la aplicación de las mul-
tas previstas en el artículo anterior s^,
invertirán precisamente en obras d^
carácter a^grícola y de ^benefi^cio gene-
ral en la localidad en yue radique la
finca objeto de la sanción.

Art, 28. Se faculta ai Ministro dc
Abricu]tura, Industria y Comercio pa-
ra dictar las disposiciones aclarato-
rias y complementarias de este De-
creto, del que se dará cuenta a las
Cortes.

Artículo transitorio,

En tanto que ^las Cortes ratifiquen
lo dispuesto en este Decreto y den
carácter de ley a la forma de aplica-
cián y ct^antía máxima de ]as sancio-
nes que en el mismo se establecen,
queda autorizada la Comisión Té^cni-
ca Central de Laboreo forzoso para
imponerla Jiasta el límite superior es-
tableci^do actualmente ^para ^tas Auto-
ridades administrativas."

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

P^ohibícíón de cortar árboles sYn auto-
^ízacíón de1 Gobernador cívíl

En ]a "Ga^ce^ta" ^del día 26 de ^e^nero
se inserta el siguient•e Decreto del Mi-
nisterio de Agricultura, Industria y
Comercio:

"Re;ulado actualmente el aprove-
chamiento del arbolado en los predios
de propiedad Particular por el Decre-
to de 3 de diciembre de 1824 y Orden
de 4 de marzo ^de 1925, se hace nece-
sario, a la vez que se insiste por el
presente Decreto en ^la necesidad de
que por los Gobiernos civiles y Jefa-
turas de los Servicios Forestales se
ado.pten todas las medidas necesai^as
para su ,más vigorosa aplicación, re-
cordar la vigencia de estas disposicio-
nes, con el fin de defender 4a riqueza
forestal privada contra los ^peligros de
un tratamiento precipitado y abusivo

Pero, además, en ]os momentos ac-
tuales, ^la ^o^bl^igada situación ^de inte-
rinidad en que se hallan algunas fin-
cas ante la ^posibilidad de que sear.

afectadas por la dey de Reforma a^ra
ria o sus complementarias, en prepa-
ración ]as de Bienes comunalF^c ^

Arrendamientos y la nueva estructu-
ración qu^ como oonsecuencia ha de
a^doptar la pro^pie^dad rústica espaiio-
la, oblipan al Gobierno de la Repúbli-
ca a decretar medidas provisionales y
defensivas que evitan la destrucciún
arbitrario de un ca^pital vuelo que es
fruto del a^horro de generaciones, sin
que ello sea obstáculo para facilitar
el aprovechamiento de la ,posibilidad
o renta maderable, a fin de que ni el
trabajo ni el capital, ni por tanto la
econoro^ía general del país, se perju-
diquen en lo que deba ser tráfico nor-
ma^l y justificado.

A tal efecto, el Decreto de 18 de
septiembre tíltimo dictó normas ^para
el a.provechamiento de los predios de
carácter forestal procedentes de seño-

ríos jurisr3iccionales o de la extingui-
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da grandeza incluídos en la ^base quin-
ta de la Reforma agraria y de los que
constituyan, cuando menos, la quinta
parte del término municipal, compren-
didos cn el párrafo se^tmdo del apar-
tado d) de la base cuarta.

Se ^ha^ce, pues, ,preciso co^mplemen-
tar aquél para atender a la conserva-
ción de las fincas forestalcs enclava-
das en hienes rírsticos municipales o
co[indantes con ellos cuando la i^m-
precisión de sus perírr^etros no deslin-

dados se presten al abuso en los
aprovechamientos; de los terrenos que
por el rescate ^previsto en la base 20
puedan pasar de una propiedad priva-
da indebida al pleno dominio munici-
pal, así como de aquellas otras fincas
dadas en arriendo o aparcería cuyo

arbolado pueda considerarse como
mejora útil realizada por el arrenda-
tario, a que ha de afectar la ley in-
dicada en la base 22 de la Reforma
a;raria, f,ualmente hay que precep-
tuar en forma que no ofrezca duda el
procecíimiento de autorización de las
roturaciones cn los montes de los pue-
blos, y, por írltimo, establecer un ser-
viro de Guías para la conducción de
productos forestales ^procedeutes d^
montes públicos y particulares que
garanticen su libre tránsito, acreditan-
do la procedencia de un aprovecha-
miento le^almente autorizado ^parz
evitar a los propietarios molestias y
perjuicios que pudieran ocasionárse-
les al ser detenidos y c^mbargados
aquéllos hasta ]a comprobación de su
origen.

En virtud ^de lo yu.^ antecede, el
Presidcnte de la P.epública, de acuer-
do con cl Consejo de Ministros y a
propucsta ^del de A^riculhrra, Indus-
tria y Comercio, viene en decretar lo

si^^uiente:
Artículo 1.° Atendiendo a lo dis-

puesto en el Decreto de 18 de sep-
tiembre último, en las fincas de carác-
ter forestal procedentes de sAñoríos
jurisdiccionales afectadas ^por la Re-
forma a^raria se^ím el ahartado 6."
de la Base 5.a; en las comprendidas
en el párrafo de la citada Base 5.a que
hace referencia a la extin^uida Gran-
deza de Es^paña, y en ^las que^puedau
estar incluídas en el ^párrafo 2.° de^
apartado d) de la Base fi.' por cons-
tituir cuando menos la quinta parte
de tm término mtmicipal, no se podrán
realizar cortas de árboles de cualquier
clase y dimensión, sin previa autori-
zación de^l Gobernador civi^l de la pro-
vincia, quien la concederá en su caso,
siempre que no exceda de su normal
aprovechamicnto, oyendo al propieta-
rio, arrendatario y contratante, ton

informe favora^ble ^de la Jefatura del
Servicio forestal correspondiente, pa-
ra e] que se tendrán presentes las ins-
trucciones de 4 de marzo de 1925 que
regulan las cortas y descuajes en los
predios de ^propiedad particular, y
dando conocimiento ^de la resolución a
la Comisión mixta de Policía rural, o,
en su defecto, al Ayuntamiento re^-
pectivo.

Art. 2.° ^En los predios forestalcs
enclavados o colindantes con bienes
rústicos municipales deelarados o no
de utilidad pú^blica, que se 1^a]len sin
deslindar, y en aqueflos otros cuyo
rescate haya instado al^*una entidad
municipal según la Base 20 de la ley
de Reforma a;^raria, tarorpoco se ^po-
drán realizar cortas de árboles de
cualquier clase o dimensión sin previa
autorización del Gobernador civil de
la ^provincia, conce^dida en la rnisma
forma que previene el artícu'.o ante-
rior.

Art. 3.° En tanto se promulga tma
ley de Arrendamientos ^que re^ule es-
tos contratos, no se podrá cortar el
arbolado existente en las fincas rús-
ticas dadas en arriendo o aparcería,
a no ser que lo solicten conjuntamen-
te pro,pietario y arrendatario dcl Go-
bernador civil de la provincia y éste
lo autorice con arreglo a las normas
procedentes.

Art. 4.° Las Comisiones mixtas dc
Policía rural o, en stt defecto, el
Ayuntamiento res^pectivo, quedan en-
car^adas de dentmciar al Gobernador
civil de la provincia las infracciones
que se cometan a lo ^dispuesto en los

artínrlos anteriores, sin Periuicio de
la vi};ilancia que deban ejercer para
evitarlas la Guardia civil, Guardcria
forestal y Guardas municipales,, tra-
mitándose las dentmcias en la forrna

que dispone el Decreto de 1R de sep-

tiembre último y aplicando las san-
ciones que el mismo determina.

Art. 5.° Para el aprovechamiento
del arbolado de los predios foresta-
les de propiedad particular, no incluí-
dos en los casos anteriores, seguirán
rigiendo las intrucciones de 4 de mar-
zo de 1925, por cuyo cumplimiento
estricto velarán los Alcaldes, las Jefa-
hrras de los Servicios forestales y los
Gobernadores civiles; ^^publicando és-
tos las necesarias circu^lares que así lo
recuerden.

Art. 6.° En estos montes, cuando
en un aprovechamiento de maderas el
número de pies señalados o cortados
sea superior^por cada hectárea al 20
por ]00 de los árboles c}ue existan en
ella de diámetro normal superior a 20
centímetros, los Gobernadores civiles,
In^enieros Jefes ^de los Servicios fo-
restales y Alcaldes harán que por la
Guardia civil, Guardería foresta; y
Guardas municipales, así como por el
personal facultativo de Montes que
recorre las zonas arboladas con mo-
tivo de sus trabajos de campo, se exi-
ja la necesaria autorización expedida
por el Gobernador sivil de la provin-
cia, se^ún las normas que prescribe
el Decreto mencionado en el articulo
anterior, debiendo .parar y denunciar
la corta en caso de carecerse de
aquélla.

Art. 7.° l.as autorizaciones para
dedicar al cultivo a^rícola terrenos de
los 1^ienes rírsticos ^mtmicipales no son
de la competencia de los Alcaldes, si-
no de la Dirección ^eneral de 1ltiontes,
Pesca y Caza, cuando se trate de pre-
dios catalo^ados como de utilidad ptí-
blica, a tenor de la Orden ministerial
de 22 ^de Octubre tíltimo, y en todos
los demás casos, de^l Instituto de Re-
forma A^raria, con arre^lo a la Ba-
se 2] de la ley de l5 de septiemi^re
próximo pasado."

^e.^.^.e°®.^.^.^.^.^.v.^^

►Sobre Reforma Agra^ía
"Para resolver con carácter ;,*ene-

ral varias consultas presentadas so-
hre el apartado 13 de la Base 5.° de
la [.ey,

La Direoción ^eneral de Reforma
A^raria, de acuerdo con el Consejo
ejecutivo del Instituto, se ha sen^ido
disponer lo si^uiente:

A los efectos del a^partado 13 de la
Base 5.' ^de la ley de Reforma ATra-
ria, los propietarios deberán declarar
"todas" las fincas de su pertenencia
en cada término municipal, cuando
"stmiadas" sus superficies, excedan en
cada uno de diohos términos de los lí-

mites fijados en el número 11 de la
Orden circtdar de 30 de dicie^mbre de
1932, publicada en ^la Gaceta ^de 1.°
del actual.

Cuando se trate de finca o fincas
que ten^an distintas modalidades ^de
cultivo, la suma de superficies se ve-
rificará después de reducir ^la super-
ficie de cada clase de cultivo al tipo
de extensión fijado para el secano
herbáceo en alternativa, mediantc el
empleo de ]os coeficientes de relación
determinados en dicho apartado 13 de
la Base 5."

Esta reducción, a^plicarrdo los ex-
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presados coeficientes, se efectuará del
sizruiente ^modo:

a) (^livares, aso ► iados o no a
otros ^cultivos, multi^^p^li^cando ed nírme-
ro de hectárcas ^por dos.

b) Terrenos dedicados al cu1tivo
de la vid, multiplicando e] número de
hectáreas por tres.

c) Tierras con árboles o arbustos
frutales en ^plantación regular, rnul-
ti^plicando el número de ^he^ctáreas por
tres.

d) Dchcsas^de pasto y labor, con
arbolado o sin é!, *r!tiltip^li^cando ei
nírmero de hectáreas ^por 0,75.

e) Terrenos de regadío compren-
didos en las ^randes zonas re^ables,
multiplicando el nírmero de hectáreas
por 30.

En restmien: en relación con el re-
petido apartado 13 de la Base 5.`, el

^propietario está obligado a ^presentar
declaración en el Re,istro de la Pro-
piedad siem-pre ^que la suma de las
superficies, o^btenida ^por el procedi-
miento antes expresado, exceda de
300 hectáreas, si ^la finca o fincas no
se cultivan directamente, o de 400
hectáreas, cuando sean cultivadas di-
rectamente por el propietario.

Los pro,pietarios ^que hubieran per-
tenecido a la extin^uida Grandeza de
España, y hu^bieran ejercido sus pre-
rrogativas, deberán declarar todas las
fincas de su pertenencia en todo el
territorio nacional, cuando la suma
de sus superficies exceda en toda Es-
paña .de 3Q0 hectáreas si la finca o
fincas no se cultivan directa^mente, o
^de 400 hectáreas cuando sean cultiva-
das directamcnte por el ,propietario.
(Gaceta del 27 de enero.)

arreglo a da Ley de 19 de miayo y Rc-
^lamento de 8 de junio de 193^1 ten-
^an su Re^lamento a:pro^bado en el
Gobierno civil de su provincia y el ex-
pe^diente en tra^mitacicín en da Direc^
ción g^enera^l del Instituto de Reforma
A^raria, ^con la dacumentación ^pr^;ci-
sa compieta, serán consideradas, a los
efectos del apartado 2." ,dcl artículo
quinto del Decreto de intensificacicín
de cultivos, ^co^mo si ^le ^hu^biese sido
reconocido el dereello, sin ^perjui^cio de
que continúe ^la tra^mitación ^del rnen-
cionado expediente y .previa autoriza-
ción de la Dirección neneral que cer-
tifique de la realida^l de los extremos
que aqtrí se ^citan.

2.° En ^l^os tér^minos munici^pales eu
que haya además tm mícleo de obrc-
ros ajenos a la Asociación reconocida
a los efectos de la ley de 19 de ma-
yo de 1931, el persona] té^cnico del
Instituto señalará la extensicín su^per-
fi^cia^l que ha ^de ^ex,plotar ^dicha Aso-
ciación, en relación con el nírmero de
sus asociados, de acuerdo con el a^par-
tado 2.° clel artículo 5.° deF Decreto
de 3 de noviembre; cuya Asociación
conserva ^la preferencia para acol;er-
se a los ,beneficios del Decreto de in-
tensificación de cuitivos; pero aten-
derá en segundo término a pro^porcio-

nar tierra para el laboreo ad núclco
de abreros no afiliados, constituyendo

la agrupación que ^pro^pu^na el apar-
tado 3.° del citado artículo 5.° y des-

arrollando el expediente correspon-

diente con independencia de^ que tra-

mite ^^para ^la Asociación ^primeramen-
te ^citad^a."

^^Y^Y^Y^Y^^^Y^Y^o^^w^^^^^

Instruccíones cornplernenta^ías de1 de-
creto de íntensíficacíón de cultívos

La Gaccta del día 28 de enero •pu-
blica la Orden si^uiente del Ministe-
rio de A,rictdtura, Industria y Co-
mccio:

"El Decreto de intensificación de
cultivos del "3 de noviembre ^próximo
pasado, regula en su artículo 5." la

formacicín dc los nírcbeos de obreros
que Iran de beneficiarse con su apli-
ca^ciGn; y en el a^partado 2°^del cita-
do artícuio da preferencia a las Aso
ciaciones que estén autorizadas para'
efectuar arricndos colectivos con arre-
;;lo a la Lcy ^de 19 de mayo de 193^1
para ]a readización del laboreo de las
tierras sometidas a ^la intensificación
yrie ^pro^pu^na el expresa^do Decreto.
No prevé, sin euibar^o, el caso en que
cxistan en un mismo término munici-
pal núcleos de abreros campesinos
yue, estando en .paro forzoso, no se
hallen afiliados a las organizaciones
autorizadas por la citada Ley ^para
concertar arricndos colectivos, y no e,
de justicia privarles de participar en
sus beneficios por el solo hecho antes
citado de no fiñurar en las Asociacio-
nes quc se mencionan.

Por otra ^parte, existen ^en algunas
de las provincias en las ^ue se a^plica
el Decreto cie intensificación de culti-
vos, Socicdades obreras que tienen so-
licitada autoriza^ción para concertar
arriendos colectivos, con arreglo a la
expresada ley c1e 19 de mayo de 1931,
y sin haberlcs si^do aún reconocido
le^almcnte el derecho por ^medio de
su a^probación, antes en el Ministerio
de Trabajo y ahora en el de A^ricul-

tura, a fa^lta del remate ^del expedien-
te adecuado, y no parece tampoco
^pertínente privarles ded citado dere-
cho }^or una sim}^le razón de mero
trámite.

En vista dc lo que antecede,
Este Ministerio ha ^dispuesto las si-

^uientes instrucciones ^complementa-
rias de la aplicación del ^mencionado
Decreto:

1.' Las Sociedades obreras que
ha-biendo so7icitado atrtorización ^para
concertar arriendos colectivos con

^^Y^Y^Y^Y^Y^Y^YwY^^^Y^^^1

P^ecíos pa^a 1a ^ernolacha para Ia
carnpaña 1933-34

La Gaceta del día 1.° de febrero inr
blica .la si;uiente onden de la Direc-

ción generai de Reforma A^raria:
"Preceptíra el artículo 4." del De-

creto ^de 22 de febrero de 14^32 que:
",para la fija^ción del ^precio de la re-
molacha con destino a^las campañas
venideras, las Sociedades azucareras
vendrán obli^adas a^proponer e] pre-
cio at Jurado mixto corres,pondiente
antes del 15 de o^ctubre de cada año,
atendiendo a^^que satis#aaan las nece-
sidades del cultivo en relación con los
^demás cu^ltivos normales ^de la reçión,
la economía a^rícola de 7a .misma y
la situación de da industria a-r_utarcra.
Si en el Jurado mixto no se Ile^ara
a un acuerdo, el Presidente solicitará
informe de los Jefes cie 9as Seccioncs

Agronómicas de las .provincias com-
}^rendidas en la respectiva jurisdic-
ción, y si, cn vista de tales informes,
tampoco se lo^ra el acuerdo, el Jura-
do mixto remitirá la cuestión ton to-
dos sus antecedentes a la Co^misión
mixta Arbitral A^rícola para la reso-
^lución definitiva.

Traspasa^dos re^cientemente a esta
Dirección los Servicios de Política
A^rícola, clue venían ,dependiendo de
la Dirección ^eneral de Trabajo, sin
que estuviera constituida la Sr:°cción
Remolachera-azucarera de la Comi-
sicín Mixta Arbitral A^Tricola, y ante
la irnposibilidad de poderla constituir
en el ^plazo de ^tmos dias,

Esta Dirección, ante e^l .pro^blema
^planteado, :por los cultivadores y
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^irícu^turá.^.^_
transformadores de remulaeha de la
se,unda zona, y ante ^lo ^perentorio de
la solución, encomendó a la Presiden-
cia de la Comisicín Mixta Arbitral
A,rícola, que a la vista del informe
emitido por el Jura-do mixto Remola-
cheroazucarero ^de la citada zo^na, y
de los escritos de la "Socíedad gene-
ral Azucarera de España" y de la
"Azucarera de Madrid"; de los infor-
mes dc los Servicios A^ronómicos de
las ^^provincias dc Madrid, Toledo,
Cucnca y Guadalajara, y del escrito
de la representación de los cultivado-
res de remolacha en el Jurado mixto
Remolacheroazucarero de Castilla la
Ntteva, elevará propucsta razonada a
esta Dirección dcterminando los pre-
cios que, por equitativos, estimasen
dcbian regir la cam^paña remalacherz
1933-34.

La Presidencia de la Co^misión mix-
ta Arbitral Agrícola, en extenso escri-
to en el que analizan los hechos y ar-
gurnentos expuestos y ade^ados por
fabricantes y cultivadores, y en el que
toma especialísima cuenta de los in-
formes de los Servicíos A;^ronómicos
de las provincias citadas, manifiesta,

de acuerdo en un todo con lo propues-
to por la Presidencia del Jurado mix-
to Remolacheroazucarero de la segun-
da zona, "que no existen razones en
pro de la baja que las Em^presas azu-
careras^procuran, para los precios de
su ^primera materia", "que la ^perspec-
tiva actual de la industria azucarera
no desmerece, comparada con la del
año anterior, sino todo lo contrario",
por ^lo que es de aconsejar que rijan
para la ^próxima contratación i^uales
^precios que en la anterior campaña.

Esta Dirección, de acuerdo en tm
todo con lo propuesto ^por la Presi-
dencia del Jurado mixto Remolachero-
azucarero de la segtmda zona, y la
Presidencia de ]a Comisión Mixta Ar-

bitral A^rícola, ha acordado que los
^precios de la remolacha para la cam-
paña de 1933-34 en la zona a que al-
canza la Jurisdicción del Jurado Re-
mo^lacheroazucarero de la se^unda zo-
na, sean los mismos de 80 pesetas
para la "Sociedad General Azttcarera"
y 82 pesetas tonelada para la "Azu-
carera de Madrid", que rigieron en
la pasada campaña, subsistiendo las

mismas condiciones de entrega."

Por lo expuesto, y de conformidad
con el Consejo Ejecutivo del Instituto
de Reforma Agraria,

^Esta Dirccción ^eneral ha acordado
lo siguiente:

El plazo de treinta días establecido
en ^la base sé^^ptima de ^la ley ^de Re-
forma Agraria de 15 de septiembre de
1932 para que los propietarios hre-
senten en los Registros de la P^ o;^:e-
dad declaracicín de las fincas de su
pertenencia que se ha^llen incluídas
en la base quinta de ]a rnisma ley,
terminará en todas las provincias de
la Re^pública española el día 2 de mar-
zo próximo."

^^.^.^.^.^.^^^...^.^.^.^.^.

Prórroga de plazo para la declaración
de fincas afectadas por la Reforrna

Agraría
La "Gaceta" dcl día 14 de febrero

puhlica la siguiente Orden de ^la Di-
rección ^encral dc R^^for^ma A};raria:

"Siendo prvpósitu del Instihrto de
Reforma Agraria que el plazo de pre-
sentación en los Re^istros dc la Pro-
piedad de las declaraciones pr._veni-
das cn la base sr•^ptima de la ley de
15 ^de scptiem^bre de 1932, fucse úni-
co y común para todos los propieta-
rios de Esparia, y habiéndose de co^m-
putar dicho plazo a contar desde la
puhlicacicín en los "Boletines Oficia-^
les" del anuncio invitando a los pro-
pietarios a formular sus dedaraciu-
nes, se procuró que tal publicación se
hiciese simultáneamentc en todas las
provincias españoles, y a tal efecto se
adoptaron las disposiciones oportu-
nas.

M,as no habiéndose conseguido una
simultancidad absoluta, pues en algu-
nas provincias se insertó el expresado
antmcio con posterioridad al 10 de
enero, día en quc se publicó en casi
todas las demás, surge la necesidad
de detcrminar de modo definitivo ei

día en que, para toda España, ha de

expirar el expresado -plazo que ha de
ser comírn para todos los propieta-
rios, debido a que muchos de és!o^
posecn fincas en diversos ptmtos d:^l
territorio nacional y a que han de
computar la extensicín superficial dc
todas a los efectos de alarmos apar-
tados de ]a base quinta de la ley; y
pnra esa deter2ninación se ha consi-
derado conveniente adoptar el criteriu
se^^uido generalmente por nuestras le-
yes adjetivas cuando tm término pro-
cesal ha de ser comím para varia;
personas, que no es otro sino el de
comptrtar el plazo desde el día si-
^uiente al en que hubiere sido prac-
ticada la última citación, notificación
o emplazamiento.

Y siendo el "Boletín Oficial" de
Santa Cruz de Tenerife correspon-
dientc al día 25 de enero próximo pa-
sado el último en que se ha insertado
el tan repetido anuncio, resu.lta que el
plazo de treinta días establecido en la
base séptima de la ley debe entender-
s^.• fina^^izadn el dia 2 de mnrzo próxi-
mo, en que se cumple dicho frlazo
computado de la manera expresada.

^^.^.^.^.^.^^^.^.^.^.^.^^

INGEN[EROS AGRONOMOS

Nonibrunrientos.

Como resultado de concurso, han
sido nombrados ^don Víctor Risuc-
ñ^o Muri^edas, p^rofesor ^d^e To^po-
grafía, Dibujo topográfico y Ro-
turacci^n dc planos y Nocioncs de
Algebra, Geometria del espacio y
Trigonometría rectilinea, y don Ra-
mán Blanco y Pérez del Camino,
profesor de Botánica y Zoología,
Cultivos arbóreos y sus enferme-
dades y Selvicultura, en la Escue-
la Profesional de Peritos Agrí-
colas.

Don José María Valls Masana,
Inspector de los Servicios de Ex-
portacicín ^de frutas y hortalizas
frescas conting^entadas a Franeia.

Don Antonio Almirall Carbonell,
insp^ector a;gr^onómico ^de ^la fro^n-
tera de Port-Bou.

Ha sidc.^ nombrado subdirector
d^e la subdirección sexta ^del Ins-
tittrt^o de Reforma Agraria, don
Aureliano Quintero Gómez.

Traslndos.

Don Francisco Candela Carde-
nal, de la Sección Agronómica de
Gerona, a la E,stación de Viticul-
tura y Enología de aplicación de
Reus.

Don Juan Sánchez Ocaña, del
Instituto de Reforma Agraria a la
Dirección General ^de Ganadería,
como ingeniero inspector del ser-
vicio de Vías pecuarias.
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CONSULTA NUM, 606

lZeforma Agraria.-Declaración de
fincas

Recibim^os d^e don Florenci^^
Martínez, de Torre de Juan Abar".
(Ciuctad Real), ]a siguie^nte con-
sulta:

"Poseo en propied'ad y por he-
reneia l^egítima, v^arias fincas ex-
plotadas directame^nte, compren-
didas todas d^entro de un mismo
término m^unicipal. Dichas fincas
están diseminadas y en total mi-
den ua^a extensión aproximada d'e
550 hectáreas. Urna de ^ellas mide
^ma extensión aproximad^a d^e
500 hectáreas, cxplotad'a como le
digo antcr^iorm^cnte p^or ^mi c^ren-
ta a pasto y]abor; la ]abor ^es
u^na tercera ^parte dcl tota^l ^en plan
de alternatrva, por no consentir
la calidad del terreno tenerlo la-
brado de ^ma manera continua, y
de esta manexa beneficio el pasto
para cl ganado, que también ex-
ploto directamcnte. Las demás
fincas todas d^c l^^abor co^ntinua,
diseminadas, y distantes ]a que
menos cle la de 500 hectáreas,
unos 15 kílómetros.

Expuesto lo anterior, ^QStoy
comprendido dentro de la Ley de
Refornra Agraria? En el caso dc
estar comprendido, ^ qué debo
hacer?"

Rest^uesta

Procede, desd^e lue^go, ^la d^ecl^a-
ración dc todas ]as fincas a qu^e
se refiere su consulta, como com-
prendidas en el apartado l3 de
la Base 5.' de la Ley, ya que la
extensión total de ellas pasa d^^
los límites fijados en dicho apar-
tado para la decl^aració^n. Pero
puede usted rresentarla como du-
dosa, b^asá^nd^ose en la excepción
c) de la Base, p-or no ser suscep-
tibl^e de un cultivo permanente en
tm 75 por ] 00 de su total exten-

sión, la finca Ilevada en régimen
cle pasto y labor.

Para la declaración, puede us-
ted ver las ^instruccion^es dad^as
1»r ]a Uirección Ge^nenal de Re-
forma Agraria, insertas en la
Gaceta de l.° de enero último
'3 prtblicacias por esta Revista en
^,ii núnrero d^e dicho m^es.-Fran-
crsco Alférez, ingeniero agró-
n o nro.

CONSULTA NUM. 607

f;e;orma Agraria.-Declaraci^:^ d^
fincas

Recibimos d^e d•on Manucl dc
Goytia, de Jerez (Cádiz), la si-
gui^e^nte coi^sulta:

"El ^ario pasado (m^^arzo 1932)
heredé de mi padre una finca que
por su extensión no está com-
prendida en la Ley (apartado
]3), pero qe llevaba más de doce
años arrendada; ahora bien, esta
finca es l^a única qu^e pose^o en la
Repírblica y en cuanto pud'^e ]le-
<,rué a tu^ arreglo con cl colono,
labránc?^ola ^a m^edias desde sep-
tiemtvre. EI contrato de arriendo
que existía, ^estaba inscripto en el
registro de Arrendamientos. Yo
entiendo qu^^ no t^engo qu^e decla-
rar la finca, pues creo está in-
cluída en la ^excepción que seña-
]a el último párrafo del apartado
12 de la base 5." Sin ^embargo,
me dirijo a ustedes, rogándoles
su ilustrada opinión, a s^er posi-
ble, antes del próximo día 10."

Respuesta

Desd'e luego entendemos que la
finca está incluíd'a en la excep-
ción qu^e usted indic.a. Ahor,a bien,
como consideramos qu^e es nece-
sario probar los hechos que men-
ciona y qu^e si bien ha desapare-
cido el arrendamiento a renta
fija, existe en la actualidad tm
contrato a medias, estimamos que

lo más conveniente será hacer la
declaración, p^ero única y ^exclu-
sivamc^itc con cl fin dc no incu-
rrir en la penal'idad que d^ct^e^rmi-
n^a la Base 7.°, haciendo constar
que le es aplicah]e la excepcicí^n
referid^a, ^por los hechos que ex-
pone y qrrc está dispu^esto a acre-
ditar como proceda. - Francisco
.4lférez, Ing^eniero agróno^mo.

CONSULTA, NUM. 608

Eteforma Agraria.-Declaración de
:incas

Recibimos d^e don Eliseo P.
Urh^bia, d^c Madrid, la siguientc
consulta:

"Desco sab^er si ^estoy ^incluído
e^n el apartado l2 de la Basc 5.°
de Reforma Agraria, en sus ex-
cepciones, por ser viudo, con dos
hijas de cuatro y cinco años dc
edad y scr éstas las hcrcdcras
forzosas de dos bierres rírsticos dc
su madre, cuyo líquido irnponi-
ble es 1.050 pesetas; es decir,
que no llega al do^bde d^e mil
para dos; yo soy usufructuario,
pero en testamento, de los rcfr-
ridos b^ienes son herederas las
hijas, por todo l^o cual crco quc
no tengo que hacer dcclaración
anbe el Registro c,e la Propie^.íad
de estos bienes."

Res puesta

Los bienes nísticos correspon-
di^e.ntes a la cuota viud^al quc ^po-
see ^usted en usufructo, y cuya
nuda p^ropicdad^ corresponc:^e a
sus t^ijas, están exceptuades d^e
su inclusión en el apartado 12
(arrendamientos sistemáticos) cíe
la Base 5." de la Ley de Refor-
ma Agraria.

Asirnismo están exceptu^ados de
dicho ap^lrtad'o I^os bi^emes rústi-
cos qu^e a sus hijas p^ert^enezcan
en plena propiedad, por tratarse
de menores.
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No están exceptuados los yuc

ustcd ^posea en pleno dominio.
Ahura bien, es necesario adver-

tirle quc esas excepcioiles yuc
qucda^n expresad^as, sólo son apli-
cablcs al ap^a^rtado 12, p^e^ro no
así a los demás apartados de la
citada base. Por tanto, deberá us-
ted tenerlos en cuenta y natural-
ment^e qr^ie a los efectos d^el apar-
tado 10, habrá de computarse a
cad^a uno de ustedes, separada-
m;cnte, la renta catastral de los
bicncs rírsticos que a cada u^no
correspondan.

A los efectos de los demás
apartados, deberá tener presente
qu^c cn los casos de usufructo, la
declaracián, cómputo de h^ectá-
reas, líquidos imponibles y rentas
catastradas, corresponden al nu-
dIo propietar-io.-Francisco Alfé-
rez, Ingeniero agrónomo.

CONSULTA NUM. 609

Reforma Agraria. - Declaración de
fincas

Rccibimos de don Augu^t^^
Abonso, dc Mérida (Badajoz), la
siguiente consulta:

"Tengo una finca de cab^ida de
394 fanegas d^e tierra, d^e ^ellas
san cíc pasto 261 ; de labor, d'en-
tro de la d^ehesa, ] 00; fuera de
la finca, ^e^n sus proximid'ades, 33;
e( terreno, todo lo ^aprovecho con
mi ganad'o. Del terrerno de labor
siembro yo una tercera parte, las
otras d^os las tengo dadas a me-
dias con la ^abligación de maja-
dcar cun mi ganado el terren^o
quc si^embran medieros. Esta fin-
ca cstá c1^^^entro d^^e la zona rega-
bl^^e si h^acen ^el pa^ntano de Mata-
ahci, qu^e ^cstá ^e^n proyecto^.

^Tengo ^que ^dar relación d^^e
csta finca p^^or virtud de I^a qu^e
d^ispone la ^bey d^e R^eforma Agra-
ria?"

Respuesta

La finca a que se refiere la
COIIS^UIta, Ú171Cam^ente pll^ede eStar
afectada po^r ^el apartado 10 de
la Base 5.° d^e la ley de Reforma
Agraria, si parte de la finca está
situada a meno^s de d^^os kilóme-
tros del rued'o d'e un pueblo d^e
mcnos de 25.000 habitantes de
derecho, que sea cabeza de 1^1u-
nicipio y resid^encia del Ayu^nta-
miento, y de esa parte, solamente
]a extensión de ella que tenga da-

da a medias y si l^a renta catas-
tral total de tocías las fincas que
usted p^osea en el término ,munici-
pal es super^ior a 1.000 pes^etas.

En cuanto a lo de estar den-
tro d^e la zona regable del panta-
no de Matachel, entendemos que
como el citad'o pantan^o no es aún
cma r^ealidad, no hay por qué ha-
cer decl^aración cie la finca por
este motivo.Francisco Al f érez,
Ingeniero agrónomo.

CONSULTA NUM. 610

Reforma Agraria.-Declaración de
fincas

Recibimos de don Rafael Mas-
sañuer, de A,lbons ( Gerona), la
sil;uiente consulta:

"Con motivo de Qa aplicación
de la ley de Reforma Agraria y
sel;íln lo que prescribe el m.íune-
ro 10 cíe la base 5.°, que alude a
las fincas que teniendo una rique-
za catastral superior a 1.000 pe-
setas, situadas a distancia menor
de dos kilómetros de poblaciones
inferiores a 25.000 ^habitantes,
siempre que no sean cultivadas
clirectamente por propietarios, se-
rán sus^ce^ptib^les d^e ^expro^piacibn,
y teniendo ^e^n ^cuenta ^qu^e ^en esta
provincia cíe Gerona termina el
plazo para la presentación en el
Registro de la Propiedací, la re-
la^ción de fincas afectadas por di-
cha base 5.°, el día 14 de febrero,

tengo ^el honor de dirigirme a us-
ted, corno suscriptor de la Revis-
ta A^RrcuL'ruRA, solicitando su
autorizada opinión sabr^c el caso,
que me afecta personalmente.

Yo tengo ]as fincas situadas a
men^os de ^dos kidómetros de la po-
blación. Su riqueza catastral es
de 2.20G ^pesetas, pero yo cultivo
dir^ectament^e las ^tres cuartas par-
tes de las fincas. Por tanto, la
parte no ^cultivada directamente
no Ilega su riqueza a 1.000 pese-
tas. ^ Estoy obligado a hacer de-
claración de mis fincas en el Re-
gistro de la Propiedad?

Mucho le agradecería su ama-
ble contestación antes del día 14,
pues estoy seguro cte que sus con-
sejos han de serme muy írtiles."

Respuesta

La renta catastral, a íos efecius
del apartado 10 de la base 5.°, ha
de considerarse del total cíe tocias
las fincas yue el ^prapietario po-
sea en el término municipal. Por
tanto, figuran incluídas en este
apartado todas las c7ue situadas
a menos de dos kilómetros dc la
pob^lación no cu^ltive us^ted direc-
ta^mente. La ^de^claración sólo ha-
brá d^e ha^cers^e de las no cultiva-
das directamente si es que las res-
tantes no ^están incluídas en o^tros
apartados de la base 5."-Fran-
cisco Alférez, Ingeniero agró-
nomo.
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CONSULTA NUM. 611

Reforma Agraria.-Declaración
áincas

i
de

ción tempora] y de la expropia-
ció^ll ]as siguientes fincas: C) La^s
dellesas de pastos y monte bajo
y las de puro pas:o, así como los
bal^díos, eriales y espartizales no
susceptibles de un ^cultivo perma-
neute en un 75 ^por 100 de su ex-
tensión superficia'1".

En esta región ^d^e Serena, ^la
pro^piedad 3-ústica está ^dividi^da
g^ene^radmente en (,^uinto^s, de 550
he^ctáreas, aproxilnadame^nte, de-
dicado^s a^pastos, p^ero en la ma-
yoría ^de ellos ^se rotura y siembra
d^e cereales de pe^c^ueña hoja, de
15 a 20 hectáreas, aproximada-
ment^e, en las mojo^n^eras de ^la fin-
ca, a fin de obtener paja y grano
para los ganadas que apacentan
en ellas, o sea qu^e es ul^a exp^lo-
tación pudiéramos decir secunda-
ria y en parte accesoria de ^la ex-
plotación ganadera.

Es también im^portantísimo cl
^d^eta^lle d^e que ^la la^^bor se ^cir^ctms-
crib^e genera^^lm^ent^e a ^dos ^o tres
hojas señaladas invariablemente
en sitias donde no ^entorpecen el
^careo cíe l^os ga^nados y, ^por tanto,
sin llegar a laborearse los lrue^cos
de ^los (^uinto^s por ^dedicar éstos
a pastos.

Por ello, entiendo que estas fin-
cas ^o^ Quintos están incluídos en
la exce^pción s^eñalada en la ^ base
6.", calificándolas como dehesas
de ^uro pasto a pesar de ^Ia la^bor
precisada anteriorm^ente, por con-^
ceptuar ^ésta co^mo antes expol;ia
y no ser susceptible ^el (^uinto ^ie
cultivo ^p^erm^anente e^n un 75 p^l^
]00 d^e su extensión sup^erfic^^:.l,
y, p^or t^anto, no están expuestas
a expropiación ni deben ser ob-
jeto de declaración por el dueño.

^,Voy en lo cierto en el concep-
to antes ^expuesto?

3.° E1 número 7, apartado C),
de la Circular de la Direoción ge-

neral de Reforma Agraria (Gace-
ta 1." ^de enero), determina: "La
soci^eda^d conyuga^l representada
^por el marido, declarará las fin-
cas ganancia^les, considerándose
las hectáreas ^líquidos im^ponibles
y rentas catastradas colno patri-
manio ind^ependiente ^del de ca^da
uno de l^os cónyuges."

La indep^endencia qu^e puntua-
liza ^el transcrito ^pr^ece^pto, ]a in-
terpreto en el sentido de que no
^hay que sumar ^el número ^de hec-
táreas gananciales a las propias
de ^cada uno de ^lo^s ^cónyuges, a
los efectos del cómputo de hectá-
reas que ^posee cada uno ^d^e ell^os
a^los fines ^de declaraci^ón y ex-
pro^piación, o s^ea, que si el mari-
do es propietario de 400 hectáreas
de :pasto y la^bor, ^la mujer ^lo es
de otras 400, y en co^nce ^to de
ganan^ciales poseen otras 400 no
tienen por ^qué uno de ellos dar
rela^^ción a^lguna ^por n^o exced^er el
patrimonio ^^propio de ^cada uno de
ello^s y el independiente gauancia-
]es d^e ios límites que determina el
a^parta^do 13 d^e la base 5.", a^l
co^nceptuars^e patrimonios inde-
pendientes.

^ Voy ^en lo cierto?
4.a Don X, posteriormente al

14 ^^de abri^l de 1931, donó a sus
hijos en escritura ^públi^ca, varias
fincas ^que ^,poseía. En ia indica^da
donación no se hizo constar si la
transmisión se ^hacía en concepto
de anti^cipo de leg ítima o de he-
rencia, sino simplemente dona-
^CIÓn.

; Está esta donación dentro de
las ex^cepciou^^es que determina el
apartado 2.° de ]a ^bas^e 1.° de ^la
ley de Ref^orma Agraria a los
efectos ^d^e ]a no retroactividad?

Algunas de las fincas fueron
donadas en proindivisión a tres
hijos. ^Esta cara^cterística de ^pro-

Reci^bi^mo^s de don José Morales
y Márquez, de Puebla de Alcocer
(Badajoz), la siguiente consulta:

"1.° E1 apartado l3 de la ba-
se 5.a de la ^ley de R^eforma Agra-
ria determina como susceptibl_s
de expro^piación las propiedades
pertenccientes a toda persona na-
tura^l o jurídica en la ^parte ^de su
extensión qu^e en cada término
municipal exceda ^de ^las ^cifras q^ue
señalen las Juntas ^provinciales
para ca^da uno de aquéllos.

Atenién^don^e a 1 a letra del
transcrito apartado, entiendo que
el cámputo de propiedades a los
efectos de sus^ce^ptibili^dad ^de ex-
propiación y por ende de decla-
ración, tendrá que hacerse ate-
niéndose a unidad término muni-
cipal y no a unidad finca, o sea
]a suma de ellas que cada titular
posea en un término, .haci^endo
las reducciones de tipo de exten-
sión cuando la finca o fincas
ofrezcan distintas modailidades
culturales en ^la forma que deter-
mina e] mismo apartado 13.

O lo que es igual, tendrá que
declararlas aquel titular que sin
tener finca que por sí sola exceda
de los límites determinados en el
rep^etido apartado, ^pos^ea varia^s
de ellas sitas en un mismo térmi-
no munici^pa^l que sumadas sus ca-
bida5, ésta ^exceda de ^lo^s ]ímites
marcad^o^s e^n ^la L^ey.

^Voy en lo ,cierto al interpretar
que la base para las declaracio-
nes ^es unidad tér^^mino munici,pal
y no unidad finca?

2.a La base 6.a de la ley de
R^eforma Agraria, dice: "Qu^eda-
rán exceptua^das de ^la adjudica-

C O NE IO S P^RA NECETEQIA, DE I LIJ() Y

CHINCHILLAS selectísimos, adultos, 40 pesetas ejemplar. De
destete: CHINCHILLAS y AZULLti BEVEREN, a 10 ptas. ejem-

plar. Gigante BLANCO BOUSCAT, de destete, a 25 pesetas
ejemplar. HABANA-RF.X, CHINCHILLA-REX, y ARMIAO-REX,

lo más perfecto en cunicultura, a 25 pesetas par mes.

PATOS

OCAS

IDIPERIAL PF.KIN gigantes, gran postura, hue-
vo blanco, primera puesta febrero próximo, 35

pesetas ejemplar.
DE TOLOUSE, muy grandes, primera puesta, 50

pesetas ejemplar.

PAVOS HOLANDESES BLANCOS

FURTUNY, 37 :: TELEF. 324>li

CARNE

®^ ` ^, ^
^^^:`-^

:- D MARTINEZ
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indivisión es causa ^de excepción
de las cnumeradas en ^la base 1.'
^Ic la Ley?

Les agradeceré mucho su pron-
ta contestación, por e^star corrien-
do cl ^plazo ^para presentar las re-
laciones en el Registro."

Res puesta

Res^^pecto a las tres primeras
preguntas hemos de manifestarle
qu^e ^es cierta ^la interpreta^ción que
hacc. Ahora bien: en cuanto a la
segtmda pregt.rnta, conviene ad-
vertir que el Comité ejecutivo del
Instituto de Rcforma Agraria, se-
gím nucstras noticias, no ha que-
rido definir, ^por ahora, lo que de-
he entendcrse por^dehesa de pas-
to y lal^or. Por tanto, e^ntendemos
que en vista de ^ello y dadas las
dificultadcs para ^poder ^determi-
nar con cxa^ctitu^d si una dehesa
d^e pasto ^es susce^ptible o no cíe
un cultivo ^permanent^e ^en ^la ^pro-
porción que se i^ndica ^en la ^bas^e
6.°, y teniendo ^en cuenta, ade-
más, la pequeña extensión que,
según usted indica, dedican a la-
hor, dehe hacerse la declaración
al solo efccto de la base 7.a para
no incurrir en responsabi^lidad,
pero a^legando ]a excepción C) de
la ^base 6.°

En la base l.a se determina d^e
w^a manera clara y ter^minante
quc "las situaciones jurídica^s ^par-
ti^culares rclativas a ila pro^piedad
rústica que se hubiesen creado vo-
luntariament^e dcs^de ^e^l 14 de abril
c1c 1931 hasta e^l rno^mento de la
promulga^ción de ^esta L^ey, se ten-
drán por no constituídas, a los
efectos de la misma, ^en cuanto se
opongan de cualquier modo a la
plena eFectividad cíe sus precep-
tos". No figtu^ando las donacio-
nes entre las excepciones que en
la base citada se enumeran.

Tampoco ha de aplicarse la ex-

cepción por proindivisión, ya que
esta proindivisión .procede de la
donación, en el caso objeto de es-
ta consulta.

Estimamos, pues, procede ha-
cer la declaración con carác-
ter de dudosa e interponer el
recurso ante la respectiva ]unta
provincia^l, en su ^día, pidiendo la
no retroactividad, si pueden ale-
garse razones que lo justifiquen.
Contra ^el a^cuerdo d^e la Junta
provincial ptreden los interesados,
en el acto de la enajenación o
gravarlien, recurrir ante el Insti-
tuto de Reforma Agraria dentro
de^l plazo de quince días, desde
la notificación d^el acuerdo de
aquélla.-Francisco Alférez, in-
t;^eniero a^grónomo.

CONSULTA NUM. 612

Reforma Agraria.-Declaración de
fincas

Recibimas de don P. S., de
Lorca (Murcia), la sigui^ente co^n-
sulta:

"Siendo propietari^o e^n esta ^pla-
za d^e las finca^s qu^e a continua-
ción de^^tallo, desearía saber:

1.° Si éstas tendrán que ser
declaracías para el inventario de
fincas afectadas por ^la Refor^ma
Agraria; 2.", caso afirmativo, qué
tramites ^he de seguir.

Descrihción.-Una hacienda de
110 hectáreas; otra de 50 hectá-
reas, amb^as d'^^e secano^, sembrán-
dose a^lternativam^ente la mitad,
porque ]a otra se deja en barbe-
cho; para su cultivo las tengo en-
tregadas, cada una, a un la^bra-
dor ,a medias.

Una hacicnda de 30, otra de 8
y otra de 7 he^ctáreas, cada una
de rie^o, entregadas cada una a
tm labrador para su cu]tivo, tam-
bién a medias. Estos co^ntratos d^e
medias quedan admirablemente

POTASA
CLORURO - S U LFATO

EI abono que aumenta la
cosecha y rne^ora la calidad

descritos por don Zacarías Sala-
zar, en la Revista de los Servicios
Social Agrarios.

Diferentes haciendas de una y
dos hectáreas, cada una, -hacien-
do un total cíe 40 hectáreas de
riego, entregadas cada una de
ellas a un labrador ^para su culti-
vo, a renta fija e^^n metáli^co. A^I-
gunos d^e esto^s ia^bra^dores están
más de doce años, toda vez que
sus abuelos fueron los primeros
arrendatarios; pero ^he de adver-
tirle ^que todas éstas io son me-
diante un contrato verbal, a los
que se les entrega un simple re-
cibo del im^^porte que satisfacen
anualmente, y ningw^o, absohrta-
ntente ninguno, está camprendido
en el artículo 1.227 del Código
civil.

Ed riego de ^e^s^tas fi^ncas se efec-
túa con ^las aguas llama^das de
^particulares, ^^por cuya denomina-
ció^n queda de^mostrad^o ^cuá^^l ^era
su anterior pertenencia y las que
representa el Pantano de Puen-
tes, ^que fué propieda^d ^de una ^em-
presa particular. Dichas aguas
fueron adquiridas o expro^piadas
con ^arreglo al decreto de Confe-
aeraciones, refrendado por Gua-
da^lhorce, ^en el año 1928. Siendo
vendidas diariamente en pública
subasta, ]legando en alg^mas épo-
cas a pagarse 300 pesetas por los
diez ^litros por segundo, tlurante
doce horas.

Algunas de estas fincas fueron
corn^pradas por mí, y otras here-
dadas."

Respuesta

A nuestro juicio, procede la de-
claración de todas las fincas que
reseña en su consulta, si están
enclavadas en un misrno término
municipal, como inciuídas en el
apartado 13 de ^la base 5.", y ya
c,ue, a^p^licando ^los caeficientes de
relación a que ^en ella se hace re-
ferencia, ^pasa su pro^pie^da^d tota]
de las 300 hectárea^s, corres^pon-
dientes al cultivo ,herbáceo en al-
ternativa. li^e^mo^s teni^do ^en ^cu^en-
ta que la ^parte de regadío ^la con-
sideramos como incluída en di-
cho apartado por los detalles que
usted nos indica.

No ab^stante, puede usted ^pre-
sentar la declaración carno dudo-
sa y a resultas de ia interpreta-
ción que en su día den a ese re-
gadío.

Induda^ble^mente s e hallarán
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además incluídas en el apartado
10 todas ^las fincas quc, ya sean
de seca^no o^de regaclío, y cua^l-
quiera qu^e sea la procedencia de
este último, no sean cultivadas di-
rectamente por el propietario, y
siem,pre que ésfe posea fincas en
el término munici^pa^l, cuya renta
catastral botal sea superior a mil
pesetas.

Por tanto, se considerarán in-
cluídas en este apartado 10 sola-
mente de las que describe, aque-
llas que en todo o en parte estén
situadas ^dentro del ruedo de los
dos kilómetros d^ed casco de la po-
blación.

Las fincas que refiere en tercer
lugar, ^pueden estar incluídas en el
apartado ] 2, pero de manera du-
dosa, dependiendo de ^la intenpre-
tación que en su día den al pá-
rrafo último de la hase 2.° Natu-
ra^lm^ente qu^e sálo nos referimos
en este caso a las que llevan
arrendada^s a renta fija, en dincro
o en especie, dace ^o más años,
cualquiera que haya sido el nú-
mero de prapictarios y arrendata-
rios que durante este plazo hayan
pasado por la finca y si puede de-
mostrarse de manera indudable,
mediante contratos o recibos, el
cum^plirse esta condición y ya que
entendemos que los requisitos que
s^e exigen a los contratos en dicho
apartado, se refieren exchrsiva-
mente a las excepciones que en el
tíltimo párrafo del mismo se de-
tallan.

Cada propietario deberá tener
en cuenta ^para ^el cómputo de su^
fincas, tanto las cornpradas por él
ccmo las heredadas e incluyendo
en una sola declaración ]as encla-
vadas en tu^ mismo térntino m^r-
nicipal.

En ^la Gaceta del día 1.° de ene-
ro último, y en el número del mis-
mo mes de esta Revista, ^encontra-
rá usted el formulario a que han
d^e aj^us^tarse ^la^s dcclaraciones y
que ^han de ser ^entregadas ^por du-
plicado, en el Registro de la Pro-
piedad a que correspondan las
finca^s declaradas. En ^las ^de^clara-
cio^nes dudosas, además de con-

signar ^en ellas los razonamientos
en que se ftmde la duda, deberán
acom}^ariarse, en copia aparte, es-
tos razonamientos, para ser asi-
mismo entregada en ^el Registro.
F'rancisco Alférez, Ingeniero agró-
nomo.

CONSULTA NUM. 613

Reforma Agraria.-Declaración de
fincas

Recibimos de don Juan Seque-
ros Valle, de Murcia, la siguiente
consulta:

"Poseo en esta provincia, en
distintos términos, en varias fin-
cas, un total de 350 hectáreas se-
cano y 15 de riego con agua par-
ticular. Segírn la base 2.° se su-
man las hectáreas de to^das las tie-
rras, y si pasan de 400 en secano
y 30 de riego, están incursas en
la Reforma. Así que, según esto,
no me afectan; pero ^paseo otras
200 a 300 hectáreas secano en nu-
da propiedad que posee en (lsll-
fructo mi madre. Si se incluye la
nuda pro^piedad ^estoy incurso en
ella; mas da ]a circunstancia que
esas hectáreas de la nuda propie-
dad radican en ^dos grand^es fin-
cas que en su casi totalidad están
dedicadas a forestal, con pinos jó-
venes y el resto terreno incu^ltiva-
ble y espartizales, así que no
tiene ni un 10 por ]00 de terreno
laborable y según la base G.° no
están incursas las que no son sus-
ceptihles de cultivo en un 70 por
100, y mis dudas son:

^,Se suman a las 350 hectáreas
que poseo las de la nuda propie-
dacl?

Caso que sí, ^ se extrae la par-
te laborable de esas fincas no in-
cursas en la Reforma, según la
hase 6.°, para sumarlas a las 350
clel pleno dominio? En cuyo caso
pasaría de las 400.

Caso de que sí, por el mero
hecho d^e pasa^r d'e ]as 400 el se-
cano, ^están incursas ]as 15 de
regadío que tengo?

Si e^l ri^ego ^e^s eventua^l, ^o sea
que se riegan con aguas de fuen-

tes qtre sólo reciben el riego los
años lluviosos, ^se considerarán
de riego para Ios efectos? Pues
así tengo más hectár^cas, a.un
cuando no ]legan, creo ,a ]as '0.

Unas fincas radican en Lorca,
otras pertenecen al Registro de
Caravaca. Caso de tener que de-
clararlas, ^ hay que hacerlo a los
dos Registros? Y caso de que sí,
^se incluye en cada declaración
todas o sólo las de cada Regis-^
tro correspondiente?"

A V
GRANJA AVICOLA

Respuesta

No creemos necesario meter^;;^s
en consideraciones sobre cua.rt^,^
manifiesta en su consulta, por la
mucha extensión que ello sup^,n-
dría, para terminar deduciendo
qu^e pro^cede la declaración con^o
dudosa y exponiendo en dicha de-
claración cuantos razonamientos
hace usted ^e^n su ^cons^tilta.

Entendemos, por ^lo qu^e indica,
que las fincas a que se refiere n:^
las lleva usted en cultivo directo
y de a^hí ^e^l que ^en s^us drrdas :^e
refiera a] párrafo último de ]a ha-
se 2.° de ^la ley de Reforma Agra-
ria.

Si a^lgunas ^de las fincas {ues: n
llevadas por usted, en cultivo di--
recto, ésas no habrá que incluir-
las ^en la d^eclaración, así como
tampoco las dedicadas a explo-
tación forestal o no susceptibles
de un cultivo ^permancnte, en un
75 por 100 ^de su ext^ensión.

Ahora ^bien: como en la excep-
ción C) de la Base 6.°, la apre-
ciación de susceptibilidad de cul-
tivo ^permanente es tan aleatoria,
entendemos que para estos casos
procede hacer la declaración pi-
die^ndo la exce^pción y únicamente
a]os fines de no incurrir en la
penalidad que deterrnina la ba-
se 7.`

En caso de tierra de riego
eventua] deb^e ^hacerse ^constar en
la dec]aración esta característica.

Las fincas que radican en Lor-
ca ^d^eberán declararse en ^e] Re-
gistro ^de ^^la Pro^pieda^d de dicha

l C U L T U R A
"LA CIGi^EÑA" _ : - TORRELODONES

Raza "LeQhorn" blanca, may seleccionada * 8nevos para incabar.

Polluelos recién nacidos, de Enero a Mayo. * Piensas para cria, ponedoras y reproductores

tzs



^
^y;,^'^Srícultur^;^

^ VU^

publación, y las cíe las restantes
iincas en el Registro de Carava-
ca.-Francisco Alférez, Ingeniero
agrbno^mo.

Con^11a1ta de
seguro^l

Para cualquier consulta relaciona-
da con Seguros de todas clases,
diríjase al representante local de
PLUS ULTRA, Compañía Anónima
de Seguros Generales, o a 1a Di-
rección en Madrid, PLAZA DE

LAS CORTES, 8.

CONSULTA NUM. 614

Reforma Agraria.-Declaración de
fincas

Recibimos de don C. D. V., de
Madrid, la siguiente consu'lta:

"EI ríltimo párrafo de la base
2.° de la Reforma Agraria se re-
fiere, respecto a las provincias no
enumeradas en esta ^base, única-
mente a las fincas arr^endadas sis-
tcmáticamente, tiene a^p^^licación a
las finca^s cuya extensión s^ea su-
p^erior a 30 he^ctáre^as en regadí^o,
aun cuando no toda ella (o d^el
conjunto de ellas) estén arrenda-
das.

^,Las 30 hectáreas de regadío
se refiere a las grandes zonas re-
gables con el auxilio del Estado,
que hace mención el apartado 13
de la ba^se 5.', o co^rnprende indis-
tintamente cualquier moda^lidad de
ricgo (eventual, partictilar, etc.)?

sada hase, es tanto a^plicable a los
regadíos en cuyas o^bras ha con-
tribuído el Estado, camo a los
realizados sin ese auxilio. Unica-
mente ^en caso de ri^ego eventual
deber^t hacerse la declaración co-
mo dudosa y consignando este ca-
rácter.-Francisco Al f érez, Inge-
niero agrónomo.

CONSULTA NUM. 615

Reforma Agraria.-Declaración de
fincas

R^ec^ibi^mos d^e d^on ^Cristóba^l Ro-
dríguez, de Carava^ca (^Murcia),
la siguiente consulta:

"Me dioen que existe un acuer-
do del Instituto de Reforma Agra-
ria, interpretando e'1 apartado 10
de la ^base 5.° de dicha Ley, en e]
sentido de que el propietario que
no tenga cinco hectáreas de tie-
rra dentro del ruedo de dos kiló-
rnetros del casco de los pueblos,
no está obligado a hacer la de-
claración por este concepto.

De existir esa disposición les
agradeceré me indiquen la fecha."

Respuesta

No tenemos noticias del acuer-
do a que usted se refiere y, des-
d^e lu^ego, pode^mos asegurarle qu^e
hasta ahora no se ha dispue^to
nada en ese sentido. - Fran-
cisco Alférez, Ingeniero agró-
nomo.

CONSULTA NUMa 616

Reforma Agraria.-Declaración de
fincas

Recibimos de don Gerardo Ro-
dríguez, de Osorno (Palencia),
la siguiente consulta:

"Ante 'la ley Agraria me sucede
que no sé qué ^hacer sobre el in-
ventario, por lo que desearía me
digan lo que es. Yo tengo tierras
en renta, y acmque son pocas, no
quiero incurrir en falta, ^por esto
l^e ^exp^li^caré para ^que ^p^ue^da i^n-
formarme:

En el campo de un término de
un pueblo tengo, desde hace seis
años, arrendatlas seis hectárcas.
^,Tengo que dar re'lación en el R^^e-
gistro de ellas?

En este campo tengo 100 hec-
táreas (repartidas en fincas de
media y hasta tres hcctárcas).
^"rengo rrecesidad de dar ese in-
ventario en el Registro? También
tengo parte ^dado en a^parcería, a
medias. D^e éstas ^también es ne-
cesario?

Me perdonarán las molestias
con estas preguntas, pero verda-
derament^e, ante e^sta Ref^orma
Agraria, n^o ^sa^b^e uno qué ha^cer."

Respuesta

En el caso a que usted se re-
fiere única^^m^ente ten^drá que ha-
cer declaración como inchrídas en
^el apartado 10 de la bas^c 5.° de
la L^ey, de las fincas, cua^l^quiera
qu^e sea su ^ext^e^nsión, ^que estan-
do arrendadas ^o en apareería es-
tén situadas, en todo o^en parte,
dentro ^del ruedo de los dos kiló-
metros del casco ^del pueblo que
sea cabeza de municipio y resi-
dencia de un Ayuntami^ento, con
menos de 25.000 habitantes de
derecho, y si^emprc que sumadas
las rentas catastrales de todas las
fincas, afectad^as o no^, ^que posee
en el término ,municipal, d^en un
total^ sup^erior a 1.000 p^esetas. La
distancia de dos ki^lómetros ha cle
medirse en línea recta. Puede ver
las instrucciones de la Dirección
general de Reforrna Agraria, in-
sertas en la Gaceta de 1." de ene-
ro ú^ltimo, que ya sc publicaron
en el nírmero de^l mismo mes de
esta R^evista.-Frcz^icisco Al f érez,
Ing^eni^ero a^grónomo.

Respuesta

El último párrafo de la base 2.`
de la ley de Reforma Agraria se
refiere, desde luego, únicamente a
las fincas arrendadas sistemática-
mente.

E1 límite ^de 30 hectáreas de re-
gadío que se indica en la expre-

jPROPIETARIOS! ^REGANTESS
PRODLICTOS ^

Bombas de todas clases s Motores de explosión • Compresores
Bombas CONIFLO para pozos

Sociedad 6 spañola de Bombas y tlaqninarfa

WOI^THIN('sTON

CONSULTA NUM. 617

Reforma Agraria.-Declaración de
fincas

1
Recibimos de don Santiago Re-

vue^lta, de Ma^dri^d, la siguiente
co^nsulta:

ÉQUIPANDO SUS FINCAS CON
BOMBAS WORTHINGTON
TENDREIS MAS AGIIA CON
MENOS GASTO .-CONSULTENNOS

MADRID, Marqués de Cixbas, 8.
BARCELONA, P.° de la Llniversidad, 2
VALENCIA, D. Juan de Auatria, 25
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Se trata de sab^er si un pro^pie-
tario de 350 fanegas de tierra,
que tiene arrendadas, tiene que
hacer la declaración de fincas rús-
ticas. Dichas fanegas están re-
partidas en 50 ó 60 parcelas.

El líquido imponib^le que mar-
ca el Catastro es de 4.600 pese-
tas.

E1 arriendo es de hace tr,^s
años.

Dichas fincas ^están situada^s en
la provincia de Madrid.

Respnesta

Las fincas a que se refiere ]a
consulta deberá usted considerar-
las por términos municipales. r3 n
el término mtmicipal en que re-
sulte que la renta catastral total
de todas las fincas ^que posea us-
t^ed en él, sea su^perior a 1.000
pesetas, fendrá que presentar de-
claración de las situadas dentro
del ra^dio de los do^s ki^lómetros,
cantados en línea recta desde la
zona urbana edificada del pueb^lo,
siempre que éste sea cabez^ de
municipio y residencia del Ayun-
tamiento y tenl;a menos de 25.000
habitant^es de derecho.

P^or ta^nto, só^lo tendrá qtre de-
clarar las fincas o parte de fin-
cas en que se cumplan esas c^n-
diciones.

El dato renta catastral ^puede
usted adquirirlo en las Oficinas
del Catastro provincial de rústi-
ca. La renta catastral viene a s^Qr
a^lgo inferi^or al liquido imponible.

Conviene además que ten^a us-
ted en cuenta el apartado 13 de
la base 5.a, núrnero 2.°, re^adío,
por si en al;una de las fincas sc
cumpliese ]a condición que en él
se determina.-Francisco Alférez,
Inbeniero agrónomo.

CONSULTA NUl1^1. 618

Reforma Agraria. Fincas expro-
piables

,

Don Antonio Escudero, de Bil-
bao, nos ^hace la ^siguiente con-
sulta:

"Un ^prapietari^o pose^e, ^en té^r-
mino de dos ayuntamientos de
Navarra, partido judicia7 de Este-
]la, cien hectáreas de terreno di-
vididas en 214 fincas, ^dadas ^en
arrendamiento cn su casi totali-
dad y enclavadas todas ellas en
^1as inmediaciones de dos pu^eb^los
a cuyos ayuntamientos pertene-
cen.

De las cita^das 214 fin,cas, 19G,
con una extensión de noventa hec-
táreas, son poseí^das en usufructo
por toda la vida de^l actua^^l usu-
fructuario y la de sus hijos, sien-
do nuda propietaria una institu-
ción d^e benefi^cencia regida por el
Ayuntamiento de Pamplona.

Se desea saber si el propietario
y usufructuario de las citadas 214
fincas tiene que formula^r decia-
ración de ellas o ef^e^ctuar algún
otro trámite en relación con la ley
de Reforma a^raria o prece^ptos
com^plementarios ^de la misma.

Las fincas en cuestión no son
de señorío, ni su propietario ^es
► rande de Espaila."

Respuesta

Sin conocer todas y cada tma
de ]as características de las fincas
que son objeto de consulta, no se
puede emitir una opinión con-
creta.

Pero es nuestro parecer que no
son susceptibles de exprapiación
^las citadas fincas, porque e^] nú-
mero 12 de la base 5.1 dice así:
Serán susceptibles de expropia-

ción las tierras "ex^plotadas sis-
ternáticamente en r é g i m e n d^e
arrendami^ento a renta fija en di-
nero o en especie, dw^ante do^ce
o más añas, excehción hecha de
las arrendadas en nombre d^e me-
nores o incapacitados, los bi^enes
que constituyan la ^dote inestima-
da ^de las nrujeres casa^das, los po-
seidos en usufructo,los sujetos a
susti^tución fideicomisaria o a coal-
dición resolutoria, y ]os reserva-
1?les."

De modo que, salvo m^ejor pa-
recer, estimamos no expropiables
las fincas mi^entras estén poseidas
en rrsu f ructo, y, por tanto, no ^de-
ben incluirse ^en ^la re^lación que
s^e ordenó hacer por ^el Instituto
de Reforma Al;raria, según dis-
posición aparecida en la Gaceta
del día 1 del pasado mes de ene-
ro, en cumplimiento de la base
7.a de la misma ley.-Redacción.

CONSULTA NUM. 619

Reforma Agraria.-Declaración de
fincas

Recil^imos de don César Pache-
co, de Manzanares ( Ciudad Re-
al) la siguiente consulta:

"Poseo una finca que cultivo
directament^e, d^ed^icada a cereales
de alternativa con viñedo y oli-
var, y p^astos para ganado lanar
que también ^llevo directamente,
estando todo un co^ntorno Illclul-
d^o en un mismo término muniai-
p^al. Co^m^o pasa de las 400 hectá-
reas y no sé aplicar los coeficien-
tes que indica la ley agrai^i3, no
sé si debo inscribirla en el Regis-
tro o no, porquc sólo excede en 20
1lectáreas, y ante ba d^ud'a de que
aplieados los co^eficientes pudiera
qu^ed'^ar libre de esta inscripci^ón,

l^FCOMENDA N/OS

a nuestros lectores y am^gos que tomen el disoivente
^®r excelencia del ácido úrico el

U R O D O N A L
para curarse de reuma y demás manifestaciones

del artritismo.
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me emcuentro indeciso; y éste es
el objcto d^e dirigirme a usted pox
si tiene Ia Uo^ndad cíe resolverme
este caso, por lo cual le quedaría
eternamente agrad^ecido. Le acom-
paño una especi^e d^e ^pl^a^no que he
hecho ^a grandes rasgos, por si
pud^i^cra facilita^rle mi consulra.

AI mis^rno ti^empo l^e ru^ego^ que,
com^o el p4azo de inscripciones
termina ^el 15 d,el corriente, me
contcstcn antcs de esa fecha, p^a-
ra sab^er a qué ate^n^erm^e."

Rcspuesta

Al aplicar a la finca los coefi-
ci^entes de reUación de las distin-
tas modalidad'es cultural^es en ell^a
cxist^ntes, hay que sumar a la
cxtrnsión de cultivo cere^al de al-
ternativa, la extensión d'e alivar
asociado al vi^rnedo, rruultiplicada
por clos. Con lo cu^al, ba exten-
sión resulta^nte e^s su^p^^erior a cua-
trocicntas hectáreas, a pesar de
no coa^siderar la exten^s^ión ded'i-
cad^a a puro pasto.

Por tanto, procede la declar^a-
ción como finca incluíd^a en el
apartado 13 de la base 5." d^ la
Lcy cic Reforma Agraria.

.41 hacer la declaración, puede
usted solicitar la exeepción c) de
la base f.', rara l^a extensión de-
dicacla a pw•o pasto, si ésta no
es susceptible de un cultivo per-
m^ancnte en tm setenba y ci^nco ^por
ciento d^e su extensión.-Fran-
cisco Alférez, Ingeniero agró-
nomo.

CONSULTA NUM. 620

Explotación en aparcería

Recihimos de don Jesús Sán-
chez Ciómez, de Peñaranda de
Rracamonte (Salamanca), la si-
gu^iente constilta:

"^ En qué forma se podría lle-
var en aparcería una finca, coio
r^edondo, compuesta de labor, pa^-
tos y monte de encina, la que ;ie-
ne de labor de catorce partes una
y el resto de mo^nte y pastos, y
Ipueden aprovechar los pastos, va-
cas, ovejas, cerdos y cabras?"

Respuesta

Lo primero que deseará e^l se-
rior consultante es ponerse le};al-
mente en las mejores condicio^^es
para la explotación en aparce;-ía
y debe tener en cuenta las dispo-
siciones vigentes. En la base 22
de la ley de Reforrna Agraria se
dice que los arrendamientos y
aparcerías serán objeto c1e una
Ley que regulará las rentas, ab^o-
no de mejoras íitiles y necesarias,
etcétera, y en el tíltimo párrafo
de esta misma bas^e ^se especifica
que s e r á n considerados como
arrendamientos los contratos en
que ^cl propietario no aporte más
que el uso de la tierra y menos
d^el 20 por 100 del capital de ex-
plotación y gastos de cultivo. Pa-
ra ir sobre seguro, lo más pru-
dente sería esperar a esta Ley.

Es muy difícil, sin conocer en
detalle una finca, fijar la mejor
orientación para la aparcería, den-
tro de las mu^chas soluciones que
hay siempre. En este sistema de
explotación, es frecuente que el
dueño de la tierra ponga ésta y
el aparcero el trabajo, si lo hace
personalmente y con sus farnilia-
res, debiéndose calcular el impor-
te del trabajo a los precios nor-
rnales en la lacalidad y lo mismo
la renta de la tierra, compensan-
do las diferencias para una u otra
parte en la labor, con abon^^s,
aperos, el ganado mismo de labor,
etcétera.

El ganado de renta deb^ ser
clcl ducño y aparcero, y así sc en-
contrará en las condiciones esta-
blecidas para considerar la exp!o-
tación como directa. - Franrr^co
cte la Pc^ira, Ingeni^ero agrónonto.

CONSULTA NUM. 621

Adquisición de ganado vacuno para
producción lechera

Don José Rarnírez de Es}^arza,
de Villagarcía de Arosa (Ponte-
vccira), nos consulta lo siguicntc:

"Rucgo sc sirva incficarme a
qué granjas podría dirigirme con
cl fin dc adquirir vacas lechcras
de buena producción y ;;arantía
como ganado; :;iendo posible de-
:•.caria conocer también el nonrhre
cle alguna casa de confianza dc
I-lolanda, que tenga vacas }^ara la
cxportación."

Respuesta

En España puede el seiior con-
sultante dirigirse a "La Ventosi-
lla", Aranda de Duero, y Herma-
nos Vacas, en Villalba.

Casas holandesas a quc puede
dirigirse:

A^ustín Wierda.-Nieuwestad,
núm. 15, Leuwarden.
L. Willenms ^C Co.-Rue de la

Garc, núm. 3, Roosendaal (N-B).
7_acarías Salazar, Ingeniero agró-
nomo.

Rogarnos a nuestros lecto-

res que a1 dirzgirse a 1os

anunciantes mencíonen 1a

R^vista Agricultura

RAZA LEGHORN BL^^NCA
RIGUROSA Y CIENTIFICAMENTE SEL.ECCIONADA

Pollurelos recién nacidos :: Ga11os meyoradore9
:: :: Pollae de reería y próximas a poner :. ..

^Desea emprender un ne^ocio avícola3

CONSLILTENOS SII CASO

EXPLOTACION AGRICOLA DE VILLAFRANCA DEL CASTILLO

Oficinas: PASEO DEL PRADO, 6. - MADRID. - Teléfono 14090
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CEREALES Y LEGUMINOSAS En Murcia vale a 23,50 pesetas dos Jaén ofrece a 43 pesetas los 100
]00 kilo^s. kilos.

Trigo.-El mercado triguero si;ue Sevilba pa^a a 24 y 25 pesetas el Aragón paga a 47 pesetas q^^in,a?
con la misma flojedad, ya crónica, sin quintal métrico. métrico.
que se vislumbre mejora por ninguna Jaén opera a 23 .pesetas lo^s 100 ki- Garbanzos.-Avila ven.de a ]40 pe-
parte, siendo la oferta abundante y lo^s. setas quintal métrico.
escasa la demanda. Barcelona vende a 33 pesetas quin- Navarra opera a 160 a^esetas 1os 100

Burgos cotiza 'las clases bajas a 70 tal métrico. kilo5.
reales fanega. Aragón paga a 27,50 ^pesetas la La Coruña paga a 150 pesetas la

Avila ofrece a 46 ^pesetas quintal misma unidad. misma unidad.
métrico. Avena.-Va]la.dolid vende a 37 pe- Ciudad Real vende la clase buena

Navarra paga a 46 pesetas lo^s 100 setas quinta] métrico. a 67 pesetas fanega colmada, y co-

ki^los (10,12 pesetas el robo). Avila ofrece a 26 pesetas los 100 rriente, a 54 pesetas.

La Coruña vende a 53 pesetas quin- kidos. Sevilla opera a Il0 y 115 pesetas
tad métrico. Navarra paga a 32 pesetas 9a mis- quintal métrico.

Guipúzcoa ofrece a 50 pesetas los
100 kilos.

Ciudad Real o^pera a 20,25 peseta^s
fanega.

Valencia vende el candeal Mancha
a 48 p^esetas, j^eja a 48,50 y hembri-
Ilas a 46,50 quintal métrico sobre va-
gón, sin envase.

Murcia ^ofrece a 46 peseta^s los^ ]00
kilos.

Sevilla ^cotiza a 47 y 48 pesetas los
100 kidos.

Jaén vende a 46 pesetas quinta.l mé-
trico.

Barcelona ofrece a 45,50 por 100
kilos.

Tarragona vend^e el monte catalán
fuerte, superior, a 1W ^pesetas quintal
métrico; ídem, fuerza, a 54 y 55 pe-
setas; ídem, media fuerza, a 49; Cas-
tilla, a 48 y 50, y com^arca, a 46 y 47
pesetas la mi•sma unidad.

Aragón paga los 100 ki^lo^s d^e 46
a 51 pesetas.

^Cebada.-Va^lladolid ofrece a 37 pe-
setas quintal métrico.

Avila vende a 28 pesetas quintal
métrico.
Navarra paga a 32 pesetas los 100

kido•s.

La Coruña cotiza a 38 pesetas quin-

tal métrico.

Guipúzcoa vende a 34 pesetas da
mism.a unidad.

Ciuda^d Rea9 ofrece a 8,25 pesetas
fanega.

Valerncia o^pera a 32 ^pesetas qui^n-
ta1 métrico.

ma unidad. ,
La Coruña ofrece a 36 pesetas quin-

tal métrico.
Guipúzcoa vende a 32 pesetas los

100 kilas.
Ciudad Real paga a 6,20 pesetas fa-

nega.
Valencia ofrece a 33 pesetas quin-

tal métri^co^.

En Murcia se paga a 24 pesetas ^la
misma unidad.

Sevilla cotiza a 25 y 26 pesetas los
]00 kilos.

Ara^ón vende a 27 pesetas los 100
kilos.

Centeno.-Valladolid ofrece a 53
pesetas quintal ^métrico.

Avila vende a 32 pesetas 1os ]00
kilos.

Navarra opera a 38,50 pesetas la
misma unidad.

I_a Coruña paga a 44 pesetas quin-
tal métrica.

Ciudad Real ofrece a 12,50 pese-
tas fanega.

Murcia o^pera a 12 •pesetas fane^ra.
Aragón vernde a 34 pesetas quin-

tal métrico.
Habas.-Navarra ofrece a 44 pese-

tas quintal métrico.
La Coruña vende a 52 pesetas la

misma unidad.
Guipúzcoa paga a 50 pesetas quin-

tal métri^co.
En Murcia se ^co^tiz^an a 51 pesetas

^los 100 kilos.
Sevilla vende a 44 pesetas quintal

métrico.

Jaén vende de 60 a 90 pesetas, se-
gún clase.

Aragón ofrece de 135 a^ 200 pese-
tas quintal métrico.

Lentejas.-Bur^as vende a 1,40 pe-
setas kilo.

Navarra paga a 140 pesetas los 100
kilos.

Valencia opera a 82 pesetas quin-
tal métrico.

Jaén vende a 50 pesetas la misma
unidad.

Aragón ofrece a 46 pesetas quin-
tal métri^co.

Algarrobas.-Avila ofrcce a 36 pe-
setas quintal métrico.

Navarra vende a 40 pesetas los 100
kilos.

Ciudad Real opera a 18,50 pesetas
fanega.

Valencia vend^e a 2,75 pesetas arro-
ba.

Aragón cotiza a 38 pesetas los 100
kilos.

Yeros.-Vallado^lid vende a 60 rea-
les fanega.

Navarra opera a 7,50 pesetas fa-
nega.

Ciudad Real ^pa;a a 16,50 pesetas
la misma unidad.

Jaén cotiza a 35 pesetas quintal mé-
trico.

Barcelona ofrece a 42,50 ^pesetas

quintal métrico.
Ara^ón vende a 36 pesetas la mis-

ma unidad.

Judías.-Avila ofrcce a ]50 pese-

tas quintal métrico.
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Navarra vende a 180 pesetas los FORRAJES Y PIEN50S Avi^la afrece a 14 pesetas quintal

100 kilo^s. métrico.
La Coruña paga a 72,50 pe5etas Alfalfa.-Navarra ofrece a 24 pe^ Navarra paga a 0,34 pesetas ki1o.

quintad métrico. setas la paca. La Coruña opera a 16 ^pesetas los

Guipítzcoa vende a 1,70 pesetas ki-
lo de la blanca, y roja, a],90.

Valencia ofrece a 90 pesetas quin-

ta^l ^métrico, am^onquili; franoesas, a
82, y Pinet, a 85 pesetas.

HARINAS Y SALVADOS

Harina de trigo.-Valladolid vende
las selectas, a 68; integrales, a 57,50,
y segundas, a 54. (Todo por 100 ki-
los, con envase.)

Avila ofrece a 58 pesetas quintal
métrico^.

Navarra paga de 62 a 66,50 pese-
tas quintal métrico.

La Coruña vende a 68 pesetas quin-
tal métrico.

Ciudacl Real ofrece a 64 peseta^ la
nuisma unidad.

Murcia paga a 64,50 ^pesetas quin-
tal méfrico.

Sevilla cotiza a 65 pesetas quintal
métrico, fina extra; pri,mera, semola-
da, a 62, y primera, corriente, a 61
pesetas.

Jaén vende ^^d^e 50 a 60 ^pe^seta^s qu^in-
tal métrico^.

Barcelona ofrece a 70 pesetas los
1(>D kilos.

Tarra^^ona opera, lo^^s ]00 kilo^s d^e
fuerza, superior, a 73 pesetas; ídem
fuerza, a 69, y media fuerza, a 65 pe-
setas.

Aragón ^paga la ^de fuerza, superior,
a 68 pcsetas; corriente, a 67; media
fuerza, a 64, y blancas, a 61 y 62 p^e-
setas quintal méfrico.

Harina de maíz.-Navarra vende a
47 pesctas quintal métrico.

Guipúzcoa ofrece a 49 pesetas •los
100 kilos.

Salvados.-Valladolid vende ^los ter-
cerillas, a 34 pesetas; cuartas, a 22,50;
camidillas, a 18, y salvado de hoja,
a'?3 y 24 pesetas; todo por 100 kilos,
con envase.

Avila ofrece a 24 pesetas quintal
métrico de salvado, y harinilla, a 40
pesetas la misma uni:da•d.

Navarra paga el salvado a 27 pe-
setas; menudillo, a 25,50 pesetas, y
remy, a 50 pesetas.

Guipúzcoa ofrece a 27 pesetas quin-
tal métrico; menudillo ^primera, a 34,
y sc;^wrda, a 28 pesetas.

Ciuda^d R^ea^l opera, lo^s cuartas, a
37 pc,etas; i^oja, a 35, e i^nferior, a
33 pesetas quintal métrico. (Mercado
so^stenido.)

Sevilla ofrece -los 50 kilos del fino,
a 20 pcsetas, y los 30 kilos del basto,
a 20 pesetas.

La Goruña paga a 15 pesetas ^la
paca.

Murcia co•tiza a 7 pesetas l05 ]00
kilos.

Aragón vend^e a 23 pesetas, empa-
ca^da.

Henos.-La Coruña ofrece a 12 pe-
setas quinta'1 métrico.

Paja de cereales.^Navarra vende a
2,35 pesetas la paca.

La CoruCra o^pera a 10 pesetas quin-
tad métrico.

Guipúzcoa ofrece a 2,40 ^pesetas e^
fardo.

Ciudad Read paga a 0,40 pesetas
arroba.

Murcia cotiza a 0,65 pesetas arroba.
Aragón ofrece a 7 pesetas lo^s 100

kidos.

FRUTAS

Peras.--Barcelona paga a 100 pe-
^setas lo^s 1f10 kilos.

Aragón ofrece de 0,40 a 0,60 pe-
setas kilo.

Manzanas.-Navarra ven^de a 1,30
pesetas kilo.

Guipúzcoa ofrece a Q70 pesetas

kilo.
Barcelona paga a 40 pesetas l06

100 kilos.
Aragón ofrece de 0,20 a 0,70 pe-

setas kilo.
Limones.--La Coruña vende a 2 pe-

setas kilo.
Barcelo^na ^paga a 2 pes^eta^s lcido^.

VERDURAS Y HORTALIZAS

Repollos.-La Coruña ofrece a 0,30
pesetas ki9o.

Guipúzcoa vende a 0,50 pesetas
ki1o.

Cebollas.-Valenoia. El frío, que
automáticamente hacía elevar el pre-
^cio ^d•e la cebolla en lo^s ^principales
países consumidores, este año no
^cumplió ^con esta ley, conservándose
^las cotizacion•es de anteriores campa-
ñas, más b:ien con •decaimiento. En el
campo se cotiza^n a 2 pesetas arroba.

Barcelona paga a 20 pesetas quin-

tal métrico.
Aragón vende a 0,80 ^pesetas y 1

peseta kilo^.

RAICES Y TUBERCULOS

Patatas.-BurgoS vend^e a 1,25 pe-
setas asroba.

100 kilos.
Guipúzcoa vende a 0,25 pesetas

kilo.
Ciuda^d Real paga a 2 pesetas

arroba.
Murcia ofrece a 19 pesetas los ]00

kilos.
Barcelona opera a 14 peseta^s quin-

tal métrico.
Tarragona co^tiza a 10 :pesetas los

100 ki^los.
Ara^gón ve^nd^e a 0,25 p^esetas ki^lo.

FRUTOS SECOS

Almendras.-Valencia ofrece a 430
peseta^s quintal métrico; camún, a
400 pes^etas, y^marcona, a 450 p•e-
sehas.

Murcia paga a 102 pesetas quintal
métrico, con cáscara.

Barcelona vende a 460 pesetas
quintal métri^co.

Tarrago^na ofrece los 50 kilos, tno-
llar, cáscara, a 78 pesetas; ^mollaretas
Ib^za, a 60, y Fías Ibiza, a 63 pesetas.

Avellanas.-Vadencia vende la pri-
mera, grano, a 387 ^pesetas 1os ]00
kidos, y segtmda, a 366 pesetas la mis-
ma uni^dad.

Tarragona ofrece ^la ncgreta a 41
pesetas los 58 t/2 kilos; cribada, a 48
pesetas, y común, a 45 ^pesetas la mis-
ma unidad.

PLANTAS INDUSTRIALES

Azafrán.-Navarra vende a 6,50 pe-
setas la onza de 31 gramas.

La Coruña paga a 125 pesetas la
libra.

Ciudad Real ven^de a 4,25 pesetas
da onza.

ACEITES

Aceite de oliva.-Valen•cia.-^Parali-
zación como desde hace tiempo se
vie^ne señalando. Se paga, ^d^e 175 a
210 pesetas los 100 ki9os.

Avila o^pera a 170 pesetas quintal
^métrico.

Navarra paga a ],75 ;pesetas litro.
La Coruña opera a 181 pesetas los

100 litros.
Ciudad Real ofrece a]8,75 pesetas

a rro ba.
En Murcia val•en a 17 pesetas Pa

arroba.

Sevilla ,paga el nuevo, de 3 gra^d•os,
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a 17,50 pesetas la arroba ^de 11,50

k^los,

Jaén cotiza a 16 pesetas arroba.
Barcelona vende a 182 pesetas los

100 kilos.
Aragón ofrece a 1,80 pesetas kilo.

VINOS

Valencia.-Con animación creciente
va afianzándo^se el m^erca^do -de vinos
en precio con tendencia a^lcista.

En esta marcha no se puede ^calcu-
lar el dímite previ^sible, ni aun a corto
plazo, ^pues en da form^ación d^e estos
precios, el factor mo^ral influye tanto
como la cxportación, aunque también
es cierto que sue9en coincidir. Los tin-
tos de Utied, en plaza, están a 2,75

pesetas.
Aviia vende a 0,50 pesetas el litro.
Navarra ofrece el litro de blanco a

i,FiO pesetas; mascate^t, a 2,90, y ran-

cio, a 1,55 hesetas.
La Coruña paga a 0,65 pesetas el

d^itro del país, y manchego, a 0,46 pe-

setas.
Ciuda,d Real ofre^ce a 3,50 pesetas

arroba del blanco, y tinto, a 4 pe-

setas.
Barcelona vende el moscatel a 2,t0

pesetas litro.
Arabón paga a 1,90 pesetas <^rado

y hectolitro. (Pocas operaciones.)

ALCOHOLES, VINAGRES Y SIDRAS

Alcoholes. - Navarr•a pa^a a 3,25

pesetas litro.
La Coruña ofrece a 170 pesetas hec-

tolitro.

^Ciudad Real vende a 240 pesctas

hectolitro.
Valencia o^pera, el ^de^stila^do^ co-

rriente, de 95 grados, a 242 pesetas,
y destilado a vapor, de 96 ^rados, a
240 pesetas ^el he^ctolitno.

Barcelona paga el destilado de virno
a 300 pesetas hectolitro.

Vinagres.-Navarra ofrece a 0,40

p^eseta^s el litro.
La Coruña vende a 40 pesetas hec-

tolitro.
Ciudad Real pa;a a 4 pesetas

arroba.
Sidras.-Navarra ofrece a 0,60 pe-

setas litro (paña 0,2] Pesetas de im-

puesto).
Guipúzcoa vende a 0,35 pesetas

litro.

PRODUCTOS ALIMENTICIO5

Huevos.-Avi^la ven,de a 27 pesetas
e1 100.

Navarra ofrece a 3,50 peseta^s ^do-
cena.

La Coruña paga a 19 pe^setas ^el 11^.
Gurpuzcoa o^pera a 5,5U ^pes^etas ^d^u-

cena.
Ciudad Real vende a 25 pesetas

e^l 1W.

l;n lvuur, ia vale ia docena a 3
setas.

p e-

Barceiona ohera a 3,50 pesetas do-
cena.

"l^arra^ona vend^e ^la docena a 2,50
pesetas.

lviarueca.-Navarra ofrece a 3,40
pe^etas kilo.

La Contira vend^e a 7 pesetas kilo.
Guipúzcoa paga a 9^pesetas kilo,

extratina de mesa.

(^ueso.-Navarra afrece a 7 pesetas
kilo.

La Coruria vende a 5 pesetas la
misma unidad.

Guipúzcoa ufrece a 5 pesetas kilo.
Ciudad Real paga a 4 pesetas kilo.
Lech^.-Avila ope^ra a 0,55 p^esetas

litro.

Navarra ofrece a 0,55 pesetas la
misma unidad.

La Goruria vende a 0,60 pesetas
litro.

Guipúzcoa paóa a 0,45 pesetas {i-
tro.

Tocino.-Navarra paga a 3,20 pe-
setas kilo.

La Coruña ofrece a 2,35 pesetas
kilo.

Guipírzcoa vende a 3,50 pesetas
kilo, del fresco.

Miet.-Navarra opera a 3,50 pese-
ta^s kilo^.

La Coruña vende a 3 pesetas kilo.

VARIOS

Lanas.-Navarra ofrece la arroba
de churra a 95 pesetas, y de corcho,
a 3,50 pesetas kilo.

Ciudad Real pa^a a 28 pesetas arro-
ba de merina, y ne^ra, a 23 pesetas.

Cueros.-Navarra vende el kilo a 2
pesetas (ternera sin curtir); va^cuno
mayor, a 1,75; vaqueta, a 9,50, y sue-
la, a 6 pes^etas.

Pieles.-Navarra paga el kilo de
ternera en fresco a 2 pesetas; corde-
ro, a 3,50; carnero, a 2,75, y de ca-
b^ra, 6 pesetas una.

Ciudad Real vende el kilo en fresco,

de vaca, a 1,10 pesetas; ternera, a

],50; cordero, a 5 pesetas una, y ca-

brito, a 7 ^^pese^tas.

ABONOS MINERALES

Superfosfatos.Valladolid vende el

de 18/20 a 16 pesetas quintal mé-
trico.

La Coruña paga e^1 de 18/20 .a 14
pe^setas qui^ntal métri^co, y d^e 14/16,
a 13 pesetas.

Gui^púzcoa vende a 15 pe^setas quin-

tal m^étri^co ^de 18/'L0.

Ciudad Real ofrece a 15,85 pesetas
quintal métri^co de 18/20; de 16/18, a
14,85, y d^e 13/15, a 14 pesetas.

Valencia opera a 11,85 pesetas los
100 kilos d^e 13/15; a 11,50, de 14/16;
a 12,50, de 16/18, y a 14,25, el de
18/20.

Mtu•cia ofrece a 15 pesetas los 100
kilos de 18/20.

Ja^én vende a 14 pesetas quintal mé-
trico de 18/20.

Barceloma ofrece a 13,50 pesetas
quintal métrico de 18/20.

Tarragona vernde los 100 kilo^s de
18/20 a 13,50 pesetas.

Cl3ruro potásico.-Valladolid ofrece
^el quintal métrico ^d^e 80/83 a 37,50
pesetas.

La Coruña pana a 35,50 pesetas
quintal métrico.

Ciudad Real ofrece a 39,45 ^pese-
tas lo^s ]00 kilos.

Valencia pa^a a 30 pesetas quintal
métrico.

Murcia ven^d^e a 37 p^esetas los 100
ki}os.

Jaén ofrece en almacén Málaga a
35,50 p^esetas quintal métrico.

Barce'^^lo^na pa,a a 35 pesetas los
100 kilos.

Tarra;ona vende a 35 pesetas quin-
tal métrico.

Sulfato potásico.-Valladodi^d ofrece
a 53,50 pesetas quintad métrico.

La Coruña pa^a a 51,50 ^pesetas los
100 kilos.

Ciudad Real cotiza a 55,45 pesetas
quintal métri^co.

Valencia vend.e a 40 pesetas quin-
tal métrico.

Jaén ofrece a 51,50 ^pesetas ^los 1(Y,)
kilos.

Tarrarona vende a 51 pesetas quin-

tal métrico.
Kainita.-La Coruña ofreoe a 14,50

pesetas quintal métrico.
Valencia vende a]0 pesetas los 100

kilos.

En Murcia vale 16 pesetas quintal
métrico.

Sulfato amónico.-Valladolid vende
a 35,25 pesetas quintal métrico.

Navarra ofrece a 37,50 pesetas los
100 kilos.

La Coruña opera a 33 pesetas quin-
tal métrico.

Ciudad Real vende a 36,70 pese-

tas los 100 k•ilo^s.

Va^lencia ope^ra a 29 pes^etas quin-
tal métrico.
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En Murcia se pagan los 100 kilos

a 34,50 pesetas.
Jaén vende en a^hnacén Málaga a

33,25 pcset^is yuintal métrico.
Barcelona o^pera a 31 pesetas quin-

tal métri^co.
Tarragona vende a 30 pesetas los

I(x) kilos.
Nitrato sódico.-Valladodid ofrece a

45,75 pesetas quintal métrico.
La Coruña pa^a a 4ti,25 pesetas

quintal métrico.
Guipúzco^a o^pera a 40 ^p^esetas la

misma unidad.
Ciudad Real cotiLa a 47,70 pesetas

los 100 kilo^s.
Valencia vende, de 45 a 49 pesetas

yuintal métrico.
Murcia ofrece a 45,25 pesetas 1os

100 kilos.
Jaén para a 43,75 pesetas quintal

métrico en almacén Málaga.

Tarra^ona vende a 42,25 pesetas

yuintal métrico.

Nitrato de cal.-Ciudad Real ofrece
a 44,35 pesetas quintal métrico.

Jaén vende a 40 pesetas los 100

kilos.

ABONOS ORGANICOS

Estiércol.-Navarra ofrece a 5 pe-

setas tonelada.
Guipúzcoa vende a 6 pesetas los

1.000 kilos.
Ciudad Real paga a 8 pesetas el

carro.

PRODUC°I'OS Ql11MICOS E INSEC-
TICIDAS

Azufre.-Navarra vende el sublima-
do a 51 pesetas quintal métrico.

La Coruña pa;;a a 55 pesetas quin-
tal métrico.

Barcelona oírece a 50 pesetas los

100 kilos.
Tarra;;ona vende el "cañún" a 585

pesetas los 1.000 kilos.
Sulfato de cobre.-Valladolid vende

a 100 ^pesetas quinta^l métri^co^.
Navarra pa^a a 105 pesetas quin-

tal métrico.
La Coruña ofrece a 107 pesetas 1os

100 kilos.
Ciudad Real vende a 107,75 pese-

tas quintal métrico.
Valencia opera a 90 pcsetas ]os l00

kilos.
Jaén vende a 104 pesetas l05 100

kilos.
Tarra^^ona ofrece a 100 pesetas l05

100 kilos.
Sulfato de hierro.-Vallado^lid ven-

de a 19,50 pesetas quintal métrico.
l.a Coruña ofrece a 17,50 pesetas

los 100 kilos.

Valencia paga a 14 pesetas ]os 100

kilos.
Cianuros.-En Valencia se ofrecen:

cianuro de sodio, de 128/1"30 por ]00,
a 5,50 pesetas; calcio, 88/90 por 100,
a 9,70 ^pesetas el kilo, franco ^esta^ción

d esti no.

GANADO UE RENTA

Vacuno de carne.-Navarra vende
^el kilo de vaca e^n vivo ^a 1,30 p^esetas;
ternera, a 1,55.

La Coruña paga el kilo de ternera
a 2 pesetas; novillo, a 1,85; buey, a
1,60, y vaca, a 1,25.

Ciudad Real opera a 34 pesetas
arroba de vaca, y ternera, a 41 pe-
setas.

Murcia vende de 600 a 900 pesetas

das vacas.

Vacuno de leche.-Navarra vende
las holandesas a 1.200 pesetas, y sui-
zas, a 1.500.

Gui^^púzcoa ofrece ^la^s vacas ^suizas

a 2.0(^ pesetas, y terneras, a l65 ^pe-

setas cabeza.
Ciudad Real paga las vacas ho^lan-

desas, de 1.500 a 2.300 pesetas; no-
villas, de 750 a 1.250; vacas suizas,
de 1.25O a 2.150, y novillas suizas,
de 6(^ a 1.100 pesetas cabeza.

Ganado cabrío.-La Coruña ofrece
a 1,7^0 pesetas kilo.

Ciuda^d Rcal pa^a las ^cabras ^para
lechc, de 80 a 125 pesetas, y para
carne, a 2,75 pesetas kilo.

Jaén vende las cabras de leche, de

t)(l a]00 pesetas una, y para ^ carne,

de 35 a 40 pesetas cabeza.
Ganado lanar.-Navarra pa^a a fi5

pesetas las ovejas, y cardero^s, a 40
}^esetas uno.

La Coruña vend^e a 1,70 pesetas
kilo.

Ciudad Real ofrece las ovejas, de 30

a 45 pesetas una, y cordcros, a 3 pe-

setas kilo.
Murcia vende a 50 pesetas las ove-

jas.
Jaén ofrece las ovejas para cría a

55 y 65 pesetas cabeza.
Ganado de cerda.-La Coruña ope-

ra a 2,85 pesetas kilo.
Guiptízcoa vende a 250 pesetas las

cerdas, y^orrinillos, a 70 pesetas.
Ciudad Real pa};a la arroba de cer-

do en vivo a 24 pesetas.
En Murcia valen las cerdas de vien-

tre a 175 y 200 pesetas una; lecho-
nes, a 30 y 50 pesetas cabeza.

GANADO DE TRABAJO

Bueyes.-Navarra ofrece a 2.000
y 2.500 pesetas el par.

Guipúzcoa vemde la yunta a 2.500
pesetas.

Ciudad Real pa^a, de 1.500 a 2.000
pesetas yunta.

Vacas.-Guipúzcoa ofrece a 2.700
pesetas yunta.

Ciudad Real paga, de 1?50 a 1.500
pesetas.

Mtmcia vende ^e9 par ^d^e la^s murcia-
nas a 1.500 pesetas, y lorquinas, de
].100 a 1.200 pesetas.

Mu'as.-Navarra ofre^ce el par, de
2.000 a 2.500 pesetas.

Ciudad Real vende las hembras, de
2.500 a 5..5(>n pesetas, y macho^s, de
1?50 a 3.250 peseta^s el par.

Ganado caballar.-Navarra ofreee la
jaca navarra a 250 pesetas; burgue-
tana, a 8(x), Y yez;uas, a 1.000 pe-
setas.

Ciudad Real vende los caballos a
350 y 625 pesetas, y yeguas, de 600
a q00 pesetas cabeza.

Ganado asnal.-Ciudad Real paga,
^de 75 a 200 pesetas tmo.

Na^^arra ofrece a 200 pesetas ca-
beza.

MATADERO

Ganado lanar.-En Madrid se pagan
los corderos nuevos a 4 pesetas kilo;
carneros, a 3,25; ovejas, a 3,15, y cor-
dcros lechales, de primera, de 2,60 a
2,70 p^e^setas ki^lo.

Barcelona opera a 4,20 pesetas kilo
de carnero; oveja, a 3,80; carderos,
a 4,30, y coreteros lcchales, de 4,40 a
4,50 pesetas kilo.

A^^ila ofrece a 2,50 pesetas kilo ^d^e
cordero.

Navarra paga el kilo ^de oveja, en
muerto, a 3 pesetas; carnero, a 3,70
y corderos, a 3,80 pesetas.

La Coruña ofrece a 3,25 pesetas
kilo.

Ciudad Real vende el kilo en cana^l
de oveja a 2,50 pesetas; carneros, a
2,65, y cordero^s, a 3,60 pesetas.

Murcia ofre^ce el kilo ^de oveja a
3,10, y co^rdcro^s, a 3,60 pesetas.

Sevilla pa^a 4as ovejas a 2,fi0 pe-
setas kilo; carneros, a 2,f0, y corde-
^ro^s, a 3,50 ^pese^tas kilo.

Ganado vacuno.-Madrid paga los
hueyes ^allc^^os, de 2,91 a 2,.^E'i pese-
tas kilo; vacas galle^as, ^a 2,95 ^pese-
ta^s; toros cebados, de 3,13 a 3,25 pe-
setas, y terneras de Castilla, fina, de
primera, de 4,35 a 4,65 p^e^setas kilo.

Barcelona vende los bueyes y vacas
^alle^os, dc 2,60 a 2,^0 ^pesetas kilo;
terneras ^allegas, de 3,30 a 345, y
lechales, h8sta 100 kilos, de 3,75 a 4
pesetas kilo.

Avila ofrece a 37 pesetas arroba de
vaca, y terneras, a 40 pesetas.

I 3.5



^ ^srícu^tur^
Navarra verrde el kilo de vaca a 3

pesetas, y terneras, a 3,90.
La Coruña paba el kilo de buey a

1,60; vaca, a 1,25; novillo, a 2,85, y
terneras, a 3,25 pesetas.

En Guipúzcoa se paga el ki!o en
canal de buey a 3,30 pesetas; vacas,
a 3,40; novillo^s, a 4^pesetas; toros e7^
vivo, a 1,45 pesetas kilo, y terneras,
a 1ti0 pesetas cabeza.

Ciudad Real vende da arroba en ca-
nal de buey a 33 pesetas; vacas, a
34 pesetas; novillos, a 38; toros, a 38,
y terneras, a 41 pesetas.

En Murcia se ofrece el kilo de buey
a 3,10; vacas, a 3,35; novillo, a 4,15;
toros, a 3,50, y terneras, a 4,50 pe-
setas.

Sevilla paga el kilo de buey a 2,75
pesetas; vaca, a 2,85; novillo, a 3,10;
toros, a 3 pe^setas, y terneras, a 3,75.

Jaén ofrece ]as terneras de rma a
tres años, de 3,75 a 3,80 pesetas kilo.

CASTILLA

Avila.-Las heladas intensas parai;-
zaron la actividad ve^etativa, y el
campo a,parece al;r;o decaído; pero en
estos riltimos días, de buena temp^e-
rattrra, ya se notan los sembrados.
En los valles hay mucha humedad y
apcnas sc pucden hacer labores. Pn
carnbio, cn los demás terrenos se es-
tán aricando los sembrados y alzand^
]os barbechos.

La recolección de la aceituna pt:e-

de darse casi por terminada, por ser

la cosecha escasa en ;eneral.

Cuenca.-Los sembrados iban de-
masiado a^delantados, p^cro los fríos
persistentes que desde hace bastan-
tes días se vienen disfrutando en esta
provincia han paralizado al^o el pre-
maturo desarrollo de los cereale^.

Debidc^ a las lluVlaS y a los '.iielos,
9as iabores culturales no se rc<,lizan
o se efectúan con dificultad.

Se ha sembrado la avena tan?ia v

Ganado de cerda.-Madrid vende
los andalu•ces y extremeños a 2,55 pe-
setas kilo; blancos, de raza, a 3 pe-
setas, y corra^leros, ^de 2,80 a 3^pese-
tas ]cilo.

La Coruña pa,^a a 2,80 ^pesetas kilo.
Guipúzcoa ofrece a 2,40 pesetas

kilo.

Ciudad Rea•I vendc a'L4 pesetas
arroba en vivo.

Jaén pa^a lo^s andaluce^^s, ^cebados

en cebadero, de 23 a 25 pesetas

arroba.

Ganado cabrío.-Ciudad Real ^ err-
de el kilo de cabra a 2,25 pesetas
kilo, y cabrito, a 2,75.

La Coruña ofrece a 2,70 pesetas
kilo.

Varios.-Navarra vende las perdices
a 4,75 ^pesetas una; conej^os, a 4,25
pesetas; ^allinas, a 8,50, y ^pa!omas,
a 5 ^pesetas.

^^
^^

se están sembrando las prime^as le-
t;um^inosa=.

La poda de la vid está a medio !7a-
cer y la del olivo ya se empezó.

La cosecha de aceituna ha sido
mala.

NAVARR;

El campo pres2nta un aspecto in-
mejorabde. Se ha adelantado dernasia-
do, y es de temer que los fríos veni-
deros perjudiyuen ^por esta causa. Se
nealizan con muy buen temp^ero las
labores de barbecho. En la porción
Norte se intensifica la recolección del
nabo.

LEVANTE

Valencia.-Pasada la ola de frío, de
Iluvias y hasta tie n^ieves, ^esta últi-
ma quincena tiende a la norma^liza-
ción meteoro^lófiica, y en lo^^s rí^ltimos
días parece hasta iniciarse un calor

excesivo para la época, como una re-
a^cción ^d^e^^l t^ermómetro.

Los daños que en las ]wertas hi-
cic^ron .las escasas nieves y heladas
son de consideración. En las naranjas
es difícil calcular el quehranto que
existe de una manera cierta. Los es-
casos ^embarqu-es de estos írlti^^mo^s día^s
hicicron que no se pusieran cn eviden-
cia partidas que, de no ser así, hrr
^bieran intentado pasar 4a inspe^cc^ión,
aprovechando esa primer etapa -en la
que tan difícil es reconocer las naran-
jas que están afcctadas por el frío.

ARAGON

Zaragoza.-Se ha operado un ca;m-
bio en el tiempo yue favorcce nota-
blememte a toda nuestra a^^ricu!t::ra.

En los montes se hacia necesa-
rio que el frío contuviera el exce-
siva y prematuro ^desarrollo ,de las
plantas, poniéndonos a ^cubierto con
dicha para^lización dc que al^ún hielo
fuerte produjera ^daños irrcparablcs.

También para los frutales hacía fal-
ta que la savia ascendiera a las zo-
nas oon mayo^r lentitud, ^pue^s ]as ye-
mas se hinchaban, y si se retrasa el
frío una semana más, los efectos hu-
bieran sido muy lamentables.

Por todas estas circunstancias, po-
demos soportar ^con ;usto las incle-
mencias del tiempo.

CATALUI`vA

Barcelona.-Ha terminado la reco-
lección de ]a aceitrma en la comarca

de Olesa, írnica ^de la provincia ^de
Barcelona en que tiene importancia
este cultivo. Se han obtenido aceites
b^u^enos, qu^edando ^^lo^s agri^cultores p^o-
co sati^sfechas de los precios a que se
cotizan. Tampoco consideran remrme-
radores los a^^^ricultores de Vich lo^s
precios a que se pafia la hatata de di-
cha procedencia. En las zonas vitíco-
las está terminándose la po^da y la
cava d^e invierno. Las heladas -conti-
nuadas de estos últimos días han cau-
sado ►randes perjuicios en los huer-
tos, principalmente a loss cultivos de
guisantes, aicachofas y lechu^as, para
la exportacicín. En las zonas de culti-
^o cereal prescn+an lo^s s^embrados
huen a^specba, si^endo esta épo^ca ^del
año la más encalmada.
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